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INTRODUCCION 

Ante las diversas posturas e interpretaciones que sobre el tema del comercio 

exterior de México existen, han dado lugar a un sinúmero de interrogantes - 

que han motivado al sustentante de esta Tesis a llevar a cabo en ella un aná 

lísis del comercio exterior de México, a la luz de la política del actual go 

bierno y de las perpectivas que se abren con ella, tomando en cuenta las 

circunstancias internacionales que imperan en la actualidad. 

Así pues, el presentetrabajo tiene como objeto principal dar, -

por una parte, una visión de las posibilidades que tiene México para lograr 

y mantener el desarrollo económico y social del País con la política del ac-

tual régimen y por la otra, de lo que puede ser frente a 1411economía mexica-

na el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio y de las otras re 

laciones comerciales. 

Con ello, no se pretende efectuar un recuento de todas las inter 

pretaciones, sutilizas o resultados de controversias debatidas al respecto,-

ni de enumerar específicamente las ventajas o desventajas que el País ten 

dría al adherirse al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio --

(A.G.A.A.C.), sino que esperamos con lo que se manifiesta en estas paginas, 

responder -aunque sea parcialmente- a alguna de las multiples preguntas e 

inquietudes que se tengan y que, sobre todo, las ideas aquí desarrolladas 

sirvan para abrirle los ojos a aquellos que continuan creyendo que el comer-

cio exterior es el único camino e instrumento para llevar y mantener el desa 

rrollo económico y social de México, sin tomar en cuenta las circunstancias 

jurídicas, políticas y sociales por las que cruza el pueblo mexicano, y en - 

este caso ven con buenos ojos el ingreso del País al A.G.A.A.C. ya que, para 
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ello es es necesario que se utilicen de manera eficiente y coordinada todos los 

instrumentos de la política económica que se tienen y de los ciales pueden 

ser empleados, así como se requiere de la participación conjunta de todos - 

los sectores de la población: público, privado y social. 

En cuanto a la estructura del presente trabajo, se tiene en pri-

mer lugar -Capítulo Primero- la "Política Económ:_ca de México", donde se 

preocupa responder a la interrogante de que si el Estado se encuentra facul-

tado para intervenir en los procesos económicos y para llevar a cabo la pla-

neación, ello dentro del marco constitucional, toda vez que se deja en ni - 

bertad" a los procesos económicos: artículo 5o. (libertad de trabajo); artí 

culo 27 (derecho de propiedad), etcetera. Continuamos con los antecedentes - 

sobre la planeación en México, haciendo alisión a sus objetivos y a los re - 

sultados, consecuentemente a lo que esta Administración ha considerado como 

el instrumento necesario para alcanzar los objetivos del desarrollo económi-

co y social: al Plan Global de Desarrollo, que sirve de guía para ir orien - 

tando las acciones del sector público y del privado. Concluyendo con los ob-

jetivos de la Política Económica de México. 

En el Capítulo Segundo hacemos de manifiesto la importancia que 

tiene el comercio exterior en el desarrollo económico y social de un país, - 

seguido de ello llevamos a cabo el eximen de la evolución del comercio exte-

rior del país desde la época de la Colonia hasta la actualidad, mostrando --

con ello los éxitos o fracasos que han tenido, y se presentan las bases lega 

les que sustentan las exportaciones e importaciones para así llegar al am 

plio y delicado campo de los instrumentos comerciales, deseando dilusir su - 

estructura y forma de operación, ya que el efecto que resulte de su aplica-

ción permitirá influir en la estructura del comercio exterior de México y -- 



contribuir a alentar la producción y la exportación, y en consecuencia a con 

tinuar -en parte- con el desarrollo. 

Por otro lado y dentro del mismo capítulo llevamos a cabo un aná 

lisis minucioso de las actividades de las dependencias de gobierno y priva - 

das que mayor participación tienen en la materia: estructura, funcionamiento 

y resultados. 

En el Capítulo Tercero se encuentra el estudio al Acuerdo Gener-

tal sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, conocido como (AGAAC) o por sus si 

Blas en inglés GATT, de General Agreement on Tariffs and Trade, destancando 

sus origenes, principios fundamentales, objetivos, miembros, etc. 

En el Capítulo Cuarto contiene el exámen de las principales rela 

ciones comerciales del País y de la importancia que representa la integra --

ción de Estados, haciendo hincapié de alguna de las más importantes, as/ co-

mo de las relaciones comerciales con países seleccionados, 

Y por último, a manera de conclusión hacemos una serie de obser-

vaciones de la Política Económica del País del actual régimen, por un lado 

con el Plan Global de Desarrollo: aspectos positivos y aspectos negativos, y 

por el otro lado del Comercio Exterior de México; de la presencia del GATT - 

en la economía mexicana, sus posibles resultados positivos y sus posibles re 

sultados negativos, así como de los efectos que se han tenido con la no adhe 

sión al Acuerdo General, y finalmente hacemos una breve reflexión de la pos-

tura que debemos de adoptar para lograr con menor dificultad y riesgo el de-

sarrollo económico y social del país ya que, no tenemos todos los recursos - 

que pudieramos desear para progresar sin esfuerzos; pero si los suficientes 

para satisfacer nuestras .necesidades si racionalizamos nuestras decisiones y 

las ejecutamos con trabajo eficiente y honesto. 



CAPITULO PRIMITO 

POLITICA ECONOMICA DE MEXICO 

•I.-FACULTAD DEL ESTADO PARA INTERVENIR EN LA VIDA ECONOMICA. 

A simple vista podemos afirmar que la Constitución Política de los Esta--

dos Mexicanos como Ley Suprema de tóda la Nación ( art. 133 Const.) no facul 

ta al Estado para intervenir en la vida económica del País, consecuentemen-

te a no planear la producción, distribución y consumo de las riquezas. Pues-

to que otorga la libertad a los procesos económicos, especialmente con la --

libertad de trabajó ( artículo So. Const. ), el derecho de propiedad ( artí-

culo 27 Const. ) y la libre competencia como se manifiesta en el artículo --

28 al prohibir la existencia de monopolios, exenciones de impuestos y prohi-

biciones a título de protección a la industria. 

Sin embargo podemos decir que la Constitución Mexicana establece 

claramente la facultad del Estado para intervenir en esta materia. 

En lo referente al factor' trabajo, el artículo 123 Constitu 	 
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cional reserva al Congreso de la Unión la facultad de expedir las leyes 

sobre el trabajo, con la base de considerarlo como , único patrimonio de 

quien no tiene otra cosa que ofrecer en el mercado, que no sea la fuer---

za de sus brazos o de su pensamiento; protege en forma especial el traba-

jo de menores y dé''mujeres; en cuanto a los salarios, fija las normas pa-

ra que estos satisfagan las necesidades normales de un jefe de familia; - 

prohibe las condiciones de trabajo insalubres y peligrosas; así como en--

tre otras cosas,se encuentra el derecho de asociación; la instauración --

del Seguro Social y; una serie de normas que tienden a establecer y mante 

ner la equidad y la justicia. 

Por otra parte el artículo 27 Constitucional señala el dere-

cho a la propiedad privada,pero con la posibilidad de que el Estado impon 

ga a ésta las modalidades que dicte el interés público, regule el aprove-

chamiento de los recursos naturales suceptibles de apropiación, para hacer 

una distribución equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su con 

servación; con ésta finalidad el Estado dictará las medidas necesarias pa 

ra fraccionar los latifundios, para desarrollar la pequeña propiedad agrí 

cola en explotación, crear nuevos centros de población agrícolas con tie-

rras que sean indispensables, fomentar la agrícultura y evitar la destruc 

ción de los elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir 

en perjuicio de la sociedad. Sigue señalando el mismo precepto, que los - 

pueblos que carezcan de tierras y aguas o no las tengan en cantidades su-

ficientes serán dotadas de ellas, tomándolas a los inmediatos pero respe-

tando siempre la propiedad agrícola en explotación, así como la Nación --

tiene el dominio directo e inmediato sobre los recursos naturales, aguas 

de los mares territoriales y continentales y declara que tal dominio es 

inalienable e imprescriptible y finalmente, establece la exclusividad del 



3 

propio Gobierno para realizar la explotación petrolera y la generación, - 

conducción, transformación, distribución y abastecimiento de energía eléc 

trica. 

El artículo 131 Constitucional establece la posibilidad de - 

que el Ejecutivo pueda ser facultado por el Congreso de la Unión para au-

mentar, disminuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e 

importación, expedidas por el propio Congreso y para crear otras; así ---

como para restringir y prohibir las importaciones, las exportaciones y el 

tránsito de productos, artículos y efectos, cuando los estime urgente, --

con el fin de regular el comercio exterioryla economía del país. Estas - 

facultades tan amplias modifican de manera indirecta el artículo 28 Cons 

tituclual y la Ley Reglamentaria del segundo párrafo del artículo 131 ---

Constitucional que señala a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 

a la Secretaría de Comercio como autoridades encargad1.0—de su aplicación, 

dichas Secretarías con el apoyo del Banco de México, S.A. y el Banco Na--

cional de Comercio Exterior S.A. deben realizar en forma permanente in--

vestigaciones sobre: 

a) La tendencia general de la producción, los precios, 

las necesidades de artículos de importación, la 

circulación monetaria y el crédito institucional; 

b) Las condiciones de financiamiento del comercio exterior; 

c) Capacidad internacional de pago del país y en particular, 

la situación financiera del Gobierno Federal y ; 

d) La estructura, tendencia y perspectivas de las balanzas 

de pagos. ( Art. So. de la Ley Reglamentaria del párrafo 

segundo del artículo 131 Constitucional). 

Por otra parte,en Io referente al artículo 39 de la misma ley 

Fundamental, dispone que la Soberanía reside esencial y originalmente en 



el pueblo, y que todo poder público dimana del pueblo y se instituye ----

para beneficio de éste, lo que pone de manifiesto la fórmula del estadis-

ta norteamericano Abraham Lincoln: " El Gobierno del Pueblo, por el Pue-

blo y para el Pueblo " . 

Entendiendo así, se afirma que el Gobierno de México es un --

Gobierno democrático y que enuncia una fórmula abstracta que se clarifi- 

ca con las demás disposiciones de las leyes básicas del País, especial--- 

mente con el artículo Tercero Constitucional: La educación en México esta 

rá orientada por un criterio democrático, considerando la democracia no - 

solamente como una estructura jurídica y un régimen político, sino como -

un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social 

y cultural del pueblo; contribuirá a la mejor convivencia humana tanto -- 

por los elementos que aporte a fin de robustecer al precio para la digni-

dad de la persona y la integridad de la familia, la convicción del inte-

rés general de la sociedad para el cuidado que ponga en sustentar las ide 

as de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres. 

En este orden de ideas concluimos que el Estado se encuentra 

facultado para intervenir en la vida económica del País y que incluso se 

encuentra facultado para que en ciertas circunstancias, cuando este de -- 

por medio la utilidad pública pueda expropiar la propiedad privada, me--- 

diante la indemnización. 

Ahora bien, se encuentra implícita en la filosofía democráti- 

ca de la Constitución Mexicana, que cualquier acrecentamiento de la rique 

za sea en beneficio de todos sus miembros y la técnica esta acorde en -- 

que ese desarrollo debe ser el resultado de un conjunto de esfuerzos orde 

nados, de manera que los recursos humanos, naturales y técnicos alcancen 

su mayor productividad y que no se expongan al azar, Esto es planificar - 



- s - 

y no otra cosa. 

Para ello, se utiliza como instrumento legal principalmente el 

artículo 73 Constitucional, que confiere al Congreso de la Unión: 

a) Imponer las contribuciones necesarias para cubrir el presu 

puesto; 

b) Dar bases en materia de empréstitos sobre el crédito de la 

Nación, los cuales en todo caso deberán celebrarse para la 

ejecución de obras que directamente produzcan un incremento 

en los ingresos públicos, salvo que se realicen con própo-

sitos de regulación monetaria; 

c) Impedir restricciones en el comercio entre los Estados; 

d) Legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería 

industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y 

sorteos, instituciones de crédito, energía eléctrica, tra-

bajo, moneda, vías generales de comunicación, postas y co-

rreos, uso y aprovechamiento de aguas de jurisdicción fede 

ral y pesas y medidas; 

e) Establecer contribuciones sobre comercio exterior, aprove-

chamiento y explotación de recursos naturales, institucio-

nes de créditos y seguros, servicios públicos concesiona--

- dos o explotados directamente por la Federación y los espe 

ciales sobre energía eléctrica, producción y consumo de ta 

bacos labrados, gasolina y otros productos del petróleo, - 

cerillos y fósforos, agua-miel y productos de su fermenta-

ción, explotación forestal y; producción y consumo de cer-

veza. 

Estas disposiciones permiten la existencia de una legislación uniforme --

ajena a regiomalismos que permiten planificar las actividades más impor-- 
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tantes del País. 

Y por otro lado, la facultad del Presidente de la República 

para: 

a) Presentar iniciativas de Ley; 

b) Promulgar y ejecutar la leyes que expide el Congreso de la 

Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 

observancia; 

c) Nombrar y remover libremente los Secretarios de Estado y-

a los demás altos funcionarios de la Federación. 

d) Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marí-

timas y fronterisas y designar su ubicación y; 

e) Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado con - 

arreglo a la ley respectiva, a los distribuidores, inven-

tores o perfeccionadores de algún ramo dela industria. 

El Ejecutivo Federal para formular los proyectos de leyes y para aplicar-

las" ha creado una poderosa máquina administrativa en el que la organiza-

ción y la técnica tienen un prominente puesto, es decir, la Administra---

ción Pública no solamente cuenta con los recursos necesarios en el orden 

humano, sino en el orden material para realizar sus atribuciones. 

Así, concluimos que el Estado tiene la facultad para inter--

venir en la vida económica del País y consecuentemente a la planeación, - 

ello entendido como un sistema de toma de decisiones que establece cier-

tos objetivos a alcanzar, tomando en cuenta el interés general puesto que, 

selecciona y ordena los medios para alcanzarlos.(1) 

(1) Ortiz rinchetti, 3. 'Bustín. Aspectos Jurídicos de la Planeación Económica 

y Social en México. Escuela Libre de Deredh0. "Revista de Investigación Ju 
rídicá". Vé:zico, D. F. Año 3, No. 3. Pág. 157. 



En este sentido la palabra planeación es sinónimo de programa. Planeación ,-

planificación, plan o programación expresan el mismo concepto y en este tra-

bajo se emplearan indistintamente. 

II.- ALGUNOS ANTECEDENTES SOBRE PLANEAC1ON EN MEXICO. 

Sobre esta materia se tienen los siguientes antecedentes: 

Ley de 1930. 

Bajo la Presidencia de Pascual Ortiz Rubio se publicó en el Dia-

rio Oficial la " Ley sobre Planeación General de la Republica ". Los Objeti-

vos eran la coordinación y dirección de las actividades de las dependencias 

del Gobierno; la realización material y constructiva del desarrollo del país, 

en una forma ordenada y armónica, tomando en cuenta la topografía, clima, po 

blación, historia, salubridad pública sus presentes y sus futuras necesida - 

des. (2) 

Para el cumplimiento de estos objetivos se creó la Comisión Na - 

cional de Planeación y la Comisión de Programa. 

Sus efectos solamente quedaron a nivel legislativo. 

Primer Plan Sexenal 1934-1940. 

Para contrarrestar los efectos de la depresión, un grupo de téc-

nicos del Gobierno Federal y la Comisión del PrOBrama del Partido Nacional - 

Revolucionario ( P N R ) elaboraron el primer plan sexenal, esto dentro del 

periodo presidencial del Gral. Lázaro Cardenas. Sus objetivos eran: que el - 

(2) Ley Sobre Planeación General de la República (Artículo lo.). Secretaría 
de Comunicación y Obras Púbicas. pag. 11. 
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baís superaba algunos problemas de origen externo y; propiciar el desarrollo 

económico; para ello se creó el Comité 
	

Asesor Especial. Los logros que se 

bbtuvieron se pueden considerar de gran trascendencia como por ejemplo: las 

acciones de dotación, restitución y ampliación de ejidos, que superó los ~-

veinte millones de hectáreas; el gasto social eredistributIva del ingreso) - 

representó el veinte por ciento del gasto Público. Sin embargo, no propicia-

ba la forma en que deberían organizarse las instituciones del Estado, ni la 

manera en que se ejercerla el poder. (3) 

Segundo Plan Sexenal 1940-1946. 

Elaborado por la misma oficina técnica encargada del Plan ante - 

Tior. Se pretendía que sirviese de program al Gobierno del General Manuel Avi 

La Camacho. Como objetivos se proponía reafirmar y llevar adelante los del - 

Primer Plan Sexenal (4), por lo que sobra hacer mención de que éste no fue to 

:nado encuenta. Los resultados económicos de este régimen contrastan con el se 

'cenit: anterior: los sueldos y salarios disminuyen su participación relativa - 

n el producto; disminuyó el ritmo de distribución de tierras y; la producti-

vidad del factor trabajo aumentó. 

Comisión de Inversiones. 

Durante la campaña del Licenciado Miguel Alemán Valdez (enero-ju 

lio 1946) se celebraron reuniones en todo el país "mesas redondas" con los - 

representantes de todos los sectores sociales y de diversas actividades eco- 

Cómicas. Tales reuniones reflejaron la necesidad de supervisar al grupo de - 

brganismos estatales por medio de la Ley para el control de Organismos Des - 

;3) Hernandez Chávez, Alicia. Historia de la Revolución Mexicana. Periodo - 
1934-1940. La Mecánica Cardenista. Colegio de 

:4) Torres Ramírez, Blanca. 	México. pag. 31. 
Historia de la Revolución Mexicana. Período -- 
1940-1952. México en la Segunda Guerra Mundial. 
(tomo 19) Colegio de México. pag. 282. 



centralizados y Empresas de.Participación Estatal ( D.Of. 31-XII-1947 ) las 

cuales se encontraban en una economía rapidamente cambiante. Para ello se --

creó la Comisión Nacional de Inversiones, la cual no funcionó como se espera 

ba. El Programa,del nuevo Presidente estaba basado en 14 puntosí 1) Incremen 

tar la producción de los subsistemas; 2) Contribuir mediante explotación ade 

cuada a la alimentación de otros pueblos (paises) ; 3) Mecanizar la agricul-

tura, dar una mejor organización y un crédito más amplio; 4) Modernizar la - 

industria; 5) Conservar las que se consideren necesarias para la economía ge 

neral; 6) Impulsar el desarrollo de nuevas industrias; 7) Armonizar los inte 

reses de los factores productivos; 8) Orientar la educación para el dominio 

de las técnicas y fomentar la ciencia; 9) Desarrollar armonicamente las poten 

cialidades de cada región; 10) Invertir 15 000 millones de pesos en obras de 

irrigación y nuevos centros productores de energía eléctrica; 11) Crear gru-

pos industriales en zonas adecuadas; 12) Apoyar a los particulares que impul 

sen al país al desarrollo; 13) Aumentar el interés en la construcción de vi 

viendas para operarios y la clase media y; 14) Fomentar el desarrollo del Se 

guro Social. (5) 

Durante el régimen de Adolfo Ruíz Cortinez (1952-1958) se creó - 

un Comite de Inversiones cuyo objetivo principal era examinar y aprobar las 

Inversiones del Sector Público. El éxito ,o el fracaso de esta Comisión se --

debió a cuatro hechos importantes: (6) 

1.- Los principales funcionarios tenian continuo acceso con el - 

Presidente, lo cual significaba gran desventaja por el poder político que se 

concentraba en el Jefe del Ejecutivo; 

(5) Exámen de la Situación Económica de México. 1925-1976. Banco Nacional de 
México,S.A. 1978. pag.300. 

(i) dionczek, Miguel.flases para la Planeación Económica y Social de México. 
Ed. Siglo XXi. México 1971. pag. 32. 
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2) La Comisión podía por su naturaleza, permanecer ajena a las - 

corrientes de conflictos políticos y personales ...; 3) Se convirtió en depo 

sitaria y en centro de ajustes de ihformación económica vitales ...; 4) Me-

diante contactos informales con todas las entidades que participan en las in 

versiones del sector público, no solo estaba en aptitudes de influir sobre 

ellos, sino de compartir responsabilidades en la ejecución práctica de los - 

proyectos. 

El éxito relativo que tuvo esta Comisión, estuvo seguramente in-

fluida por las condiciones socio-económicas prevalecientes ( la gran deuda - 

pública heredada de los regímenes anteriores; el PNB había crecido en menor 

medida que la población por lo que había necesidad de cuidar eficientemente 

los recursos financieros de que disponía ). 

En 1958 se creó la Secretaría de la Presidencia a la que se le - 

estructuró de cinco direcciones: 1) Dirección de Inversión Pública (antes --

Comisión de Inversiones); 2) Dirección de Vigilancia de Inversiones y Subsi-

dios; 3) Dirección de Planeación; 4) Dirección de Legislación; 5) Dirección 

de Asuntos Administrativos. Se pretendió con ello que fuese la principal de-

pendencia que coordinará la política económica, y la que direbta e indirec-

tamente participará en los Planes Globales de Desarrollo. 

Plan de Acción Inmediata. 

Durante el régimen de Adolfo Lopez Mateos (1958-1964), se creó - 

la Comisión Intersecretarial, cuya finalidad se puede concretar diciendo que 

es un órgano ..." encargado de formular planes de desarrollo económicos y so 

cial a corto,mediano y largo plazo y calcular el monto, estructura y finan--

ciamiento del gasto y de la inversión nacional necesarios para que el desen-

volvimiento del país te realizara con un ritmo satisfactorio y en forma tal 

que hiciera creciente mejoría en los niveles de vida de los grandes secto-- 



res populares ". (7) A esta Comisión se le encargó la elaboración de un ---

" Plan de Acción Inmediata " para el período de 1962-1964. Los objetivos - 

que se proponían en este Plan eran los siguientes: lograr durante la primera 

mitad de la década, una tasa anual mínima de crecimiento-de PNB en un cinco 

pot ciento, equivalente a un incremento anual bastante inferior al dos por - 

ciento en el ingreso por habitante. 

Uno de los adelantos más importantes de este Plan es el haber 

abarcado ambos sectores; el público y el privado. 

En cuanto a sus resultados se tuvo pocas posibilidades de ser 

puesto en práctica por tres razones principales: 1) No había ningún intento 

de justificar o coordinar los niveles de inversión del plan, con los de un - 

modelo de consistencia de la economía nacional; 2) No preveía reformas admi*-,  

nistrativas algunas que permitieran su ejcución; 3) Tampoco proponía medidas 

concretas de política económicas tendientes a alcanzar las medidas del plan. 

Programa de Desarrollo Económico y Social de México. 1966-1970. 

La Comisión Intersecretarial ( Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y la Secretaria de la Presidencia) elaboró en los primeros años del 

ejercicio presidencial del Lic. Gustavo Díaz Ordaz, el " Programa de Desa---

rrollo Económico y Social de México 1966-1970 " proponiendo los siguientes - 

objetivos: 1) Alcanzar un crecimiento económico que no fuera un promedio me-

nor al 6.5 por ciento anual; 2) Otorgar prioridad al sector agropecuario ---

( al cual se le destinaba más del doble de la inversión que en ejercicios --

anteriores); 3) Impulsar la industrialización y elevar la productividad; --- 

(7) La Planeación en México. Secretaría de la Presidemcia. 1968. pag.9 



_. 1 

5) Distribuir con mayor equidad el ingreso nacional; 6) Mejorar las condi--

ciones de bienestar nacional; 7) Fomentar el, ahorro interno; 8) Mantener el 

tipo de cambio y combatir Presiones inflacionarias. 

Tomando como punto de partida este Programa y con miras a unifi-

car la orientación de la inversión pública, la Secretaría de la Presidencia-

solicitó los programas de actividad 1965-1970, a todos los organismos públi-

cos. Con base a esto se realizó el Programa de Acción del Sector Público de 

1966-1970, que se presentó en cuatro grupos: agropecuario y pesquero; indus-

trial, comunicaciones y transportes y bienestar social. 

El resultado de mayor preponderancia es haberse realizado en for 

ma oficial la programación, la reforma administrativa y la determinación de 

objetivos, metas y lineamientos concretos. 

Un Modelo de Política Económica para México. 

La Secretaría de la Presidencia y la Escuela Nacional de Econo—

mía elaboraron un " Modelo de Política Económica para México (1968-1969) con 

el propósito de contribuir con elementos de juicio valiosos a la política --

económica de los futuros gobiernos. 

El problema es, según este documento, que el desarrollo económi-

co de México, a pesar de su dinamismo no ha sido suficiente para ampliar la 

demanda de trabajo en una escala que permita la eliminación gradual del sub-

effipleo. 

Se orientó a cubrir los siguientes aspectos: 1) Estudiar el ---

ritmo de elevación del PIB en los próximos seis años; 2) Proyectar la evolu-

ción probable del consumo, la inversión, importaciones, el saldo en cuentas 

de mercancías y servicios ( excluye pagos a facturas) y el nivel gradual de 

precios; 3) Obtener los parámetros estructurales que determinan las relacion 

nes de interdependencia entre las variables incluidas en el modelo; 4) Ha--- 



III.- EL PLAN GLOBAL DE DESARROLLO. 

La Administración del Gobierno Federal (1977-1982), ha promovido una reforma 

que se ha manifestado en tres vertientes: 1) Administrativamente, que ha -- 

restructurado las instituciones; 2) Políticamente, que fortalece y hcelera - 

el proceso de democratización del país y; 3) Economicamente, que persigue --

promover en la independencia nacional, un crecimiento alto y sostenido. 

Para este proceso la reforma utilizó como instrumento primordial 

la Planeación del Desarrollo, valiendose de información, análisis de propósi 

tos, expectativas, confirmación de valores, en intenso intercambio con todos-

los grupos de la sociedad. 

Así se fueron elaborando los planes sectoriales y estatales, per 

mitiendo guiar la política económica y social dentro de un marco mayor espe-

cífico. ( Plan Nacional de Desarrollo Urbano, Plan Nacional de Desarrollo --

Industrial, Plan Nacional de Desarrollo Pesquero, Planes Anuales del Sector 

Agropecuario y Forestal, Programa Nacional de Empleo, Plan Nacional de Tu-- 
. 

rismo, Plan Nacional de Comercio, Plan de Desarrollo Urbano del D.F., Progra 

ma Nacional de Ciencia y Tecnología, Programa del Sector Educativo, Plan ---

Nacional de Comunicaciones y Transportes y Plan de Agroindustria). 

Hoy con el diseño básico y las experiencias de la planeación ---

sectorial y estatal se sitematiza, en el Plan Global de Desarrollo.1980-1982 

( D.Of. 17-IV-1980 ). 

Documento que sirve de guía para ir orientando las acciones, tan 

to del sector público como del sector privado, hacia la consecución de cua►--

tro objetivos: (8), 

(8) Plan Global de Desarrollo. 



1) Fortalecer al Estado, para satisfacer las demandas de una so-

ciedad en pleno crecimiento, que requiere cada vez más el esfuerzo común. 

2) Modernizar los sectores de la economía y de la sociedad. 

3) Generar empleo en un ambiente digno y de justicia. 

4) Consolidar la recuperación económica, logrando por lo menos - 

un crecimiento del producto interno bruto del ocho por ciento durante estos 

tres años. 

5) Reorientar la estructura productiva hacia la generación de --

bienes básicos y la creación de una industria nacional de bienes de capital. 

6) Racionalizar el consumo y estimular la inversión. 

7) Desarrollar aceledaramente al sector agropecuario, para satis 

facer las necesidades alimenticias de la población. 

8) Impulsar el Sistema Alimentario Mexicano. 

9) Fomentar el Gasto Prioritario y reforzar a la empresa pública 

evitando los subsidios innecesarios, 

10) Utilizar el petróleo como palanca de desarrollo económico 

y social, guiando los recursos que de él se obtengan a las prioridades de la 

política de desarrollo. 

11) Estimular una política de productividad y una adecuada distri 

bución de sus beneficios entre los trabajadores. 

12) Destinar mayores recursos para la provisión de mínimos de ---

bienestar para la población. 

13) Inducir, con pleno respeto a la libertad individual, la redue 

cián en el crecimiento de la población y racionalizar su distribución terri-

torial. 

14) Obtener un mejor nivel de vida de la población, mediante un - 

incremento substancial del consumo, a través del empleo productivo. 
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- Reafirmar y fortalecer la Independencia de México como Nación 

democrática, justa y libre en lo económico, lo político y lo - 

cultural. 

- Proveer a la población empleo y mínimos de bienestar, atendien 

do con prioridad las necesidades de alimentación, educación,sa 

lud y vivienda. 

- Promover un crecimiento económico alto, sostenido y eficiente. 

- Mejorar la distribución del ingreso entre las personas, los --

factores de la producción y las regiones geográficas. 

IV.- CARACTERISTICAS Y OBJETIVOS DE LA POLITICA ECONOMICA DE MEXICO. 

El Plan Global se integra por tres partes: una política, una social y una --

económica. Nosotros unicamente nos referiremos a ésta última, por ser la que 

abarca nuestro tema de estudio en concreto. 

La parte económica presenta una estrategia de desarrollo para --

el cambio estructural que viene siguiendo esta Administración. 

Los propósitos principales de la estrategia son de mediano y lar 

go plazo, busca un crecimiento cualitativamente diferente, que genera el e--

quilibrio entre los sectores y regiones y que ponga así en marcha toda la --

potancialidad del país, apoyando los sectores de la producción de los bienes 

básicos social y esencialemente necesarios. 

La estrategia a seguir se integra por las siguientes políticas - 

básicas: (9) 

(9) Plan Global de Desarrollo. 
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cer una evaluación preliminar de los cambios necesarios en la orientación de 

la política de desarrollo. 

Las políticas básicas a seguir son: 1) Política de distribución 

del ingreso y del empleo; 2) Política de Industrialización y balanza de pa--

gos'y; 3) Política de Finanzas Públicas. 

Al igual que el Plan de Acción Inmediata, este fué un intento de 

Planeación Global Deductiva que como mencionamos antes, no se llevó a cabo - 

pero noto'un. mejoramiento en el, grado de especificación en cuanto a las ma--

tas y medidas para lograrlas. 

Anteproyecto de Lineamiento para el Programa de Desarrollo Eco--

nómico y Social 1974-1980. 

Durante el cuarto año de régimen del Presidente Luis Echeverría 

Alvarez (1970-1976), La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secre--

taría de Patrimonio Nacional, especialistas del Consejo Económico para la --

América Latina cooperaron con la Secretaría dela Presidencia, para la elabo-

ración del " Anteproyecto de lineamientos para el Programa de Desarrollo Eco 

nómico y Social 1974-1980 ". 

Los objetivos se proponían de la..siguiente manera: " El actual - 

Gobierno ha iniciado una política orientada a aumentar la capacidad del sis-

tema económico para absorver mano de obra, distribuir mejor el producto na--

cional, acelerar nuestro crecimiento y afianzar la independencia técnica y - 

económica respecto del exterior ". Pero el cual solo quedo en un anteproyec-

to. 



- 111 - 

III.- EL PLAN GLOBAL DE DESARROLLO. 

La Administración del Gobierno Federal (1977-1982), ha promovido una reforma 

que se ha manifestado en tres vertientes: 1) Administrativamente, que ha ---

restructurado las instituciones; 2) Políticamente, que fortalece y meelera - 

el proceso de democratización del país y; 3) Economicamente, que persigue --

promover en la independencia nacional, un crecimiento alto y sostenido. 

Para este proceso la reforma utilizó como instrumento primordial 

la Planeación del Desarrollo, valiendose de información, análisis de propósi 

tos, expectativas, confirmación de valores, en intenso intercambio con todos-

los grupos de la sociedad. 

Así se fueron elaborando los planes sectoriales y estatales, per 

mitiendo guiar la política económica y social dentro de un marco mayor espe-

cífico. ( Plan Nacional de Desarrollo Urbano, Plan Nacional de Desarrollo --

Industrial, Plan Nacional de Desarrollo Pesiquero, Planes Anuales del Sector 

Agropecuario y Forestal, Programa Nacional de Empleo, Plan Nacional de Tu--

riswo, Plan Nacional de Comercio, Plan de Desarrollo Urbano del D.F., Progra 

ma Nacional de Ciencia y Tecnología, Programa del Sector Educativo, Plan ---

Nacional de Comunicaciones y Transportes y Plan de Agroindustria). 

Hoy con el diseño básico y las experiencias de la planeación ••• .1.•1011 

sectorial y estatal se sitematiza, en el Plan Global de Desarrollo.1980-1982 

( D.Of. 17-1V-1980 ). 

Documento que sirve de guía para ir orientando las acciones, tan 

to del sector público como del sector privado, hacia la consecución de cua'--

tro objetivos: (8), 

(8) Plan Global de Desarrollo. 
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- Reafirmar y fortalecer la Independencia de México como Nación 

democrática, justa y libre en lo económico, lo político y lo - 

cultural. 

- Proveer a la población empleo y mínimos de bienestar, atendien 

do con prioridad las necesidades de alimentación, educación,sa 

lud y vivienda. 

- Promover un crecimiento económico alto, sostenido y eficiente. 

- Mejorar la distribución del ingreso entre las personas, los 

factores de la producción y las regiones geográficas. 

IV.- CARACTERISTICAS Y OBJETIVOS DE LA POLITICA ECONOMICA DE MEXICO. 

El Plan Global se integra por tres partes: una política, una social y una --

económica. Nosotros unicamente nos referiremos a ésta última, por ser la que 

abarca nuestro tema de estudio en concreto. 

La parte económica presenta una estrategia de desarrollo para --

el cambio estructural que viene siguiendo esta Administración. 

Los propósitos principales de la estrategia son de mediano y lar 

go plazo, busca un crecimiento cualitativamente diferente, que genera el e--

quilibrio entre los sectores y regiones y que ponga así en marcha toda la --

potancialidad del país, apoyando los sectores de la producción de los bienes 

básicos social y esencialemente necesarios. 

La estrategia a seguir se integra por las siguientes políticas - 

básicas: (9) 

(9) Plan Global de Desarrollo. 
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1) Fortalecer al Estado, para satisfacer las demandas de una so-

ciedad en pleno crecimiento, que requiere cada vez más el esfuerzo común. 

2) Modernizar los sectores de la economía y de la sociedad. 

3) Generan empleo en un ambiente digno y de justicia. 

4) Consolidar la recuperación económica, logrando por lo menos - 

un crecimiento del producto interno bruto del ocho por ciento durante estos 

tres años. 

5) Reorientar la estructura productiva hacia la generación de --

bienes básicos y la creación de una industria nacional de bienes de capital. 

6) Racionalizar el consumo y estimular la inversión. 

7) Desarrollar aceledaramente al sector agropecuario, para satis 

facer las necesidades alimenticias de la población. 

8) Impulsar el Sistema Alimentario Mexicano. 

9) Fomentar el Gasto Prioritario y reforzar a la empresa pública 

evitando los subsidios innecesarios. 

10) Utilizar el petróleo como palanca de desarrollo económico ---

y social, guiando los recursos que de él se obtengan a las prioridades de la 

política de desarrollo. 

11) Estimular una política de productividad y una adecuada distri 

bución de sus beneficios entre los trabajadores. 

12) Destinar mayores recursos para la provisión de mínimos de ---

bienestar para la población. 

13) Inducir, con pleno respeto a la libertad individual, la reduc 

cidn en el crecimiento de la población y racionalizar su distribución terri-

torial. 

14) Obtener un mejor nivel de vida de la población, mediante un - 

incremento substancial del consumo, a través del empleo productivo. 
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15) Ampliar y mejorar la educación básica para niños y adultos. 

16) Vincular la educación territorial - media y superior- con 

las necesidades de trabajadores capacitados, técnicos medios y profesionales 

que requiere el sistema nacional de producción. 

17) Impulsar la capacitación y la organización social para el ---

trabajo. 

18) Desconcentrar, concentrando la actividad económica. 

19) Controlar y reducir el ritmo de la inflación. 

20) Avanzar en la estrategia de nuevas formas de financiamiento 

de desarrollo. 

21) Ampliar la concentración de acciones entre los sectores pú---

blico social y privado en el marco de la Alianza de la Producción. 

Para complementar con lo anterior, el Gobierno cuenta con los --

siguientes instrumentos de política económica, de la siguiente manera: 

Gasto Público. Con éste se propone una reorientación sectorial y 

regional del gasto hacia sectores y regiones prioritarias; propiciar un cre-

cimiento lo más alto posible, compatible con una inflación decreciente; ser 

vehículo para promover la generación acelerada de empleo en un esquema de --

mayor racionalización del gasto y mayor eficiencia del mismo y; orientar el 

gasto de capital a eliminar los cuellos de botella y a impulsar las activi--

dades productivas estrate¿icas . 

Durante los tres primeros años de esta Administración, se cana—

lizó una parte creciente de.  la inversión total al crecimiento del sector pe-

trolero, concentrando en él las inversiones, lo que permitió adelantar la --

meta de producción de PEMEX, facilitando atender con mayor medida a otros - 

sectores. 



Las metas que se pretenden alcanzar en materia de Gasto Público 

para 1980-1982 son los siguientes: (10) lograr, a corto plazo, un adecuado 

nivel de eficiencia en el ciclo presupuestario; 1979 a 1982, el gasto pre---

supuestal neto crecerá en términos reales doce por ciento anual; el gasto de 

capital aumentará a una tasa promedio anual del catorce por ciento,• de tal 

forma que los sectores agropecuarios y de desarrollo rural, pesquero, social 

y de comunicaciones y transportes tendrán aumentos anuales del veintidos, --

veinticinco, veintiuno y dieciocho por ciento respectivamente; en el sector 

industrial, la inversión pública en las áreas que se refieren a energéticos 

crecerá rapidamente, dando mayor impulso a la industria de bienes de capi---

tal; en lo relativo a la asignación regional del gasto a través del Programa 

Integral para el Desarrollo Rural, los Convenios Unicos de Coordinación Gene 

ral del Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados, se incremen-

tará en promedio del veilte por ciento. 

El gasto que constituye el consumo público crecerá al rededor --

del 7,5 por ciento, con prioridad a salud y educación. El gasto de opeación 

de las empresas paraestatales, se incrementará a un ritmo de mas del once --

por ciento al año. En el gasto total presupuestal en educación será del ----

nueve por ciento real anual y sector salud del nueve por ciento. 

Empresas Públicas. Se propone lograr que la operación de éstas 

entidades se fundamente una productividad de sus elementos humanos y en una 

más eficiente administración de sus recursos físicos y financieros. Como --

metas,entre otras, se propone alcanzar una generación de ahorro del orden d-

del tres por ciento del producto interno bruto y; que sus ingresos crezcan, 

excluyendo PEMEX, en veintiseis por ciento, lo que implica una política de 

(10) Op. Cit. 
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de precios y tarifas más activas. 

Tributaria. Se propone avanzar en lograr una mayor equidad en los 

gravámenes entre personas, factores, sectores y regiones; reducir las distor 

ciones y aumentar la eficiencia y la producción; estimular el ahorro; coadyu 

var a racionalizar el comercio exterior; neutralizar los efectos della infla 

ción sobre el sitema impositivo, y en especial a las clases de menores ingre 

sos no tributarios. 

Estímulos Fiscales. Se encuentran dirigidos a fomentar la forma-

ción de capital y la generación de empleo,actuando directamente sobre los - 

montos incrementales de inversión y ocupación; se otorgan en función de la 

regionalización ya definida, con prioridad a 'Pa pequeña y mediana indus----

tria, bienes de capital y de satisfactorios básicos. 

Deuda Pública. Supone que la determinación de los montos de la 

deuda externa se realizarán considerando la interacción entre las diferen---

tes políticas y la necesidad de financiar importaciones, liberar recursos --

al sector privado; menor déficit de cuenta corriente y la necesidad interna 

de regulación de liquidez; se da prioridad al uso de recursos internos y ---

evitar financiamientos inflacionarios; asi como generar suficientes recursos 

para los demás sectores. 

Financiero. Se propone mantener la política de tasas de interés 

flexible, procurando mantener la competitividad interna y externa y premiar 

la permanecencia del ahorro; asimismo, se continuará diversificando los ins-

trumentos institucionales de captación bancaria y valores gubernamentales y 

al fortalecimiento del mercado de valores. Como metas, se busca incrementar 

la captación no monetaria al rededor de 4.5 puntos del producto interno bru-

to; aumentar la canalización de crédito a sectores básicos; evitar que el -- 



crecimeinto de la oferta monetaria provoque líquidez abundante. 

Empleo. Que ocupa un lugar prioritario en la estrategia del Plan 

Global, busca que todos los centros de trabajo que se creen, lo mismo que los 

ya existentes, representen un elemento que propicie la necesaria justicia 

al trabajador, condiciones de seguridad, dignificación y desarrollo perso--- 

nal, que le asegure por lo menos el acceso a mínimos de bienestar para él y 

su familia. 

Para 1980-1982, se ha establecido como meta alcanzar un crecimien 

to promedio anual de empleo del 4.2 por ciento logrando generar en conjunto 

2.2 millones de empleos. Para ello se aplicará todos los instrumentos de po-

lítica económica; y atender con prioridad las actividades tradicionales en 

el ambito rural y a los sectores marginados de las áreas urbanas; el impul--

so a empresas con alto potencial de empleo productivo, a través de la asigna 

ción del gasto corriente; así como el desarrollo de la mano de obra y en es-

pecial de la productividad. 

Inflación. Su control se concibe como medio e instrumento y no - 

como objetivo autónomo. Es medio o instrumento para que no se deteriore el - 

crecimiento de la economía. Se busca-lograr un mejor control y una tenden--

cia descendente de la misma, mediante acciones que incrementen la producción 

particularmente la de los bienes básicos; que solucionen los cuellos de bote 

11a; y que se adectlen la demanda agregada a la capacidad productiva. Como - 

meta para 1982, se busca reducir el diferencial de la inflación interna con 

la externa, a cuatro-cinco puntos porcentuales. 

Tecnología. Busca formar la base científica y tecnológica que -

permita sostener las prioridades productivas de bienes nacionales y sociales 

el desarrollo de los sectores estratégicos y, de manera muy especial, el ---

Sistema Alimentario Mexicano. 



CAPITULO SEGUNDO 

COMERCIO EXTERIOR DE MÉXICO 

I.- IMPORTANCIA DEL COMERCIO EXTERIOR. 

El ser humano ha demostrado, desde su temprana existencia, poseer cualidades 

naturales de adaptación que le caracterizaron como un ser social por excelen 

cia. Hoy no podemos concebir que el ser humano pueda vivir aislado en una zo 

na desierta, no sólo en cuanto al constante contacto con otros individuos si 
~In 

no por lo complejo de los problemas a que se enfrenta. Identica situación -- 

prevalece en las relaciones entre estados, ya que a la luz de los sistemas -

internacionales de cambio, no podemos comprender, que un estado pueda vivir 

aisaldo de los demás; ello no es recomendable y es una situación en que la - 

gran mayoría se inclina a ello. Así, se han venido preocupando, en un princi 

pío, por la subsistencia, luego por sostener el nivel económico y social de 



de la población y posteriormente por elevar ese niviel. 

Unos países, por lo general los desarrolados, han comenzado por 

una etapa primitiva en la que predominaba las actividades primarias como 411.1 Che 

fuente de ocupación y de ingreso; posteriormente han avanzado en el camino 7 

del desarrollo dedicándose a actividades secundarias y terciarias, como la - 

industria, los servicios y el comercio exterior. 

Sin embargo, el comercio exterior ha tenido gran importancia en 

el desarrollo económico y social de un país, ya que permite aprovechar al má 

ximo los recursos productivos de un país, mediante la especialización y la -

división internacional del trabajo, dedicándose dichos recursos a la produc-

ción que le sea más conveniente. Mediante el intercambiopun país obtiene - 

mercancías que otros países están en mejores condiciones de producir o que 

aquél no podría producir; los recursos nacionales se explotan contando con 

un mercado internacional de gran amplitud. Cada país aprovecha así no sólo 

sus propios recursos productivos sino también lo de los otros países, de mo-

do que en conjunto, todos obtienen, a través del comercio exterior, la mayor 

cantidad de bienes o servicios. En consecuencia, el comercio exterior no es 

un fin por sí mismo, sino un medio complementario para alcanzar el fin de la 

elevación del ingreso real y del bienestar. 

De lo anterior/  desprendemos que el objeto real Mediato del comer 

cio exterior no es exportar, sino importar, puesto que se trata de obtener - 

la mayor cantidad posible de bienes y servicios mediante el empleo de los re 

cursos productivos del país, ya sea directamente produciendo para el consumo 

interno, ya sea indirectamente para cambiarlos por los productos de otros --

países. Por tanto, cuando se habla de la necesidad de exportat que tiene un 
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país, se está en realidad pensando en la necesidad que tiene de importar. En 

ausencia del comercio exterior sería muy difícil y costoso, e incluso imposi 

ble para algunos de ellos, producir en sus propios territorios tales bienes 

indispensables. 

Además de estas ventajas inmediatas y materiales que presenta el 

comercio exterior, existen otras que revisten gran importancia para el desa-

rrollo. Expresa Haberler (1), el comercio internacional constituye un vehícu 

lo para los movimientos de capital entre los distintos países, movimientos - 

que adquieren la forma de importaciones de bienes de capital cuando se efec-

túan las inversiones o prestamos, y la de exportaciones de productos, cuando 

se pagan los intereses y las amortizaciones de tales capitales extranjeros. 

Ello determina en la primera etapa una balanza comercial pasiva, reflejo de 

la balanza de capitales activa, y en la segunda etapa, a la inversa, una ba-

lanza comercial activa que corresponde a una balanza pasiva•de capitales. 

Otro aspecto importante es la transmisión de ideas y conocimien-

tos técnicos con los cuales va acompañada la inversión extranjera, ventaja - 

que los paises en subdesarrollo pueden aprovechar por el control de conocí - 

mientos acumulados en los países más adelantados mediante las experiencias y 

las investigaciones. 

Por último,y muy significativa ventaja que trae consigo el comer 

cio, es el que aseguras facilita una competencia sana que defiende a los 

consumidores y a la economía de los países importadores, sobre todo a los --

subdesarrollados, contra monopolios y oligopolios internos que desvirtúan el 

funcionamiento del mercado libre y conducen a la explotación de los consumi- 

(1)Haberler, Gottftied. Comercio Internacional y desenvolvimiento ecomómico. 
Conferencia dictada en 1958. Revista Brasileira de -
Economía. nio de Janeiro. Junio 1959. Pág. 17. 
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dores. 

Así, el comercio conserva siempre una considerable importancia - 

en el proceso de desarrollo, tanto desde el punto de vista estático de permi 

tir la especialización y la división internacional del trabajo, cuanto desde 

el punto de vista dinámico: servir de motor para dicho desarrollo. 

II.- EVOLUCION DEL COMERCIO EXTERIOR EN MEXICO. 

En la Colonia. Se caracterizó por la exportación de metales, principalmente 

la plata, hacia Europa. Los beneficiados eran por lo general ingleses, holan 

deses, franceses, italianos y alemanes a través del comercio, de la pirate.-

rla (S.XVII) y del contrabando (S. XVIII). Los españoles actuaban como sim - 

ples intermediadores entre las colonias y los países desarrollados de Europa. 

Durante el siglo XVII se define la estructura económica de la -- 

Nueva España como un reflejo de 	política mercantilista de la metropolt, - 

que contrastaba con el naciente liberalismo en el resto del mundo. Este mar-

los primeros cien años de retraso, en lo- que respecta a política comercial y 

a la doctrina corespondiente, que habría de señalar rumbos definitivos al --

comercio exterior de México en la primera etapa del país independiente. 

Desde un principio, la Corona Española impidio el desarrollo de 

las manufacturas en América. La minería jugo un papel fundamental en el desa 

rrollo de la economía colonial. El producto de las minas tomó siempre el ca-

mino del exterior. 

La metropolt, con su actividad monopclista, no sólo perjudicó. a 



a sus colonias, sino a largo plazo tampoco se benefició 

Sin embargo, a partir de 1796 cuando España entró en guerra con 

la Gran Bretaña, se supendió el envio de productos manufacturados españoles 

hacia México. Los buques de diversos países empezaron a abastecer a los mexi 

canos y en mejores condiciones que los hispanos. La industria local poco a - 

poco pudo suplir. parte de lo que antes se importaba. (2) 

Los frutos que daba el comercio exterior durante el Virreinato - 

se destinaba a pocas personas. 

En el periodo Independiente. 1821-1880. Indiscutiblemente, el tráfico mercan 

til del país se favoreció con la separación de la tutela española. No obstan 

te que la políitca vigente fué claramente proteccionista, se elevó el comer-

cio exteriór. mexicano. En 1821 se aprobó el primer arancel oye restringió --* 

las importaciones libres a un pequeño grupo de producxores agrícolas y manu-

facturados, lo que en este sentido la legislación fue cada vez más vigorosa. 

Las percepciones fiscales por comercio exterior llegaron a representar el se-

tenta y cuatro por ciento del total. 

En 1825 a 1828, los metales y minerales aportaron el ochenta por 

ciento de las exportaciones y, entre el setenta y cuatro y el ochenta por --

ciento en 1872-1874. (3) 

La mayor parte del comercio en un principio se realizaba con In-

glaterra, Francia, Alemania, Bélgica, España e Italia. (4) En 1860 empezó a 

sobresalir los Estados Unidos de América. 

(2) Tandron, Humberto. El comercio de Nueva España y las controversiassobre 
la libertad de Comercio.1796-1821. I.M.C.E.- México 
1976. Pág. 27-30. 

(3) Herrera Canales, Ines. El Comercio Exterior de México 1821-1875. El Co-
legio de México.- México 1977. Pág. 61-62. 

(4) Ibid., Pág. 83. 
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La naciente industria se enfrentaba a un reducido mercado, falta 

de comunicación interna, inestabilidad política y económica y constantes ame 

nazas de intervención extranjera. En esa época se traslada México al debate 

entre proteccionismo y libre cambio que se había iniciado un siglo atrás en 

los países más adelantados. 

Más allá de las intenciones, el hecho es queo se optó por mente - 

ner el rigído esquema proteccionista que, en lo fundamental, se hereda de la 

colonia. Era una necesidad derivada de la ausencia de otros medios por los - 

que el Estado pudiera recudar ingresos distintos o más sencillos de adminis-

trar que los derechos de Iguana. 

Con la restauración republicana, las autoridades hacendarias in-

tentaron nuevamente la construcción de un sistema fiscal adecuado con el ob-

jeto de evitar el contrabando y aumentar sus rendimientos. Los aranceles se-

guían siendo la fuente de recursos vás importante del erario. Por primera 

vez en México, se prohibieron las reducciones a los aranceles, concedidos en 

forma anárquica por las autoridades, bajo el pretexto de ciertas urgencias 

del erario. 

Todo ello llevo a mantener una política estrictamente proteccio-

nista, que lo fue más como resultado no previsto, que como decisión para el 

logro de algún propósito. Los beneficios que se obtenían empezaron a distri-

buirse entre un número más grande de comerciantes, aunque principalmente ex-

tranjeros. 

En el periodo Porfirista. La política comercial no cambidresencialmente.con-

tintio el proteccionismo a la industria nacional; las prohibiciones fueron re 

lativamente menores; el comercio exterior siguió siendo la principal fuente 
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de recursos del erario. El contrabando se mantuvo como un problema. 

El país inició la contrucción de vías férreas, que al término 

del portiriato se contaba con cerca de 20,000 Km. que servían principalmente 

a la exportación de productos primarios. 

Lo anterior, unido al incremento del transporte marítimo, las in 

versiones extranjeras, el auge de la minería, el uso de la energía eléctrica 

en la explotación minera y los estímulos y apoyos a la importación del comer 

cio exterior mexicano. También contribuyó a este incremento la reducción de 

los costos de producción industriales que ocurrió en algunos países europeos 

y en Estddos Unidos de América, como resultado de la innovación tecnológica 

de principio de siglo. Estos factores dieron por resultado tanto el aumento 

de las exportaciones mexicanas; que encontraban predos remunerativos en los 

mercados internacionales, como el aumento en el volumen de las importaciones. 

El desarrollo que alcanzó la actividad económica permitió aumen-

tar las exportaciones y diversificar su composición. Fue posible depender me 

nos de la minería, aunque ésta segura representando más del cincuenta por --

ciento del total. Aumentó las exportaciones de productos agrícolas, princi - 

palmente el henequén y se disminuyó la importación de estos y se elevó la de 

manufacturas. 

Estados Unidos de América absorbió el ochenta por ciento del cum 

- - 
mercio exterior mexicano y en segundo orden se encontraba Inglaterra, Fran j- 

cia, Alemania y España. 

Durante este periodo las cifras de la balanza comercial arroja - 

ron un saldo favorable para el país, éste se sustento en la extranceión y - 

explotación de metales preciosos y otros recursos naturales no renovables. - 
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Con ello se volvía al esquema mercantil de la Colonia, con la unica modifica 

ción del país de destino de la exportación. 

En la Revolución. La lucha armada provocó desajustes en todo el sistema eco.-

nómico nacional. Hasta 1920 careció de una política comerciál.,Lo único que 

buscaba era satisfacer las necesidades más apremiantes de la población, así 

cremo de los ejércitos en compañía. Se exportaban los pocos productos que se 

podía producir en las regiones menos afectadas por la lucha. Las aduanas y - 

puertos se convirtieron en puntos estratégicos para los distintos puntos re-

volucionarios. Cada uno de ellos, imprimían a los aranceles las modalidades 

que dictaba el interes de su propia campaña. 

En el periodo de la Reconstrucción. Al final de la lucha armada. La política 

exterior mantiene la tendencia tradicional, no obstante el principio liberal 

que establece el artículo 28 de la Constitución de 1917, subsiste la prácti-

ca proteccionista, aun cuando había poca industria para proteger. Los impues 

tos al comercio exterior continuaban constituyendo la fuente principal del - 

erario. 

En términos generales, a finales de 1927, México era un exporta-

dor de materias primas, principalmente minerales (oro,plata,zinc, cobre y --

plomo), de petróleo y sus derfmados, de ganado y de algunos productos agríco 

las (café, tomate, arroz, azucar, vainilla, tabaco, henequén, algodón .y chi-

cle). La mayor parte del comercio se desarrollaba con los Estados Unidos de 

América. 

En 1928 el país vivio' una crisis económica y de la cual parecía 

recuperarse en adelante cuando la gran depresión fue soportada en parte,gra 
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cias al incremento de las exportaciones de la agricultura comercial. Sin em-

bargo, a partir de 1930 empieza a disminuir la exportación y aunque las im - 

portaciones también disminuyen, el superávit decrece notablemente. 

En el proceso de institucionalización. Durante el gobierno del General Ca --

Eles sienta las bases para la participación del Estado como agente promotor 

del desarrollo económico..En este periodo se crearon instituciones tan impor 

tantes como el Banco de México y el Banco Nacional de Comercio Exterior. To-

davía en 1930 las exportaciones de minerales representaban las tres cuartas 

partes del total. 

La política comercial que se llevja cabo ante el impacto de la 

depresión mundial fue, en primer lugar, aumentar los aranceles a las importa-

ciones las cuales se basaban sólo en impuestos específicos. Sin embargo di - 

cha política parece ser del todo suficiente para desenfrenar el desequili 

brio externo. 

Aunque el cambio en la política comercial originó una protección 

real a la económía, su efecto para estimular a la industria fue reducido. 

En enero de 1937 se modifica por segunda ocasión el arancel a la 

importación durante la década. La revisión afectd' prácticamente todas las --

fracciones, aumentando los impuestos, pero se estableció debido a las deva - 

luaciones de 1938 y 1939 que fueron provocadas por la suspensión de exporta 

ciones de exportaciones de petróleo y plata a los Estados Unidos 

La política de exportación tiene cambios importantes en 1938, en 

que se establece un impuesto Ad valorem de doce por ciento sobre algunos pro 

duetos. 

En 1939 se expidió un decreto, que si bien de aplicación limita- 
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da, enunciaba de manera consistente y de manera decidida. Pero no fue sino - 

hasta 1941 que se contó por primera vez con una Ley Orgánica de Industrias - 

de Trasformanción, reformada en 1945. 

En la Posgunrra. Durante la segunda Guerra Mundial se inicia firmemente la - 

industrialización a raíz de la escacel! de bienes manufacturados y de la de - 

manda. de bienes de consumo de los paises beligerantes. A México le permitió 

la sustitución de importaciones de bienes de consumo y la exportación de can 

tidades importantes de productos primarios y de consumo elaborados. 

Al término de la guerra, el estado inicia un política de defensa 

de pagos mediante el uso del arancel. Las exportaciones de productos prima -

ríos y de algunos bienes de conservación duraderos generaron las diitisas ne-

cesarias para las importaciones de capital e intermedios. De esta forma en - 

México se adoptcrun modelo de industrialización basados en la sustitución de 

importaciones y que prácticamente se terminó al final de la década de los - 

50s. 

Durante los últimos 35 años, México adoptcl una política de desa - 

rrollo que intentaba dinamizar la economía a través de la industrialización 

y la creación de un fuerte mercado interno. El país rompió con una economía 

explotadora y dependiente, con reducidos efectos internos. Sin embargo, sí - 

bien la economía menos "abierta" fortaleció el mercado nacional, la compensa 

ción de comercio exterior perpetuó una estructura dependiente. 

La política de sustitución de importaciones apoyada en el pro - 

teccionismo excesivo y permanente, y aplicada indiscriminadamente, ha hecho • 
patente sus efectos negativos. Ha producido altos costos y precios y ha dem-

mostrado 1.a dificultad de dinamizar al sector manufacturero y aumentar la ca 
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pacidad de exportación de la producción. 

En el período de crecimiento con devaluación inflación. 1940-1958. El Estado 

adoptó un papel promotor de la sústitución de importaciones, a través de la 

coordinación de diversas políticas: comercial, carlbiaria, fiscal y monetaria 

La política comercial fine proteccionista. A partir de 1946 se hi 

zo uso exclusivo del arancel y de los contratos cualitativos. El manejo de - 

estos instrumentos en la década de 1940 se dificultó por el Convenio Comer - 

cial entre México y los Estados Unidos de América de 1942 (5), el cual desa-

pareció en 1950 y establecía el libre intercambio entre ambos paises. 

En 1947 se creó el Comité Nacional para el control de las impor-

taciones que permitío que el sistema de licencias empezará a ser un instru - 

mento importante. A pesar de que el Conoenio Comercial con Estados Unidos de 

América fue respetado, se elevó el impuesto de importación con cinco mil 

fracciones. Se introduje el impuesto ad valorem y el concepto de preico ofi-

cial, sobre el cual el impuesto debería cargarse. Así se pretendía compensar 

el papel antiproteccionista del impuesto especifico en un proceso inflaciona 

rio. Los controles cuantitativos empezaron a ser más utilizados al final de 

este lapso. 

La política cambiaría y la de fomento industrial también tuvie - 

ron efectos proteccionistas. En 1945 se expidió la Ley de Industrias quevas 

y Necesarias y la Regla XIV de la Tarifa del Impuesto General de importación. 

Estas permitían la importación libre de gravamen de materias primas y de --

bienes de capital necesarios para la prodUcción interna. 

- -- 

(5) Tratados Ratificados y Convenios Ejecutivos celebrados por México. Sena-
do de la Repahlicao-T. VTII (1938-1942).- México, D. F. 1972.- Pág.809--
868. 
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La política fiscal orientó la inversión hacia la infraestructura 

industrial.- 

Durante este periodo no se adoptaron políticas especificas de --

promoción de exportaciones. Estas se vieron favorecidas por dos devaluacio - 

nes, pero sus efectos positivos fueron rapidamente contrarrestados por la in 

nación interna. 

El modelo de sustitución de importaciones tuvo efectos negativos ,  

en la balanza de pagos. El deteriodo en la cuenta corriente se explica por - 

dos motivos: el primero, se refiere al desequilibrio estructural provocado --

por la primera etapa del proceso de sustitución, la cual tuvo un gran aumen-

to en las importaciones de bienes de capital. Y el segundo se refiere a la -

falta de promoción de las exportaciones y el desestímulo que se recibío por 

la intensa inflación. 

Durante 1939-1958 el déficit en la cuenta corriente fue financia 

do fundamentalmente con inversión extranjera y en menor medida con préstamos 

externos. Sin duda la política de sustitución de importaciones promovió el - 

crecimiento económico. Los problemas del empleo, de la balanza de pagos y de 

la dependencia con el exterior, continuaron presentes. 

En el periodo de desarrollo estabilizador. 1959-1976. Se caracteriza por el 

paso de sustitución de importaciones de bienes intermedios y de capital. La 

de bienes de consumo tprécticamente se había agotado. 

La política comercial fue altamente proteccionista, se apoyo fun 

damentalmente en los permisos previos a la importación. En 1961 se introdujo 

un impuesto ad valorem adicional del diez por ciento a los bienes de importa 



ción considerados de lujo. 

Las disposiciones de la Ley de Industrias Nuevas y Necesarias se 

continuaron aplicando para industrias qt:e no lo eran. 

En lo referente a las exportaciones, se instituyó un sistema de - 

estímulos conocido con el nombre de subsidio triple, el cual fue inoperante 

por su rigidez administrativa y los altos requisitos de integración que exi-

gía. 

La evolución de la balanza en cuenta corriente en 1957-1970 mos-

tró efectos de la estrategia de desarrollo. Su déficit se incrementd a una - 

media tasa anual del diecinueve por ciento. El déficit comercial aumentd a 

un ritmo anual del doce por ciento. Las importaciones crecieron más rapida - 

mente que las exportaciones. Los pagos de intereses sobre la deuda externa y 

la remisión al exterior de utilidades de empresas con capital extranjero al-

canzaron niveles sin precedente.En el sector manufacturero las empresas ex - 

tranjeras (uno por ciento) lograron controlar la tercera parte de la produc-

ción. 

En 1971-1976 los principales objetivos fueron la racionalización 

de las transacciones con el exterior y la promoción del desarrollo indus -;.. 

trial. Sin embargo la presencia del modelo de sustitución de importaciones,-

ocasionó que el desequilibrio externo se agravara. 

La agudieación del déficit en cuenta corriente no pudo corregir-

se a pesar de que hubo cambios en la polítca comercial (reductión en el dime 

ro de fracciones arancelarias, adoptandose el criterio de gravar a los pro - 

duetos conforme a su grado de elaboración; el impuesto especifico desapare - 

ció quedando sólo el impuesto ad valorem; los precios oficiales para el co - 
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bro del impuesto se fijaron con bases a precios internacionales; se suprimió 

la exención del sesenta y cinco por ciento en las importaciones de maquina - 

tia y equipo; se abrogó la Ley de Industrias Nuevas y Necesarias; se dispu - 

cieron del la devolución de impuestos indirecbos a la exportación "CEDIS" ;-

se establecieron estímulos para la creación de empresas comerciales exporta-

doras; se creó el Instituto Mexicano del Comercio Exterior; etc.). 

III.- OBJETIVOS DE LA POLITICA DE COMERCIO EXTERIOR. 

Dentro del capitulo concreto de los objetivos del comercio exterior, el Plan 

Global destaca los siguientes: 

- Instrumentar una estrategia internacional de comercio exterior 

que asegure la disponibilidad de divisas para adquirir materias primas, bie-

nes intermedios y de capital de origen extranjero, que sean impresindibles - 

para la producción social y nacionalmente necesaria y para obtener aquellos 

que se requieran para asegurar la satisfacción de las necesidades básicas de 

la población; 

• Mejorar nuestra balanza comercial con el exterior, mediante el 

incremento sostenido y diversificado de las exportaciones y la racionaliza 

cion del las importaciones; 

- Evitar la monoexportatíón y diversificar mercados de origen y - 

de destino; 

- Enfatizar la creación de nuevas fuentes de trabajo y la aplia --

ción de las existentes; 



- Superar la inercia de exportar solamente excedentes y ampliar --

las actuales dimenciones del mercado de productos mexicanos, aprovechando la 

capacidad negociadora del país para competir favorablemente en el ambito in-

ternacional; 

- Jerarquizar las importaciones impresindibles para el fomento eco 

nómico así como el impulso de la oferta exportable, de tal modo que de me - 

diano plazo, el intercambio con el exterior sea un instrumento económico que 

permita reforzar la independencia nacional. 

IV.- BASES LEGALES QUE SUSTENTAN A LAS EXPORTACIONES Y A LAS IMPORTACIONES. 

A.- Leyes. 	
91 

- Ley Orgánica del articulo 28 costitucional en materia de monopolios. 

D.OF. 31-VIII-1934. 

Reformas: D.O. 10-1-1942; 31-XII-1952 y 30-XII1974. 

- Eley sobre Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica. 

D.OF. 30-XII-1950. 

Reformas: D.OF. 6-111-1959. 

- Código Aduanero de los Estados Unidos Mexicanos. 

D.OF. 31-XII-1959. 

- Ley que crea una Comisión para la protección del Comercio Exterior de Méxi 

co. 	D.OF. 31-XII-1956. 

- Ley Reglamentaria del Párrafo Segundo del artículo 131 Constitucional. 

D.OF. 5-1-1961. 
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- Ley que crea la Tarifa del Impuesto General de Exportcción. D.OF. 23-XII-

1974. 

- Ley del Impuesto General de Importación. D.OF. 27-XII-1974. 

- Ley sobre Adquisición de Arrendamientos y Almacenes de la Administación Pú 

blica Federal. 	D.OF. 31-X11.1979. 

- Ley de Valoración Aduanera de las Mercancías de Importación. 

D.OF. 27-XII-1979. 

- Ley Orgánica de la Adiminstración Pública Federal. D.OF. 29-XII-1976. 

Reformas: D.OF. 8-XII-1978. 

B.- Decretos. 

- Que dispone el otorgamiento de estímulos a la Exportación de Productos Ma- 

nufacturados en el Palá. 	D.OF. 7-1-1980. 

- Instructivo para la aplicación del Decreto que dispone el otorgamiento de 

estímulos a la Exportación de Productos Manufacturados en el Páls. 

D.OF. 3-IV-1980. 

- Que crea la Comisión Consultiva de Estímulos Fiscales. D.OF. 21-IV-1977 

- Por el que se fijan las aportaciones a los Comités Asesores de Importación 

de la Secretaría de Comercio. D.OF. 27-11-1976. 

- Que dispone se devuelvan a los exportadores de productos industriales de 

manufacturas nacionales a los impuestos indirectos y el general de importa 

ción. 	D.OF. 1-IV-1977. 

Reglas generales e instructivo para la aplicación de dicho Decreto. 

D.OF. 16-V-1977. 

- Que crea la Comisión de Aranceles y Controles al Comercio Exteráor. 

D.OF. 24-V-1977. 



- Para el fomento de la industria automotríz. D.OF. 20-VI-1977. 

Por el que se crea la Comisión Nacional de Desarrollo de las Fronteras y 

Zonas Libres y la Coordinación General del Programa Nacional del Desarro - 

n.o de las Franjas Fronterizas y Zonas LIbres. D.OF. 22-V/-1977. 

Por el que se establece que las personas físicas o morales residentes en 

la Franja Fronteriza del Norte del País, comprendida eh una .franja de 20 

Km. paralela a la linea divisoria internacional, en las Zonas libres de Ba-

ja California, parcial de Sonora, y el estado de Baja California Sur, goza 

ran de las facilidades del presente decreto para importar automóviles y ca 

miones e incribirlos en el Registro Federal de Vehícélbt.. 

D.OF. 30-VI-1978. 

- Por el cual se fomenta el abastecimiento de productos elaborados por la in 

dustria nacional a la franja fronteriza norte y zonas libres del país. 

D.OF. 20-X-1978. 

- Para el fomento industrial en las franjas fronterizas y zonas libres del 

país. D.OF. 20-X-1978. 

- Por el cual se fomenta la creación de centros abastecedores de lx franjas- 

fronterizas y zonas libres del país. 	D.OF. 2-X-1978. 

Reglas de operación de dicho Decreto. D.OF. 10-14979. 

Por el cual se conceden estímulos y facilidades para el abastecimiento, am 

pliación y operación de centros comerciales en la zona fronteriza norte y 

en las zonas libres del país. D.OD. 20-X-1978 y 19-1-1979. 

- Por el que se crea un Comité Consultivo para el Desarrollo de la Industria 

Editorial y Comercio del Libro. D.OF. 9-V-1975. 

Que aprueba el presupuesto de Egresos de la Federación. Vigencia Anual. 
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C.- Reglamentos. 

- Del Acuerdo que dispone el otorgamiento de Incentivos Fiscales a favor de 

las Empresas de Comercio Exterior. D.OF. 29-XII-1975. 

- Sobre permisos de importación o exportación de mercancías sujetas a res --

tricciones. D.OF. 14-IX-1977. 

- Del Párrafo Tercero del Artículo 321 del Código Aduanero de- los E.U.M. pa-

ra el fomento de la industria maquiladora. D.OF. 27-X-1977. 

- Para la integración y el funcionamiento de los Comités de Promoción Econó-

mica de la Comisión Coordinadora del Programa Nacional de Desarrollo de --

las franjas fronterizas y Zonas Libres. D.OF. 18-1-1978. 

Del Código Aduanero de los E.U.M. en materia de operaáiones temporales de 

importación y de exportabión. D.OF. 7-V-1979. 

Este reglamento abroga el decreto del 28-VIII-1975 sobre operaciones tempo 

rales de importación .y exportación y el acuerdo del 8-IX-1976 sobre el pro 

cedimiento para la importación temporal de materias primas y productos se-

mifacturados. 

D.- Acuerdos. 

- Que dispone se devuelvan a los exportadores de Tecnología y Servicios mexi 

canos los impuestos que causen sus actividades. D.OF. 15-X-1973. 

- Que• dispone el otorgamiento de Incentivos Fiscales a favor de las Empresas 

de Comercio Exterior. D.OF. 

- Que dispone el otorgamiento de incentivos Fiscales a favor de las Empresas 

que promueven la exportación de Tecnología y Servicios mexicanos. 

D.OF. 28-VIII-1978. 

- Que dispone se devuelvan a las Empresas Navieras Mexicanas los impuestos - 



que causen sus actividades. D.OF. 28-VIII-1975. 

- Que dispone devolver a las empresas o personas físicas mexicanas, los im - 

puestos que causen sus actividades de exportación de Tecnología y Servi --

cios Técnicos. D.OF. 28-IX-1976. 

- Por el que se otorga subsidio para las importaciones de maquinaria y equi-

po destinado a producir manufacturas de exportación. D.OF. 2-1-1980. 

- Que determina los productos cuya exportación originará el derecho a obte-

ner 

 

los estímulos que establece el Decreto que dispone el otorgamientp de 

estImUlos a las exportaciones de productos manufacturados en el país (Lis-

ta No. 1). D.OF. 21-1-1980. 

- Que adscribe unidades administrativas y delega facultades en los Subsecre-

tarios, Oficial Mayor, Directores Generales y otros subalternos. 

D.OF. 16-V-1979. 

Que determina la Organización y Funcionamiento de las Delegaciones Federa-

les de la Secretaría de Comercio y delega facultades a sus funcionarios. 

D.OF. 21-VIII-1978. 

Relativo al trámite y expedición de los permisos de importación o exporta-

ción de productos agropecuarios y forestales. D.OF. 31-VIII-1979. 

V.- INSTRUMENTOS DE LA POLITICA COMERCIAL. 

Con la reforma administrativa se han agrupado los principales instrumentos 

de la política de comercio exterior bajo el área de responsabilidad adminis-

trativa, de manera que sean utilizados conjunta y. coordinadamente. 



El efecto que resulte de su aplicación, permitirá influir en la 

estructura del comercio exterior de México y contribuirá a alentar la produc 

ción que se destina al exterior. 

Igualmente, la aplicación de los instrumentos se orienta a apo - 

yar los objetivos trazados para la polítca de comercio exterior. 

Los principales instrumentos con los cme se vale la polítca co 

mercial son los siguientes: 

A.- Sistema de Arancel. 

En este sistema pueden emplearse de dos maneras, uno para restringir las imi 

portaciones evitando que vengan a competir con la industria nacional y otro, 

como instrumento para promover las exportaciones. En este último caso se re-

curre a un arancel nulo o bajo. 

En impuestos a las importaciones tenemos el siguiente tratamien-

to; con fundamento en la Ley de Ingresos de la Federación, que establece los 

siguientes impuestos que gravan a esta materia: 

El impuesto general se aplica en los términos de la tarifa res - 

pectiva (artículo primero de la Ley que crea la Tarifa del Impuesto General 

de Importación). De acuerdo con el artículo tercero de la misma Ley, para 

calcular el impuesto de una mercancía se aplica la tasa ad valorem al precio 

oficial establecido en la fracción correspondiente o sobre el valor consigna 

do en la factura, cuando sea superior al precio oficial. 

El dos por ciento sobre el valor de la mercancía. Se aplica a te 

das las fracchones de la Tarifa del Impuesto General de Importación, excepto 

a 442 fracciones, las que tienen una tasa menor al cinco por ciento o estan 
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excentas del arancel. Asimismo, se-exceptuan del pago de esta cuota las im - 

portaciones provenientes y originarias del país miembro de la Asociación La-

tinoamericana de Libre Comercio (ALALC), hoy Asociación Latinoamericana de - 

Integración (ALADI), cuando se realicen al amparo de fracciones en las que - 

se conceden tratamiento preferencial en virtud del Tratado de Montevideo, --

hasta en tanto no se encuentre en vigor y, en su caso, las mercancías prove-

nientes y originarias de páíses miembros de la ALADI, si se exportan bajo --

fracciones.  que gocen de preferencias arancelarias conforme al Tratado que ?-

instituyó a esta Asociación; las mercancías importadas temporalmente para'in 

corporarse a bienes de producción nacional destinados a la exportación; aque 

lías cuyas importaciones se hagan por las empresas o centros comerciales es-

tablecidos en las zonas fronterizas; aquellas que se importen para el consu-

mo de las zonas libres; y como último el equipo y aditamento para evitar, --

controlar o disminuir la contaminación ambiental. 

Impuestos adicionales. El tres por ciento adicional sobre el mon 

to del impuesto general; el diez por ciento sobre el monto del impuesto gene 

ral en impOrtaciones por vía postal. 

La estructura de la Tarifa del Impuesto General de Importación - 

se encuentra de la siguiente manera: 

En los Diarios Oficiales 1e la Federación del 10 al 28 de noviem 

bre de 1964 se publicó la Ley del Impuesto General de Importación restructu-

rada de acuerdo a la Nomenclatura del Consejo de Cooperación Aduanera y sus 

natas explicativas. Esta misma ley modificada a partir del primero de enero 

de 1975, eliminando la cuota especifica para aplicar unicamente tasas ad va-

larem. 

La Tarifa, además del impuesto general, también consigna el tra- 
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tamiento arancelario preferencial otorgado a otros países, mismp que figura 

en una misma columna especial junto al arancel general. Ahí mismo aparecen - 

las preferencias concedidas a los países de la ALALC y a los países de menor 

desarrollo económico relativo a esa Asociación, incluidas en una apéndice con 

la Modificación de la Nomenclatura base para las Negociaciones Comerciales 

entre los países signatarios del Tratado de Montevideo. 

Asimismo la regla II a. de la Tarifa Genral de Importación prevé 

la aplióación de tasas preferenciales para países no miembros de la ALALC co 

mo es el caso de las concesiones otorgadas dentro del marco del Protocolo re 

lativo a las Negociaciones Comerciales entre países en desarrollo. 

Actualmente la Tarifa del Impuesto General de Importación cuenta 

con 7815 fracciones de las cuales 690 estan sujetas a permisos previos. 

La tasa que rige sobre importación de mercancías son en múltiplo 

de cinco; se aplica en forma progresiva desde materias primas de menor valor 

agregado hasta productos suntuarios o no inLispensables al aparato producti-

vo. 

Las tasas menores se aplican a materias primas y artículos nece-

sarios para la alimentación humana o para productos destinados a la agricul-

tura, contasas de: exentas, cinco, diez y quince por ciento y generalmente 

bajo el régimen de permiso previo. 

Niveles más elevados se presentan en productos químicos conside-

rados como materias primas de mayor valor agregado. Cuando no se producen en 

el país o permanecen bajo el régimen aún del permiso previo se aplican tasas 

de diez y quince por ciento. Cuando existe producción nacional y existe el - 

requisito de permiso previo, el arancel varía del veinte al sesenta por cien 

tu. 



Los productos intermedios de acuerdo al grado de elaboarción, --

tiene tasa del veinte al treinta y cinco por ciento, salvo que haya produ --

cción nacional y esten exentos de permiso previo, en cuyo caso varían del --

cuarenta al sesenta por ciento. 

Los artículos suntuarios se gravan con arancel que varía entre 

el sesenta al cien por ciento, generalmente sin el régimen de permiso previo. 

Las maquinarias indispensables en el proceso productivo, que no 

se ajusta al régimen del permiso previo, en algunos casos se gravacteworal-

mente con un arancel del diez por ciento y1  en otros casos .con el veinte --

por ciento o el veinticinco/ cuando no existe la posibilidad de fabricar in - 

ternamente a corto plazo, y el treinta, cuarenta y sesenta por ciento en el 

caso de que se proteja la fabricación nacional. Las maquinarias que permane-

cen en el régimen de permiso prevle tienen un arancel del veinte por ciento. 

Por lo que se refiere a las partes y piezas sueltas de maquinaria, tiene ge 

neralmente del diez por ciento. 

Y en impuestos a la exportación tenemos los siguientes tratamien* 

tos: 

Normas generales. Las exportaciones mexicanas se realizan en ge-

neral libres de arancel y de permisos pretios a la exportación, salvo en a - 

quellos productos en que se desee salvaguardar su exportación nacional (mate 

rias primas), asegura el abastecimiento de la población y de la industria,--

y en lo que se decida fomentar su elaboración y procesamiento. 

Impuestos a la exportación. La Ley de Ingresos de la Federación 

establece los siguientes impuestos: 

El impuesto general en los términos de la tarifa que se aplica a 

las mercancías de acuerdo con la tasa señalada en la Tarifa del Impuesto Ge- 
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neral de Exportación. Y además existe el impuesto adicional, que es de dos - 

clases: el uno por ciento adicional sobre el impuesto general en exportado. 

nes de petróleo crudo y gas natural y sus derivados, y el dos por ciento adi 

cional en las demás exportaciones; y el diez por ciento sobre el impuesto ge 

neral para exportaciones por vía postal. 

Estructura de la Tarifa del Impuesto General de Exportación.. El 

Diario Oficial de la Federación del 23 de diciembre de 1974, en vigor a par-

tir del primero de enero de 1975, estructura la tarifa de exportación de a 

cuerdo al sistema del Consejo de Cooperación Aduanera. 

Se exime a los productos manufacturadls y se grava con tasas re-

lativamente elevadas los recursos no renovables y con tasas menores (cinco 

por ciento) a los productos agropecuarios. 

La tarifa del impuesto general de exportación está &ntegrada por 

el ochenta y cuatro por ciento de sus fracciones exentas del régimen de per-

miso previo, catorce por ciento controladas y el dos por ciento restante de 

las fracciones estan prohibidas, y que consisten en productos del reino ani-

mal, vegetal, quínico, medicanentos, pieles, cuero, madera, lana, oro, obje-

tos de arte, reproducciones de piezalde arte, piezas arqueológicas, piezas 

de arte y desperdicios de chatarra. 

B.- Sistema de Controles. 

1.- Libre Importación. 

Es aquella que no requiere del permiso previo expedido por la Secretaría de 

Comercio para que se efectúe; sólo exige requisitos de sanidad, de seguridad 

nacional, de arancel y otras disposiciones de carácter secundario. 



2.- Restricciones Cuantitativas. 

a.- Licencia Previa. 

Es el requisito al que estan sujetas las importaciones de deter 

minadas mercancías, el cual expide la Secretaría de Comercio según lo esta - 

blecido por el artículo 34 fracción V de la Ley Orgánica de la Administacíón 

Pública Federal; el 6o. y 15 fracción I del Reglamento de la Secretaría de - 

Comercio y;- el 2o. del Reglamento sobre Permisos de Importación o Exporta --

ción de mercancías sujetas a restricciones. El permiso debe obtenerse antes 

de convenir en la adquisición de las mercancías. 

Para expeditar el trámite de una parte de las solicitudes de las 

mercancías que requieren del permiso previo de importación, se tiene diferen 

tes modalidades: 

Cuotas de Importación. Es la fijación de montos cuantitativos:•de 

artículos determinados. Cuotas que pueden darse porque la fabricación nacio-

nal no tiene todas las variedades que la demanda reqtiere y se conplementa - 

con importaciones hasta un monto de artículos similares, lo que permite la - 

competencia con los productos del exterior y evita en lo posible las importa 

ciones ilegales, o porque se ha determinado el monto que es necesario adqui-

rir del exterior para atender adecuadamente con las necesidades de la indus-

tria. 

`'Refacciones Urgentes. Es una modalidad que da facilidades a la - 

industria, cuando en tal término se requiere del exterior refacciones para - 

maquinaria o equipos que es indispensable para continuar con su funcionamien 

to y que aun fa'bricandose en el país no estan disponibles de inmediato. 

Permisos Abiertos. Para servir con las necesidades de importa 

ción de una apmlia gana de artículos de poco valor o de demanda reducida, e- 
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vitar el trámite de una solicitud para cada caso, y agilizar los procedimien 

tos administrativos, se ha establecido que los importadores presenten unica-

mente una solicitud indicando el tipo de mercancías que se encuentran en las 

señaladas y el valor que las comprenda para un perrodo determinado en el que 

se va a ejercer, en su caso, el permiso que se expida. 

Trámite Rápido . Esta modalidad se refiere a un trámite adminis-

trativo interno; se procesa por computadora la expedición de permisos, la de 

cisión de las solicitudes de ipportación de esta manera es más rápida y per-

mite un estricto control estadístico. 

C.- Derechos al Tránsito de Mercancías Extranjeras. 

Las disposiciones relativas al tráfico en tránsito por. el País estan conteni 

das en el Código Aduanero, donde se exonera a las mercancías en tránsito de 

todo impuesto aduanero, pero no así de los derechos de tránsito, de manera - 

general sin dar un trato discriminatorio a determinados países. Con relación 

a los derechos de tránsito, el Código Aduanero, en el artículo 339, estable-

ce que las mercancías en tránsito causarán un derecho a razón de cinco pesos 

por cada mil kilos o fracción, y las maderas en tránsito fluvial a razón de 

diez pesos por troza; estos pagonlienen como motivo cubrir los costos y gas 

tos en que se incurrió para crear la infraestructura necesaria para su trans 

porte. 

D.- Desarrollo Comercial en las Zonas Fronterizas. 

Se tiene como propósito impulsar el comercio interio y exterior en las fran-

jas fronterizas y zonas y perimetros libres y lograr su integración con el - 

resto del pais. 



Para fomentar la concurrencia de mercancías y mejorar el saldo - 

favorable de las transacciones fronterizas se utilizan diversos instrumentos 

de promoción que permiten la retención del consumidor fronterizo la aplia 

ción de las exportaciones locales y la penetración de productos nacionales -

en sustitución de los importados. Ya que se dificulta las mercancías naciona 

les en los mercados fronterizos por sus precios altos, la escasa variedad de 

la oferta y la venta de artículos, principalmete estadounidenses, de segunda 

clase a precios castigados. 

1.- Fomento a la actividad comercial. 

a:- Artículos Gancho. 

Con el propósito de reducir el consumo de mercancías extranje- 

ras 

 

que perjudican a la industria nacional, se estableció el programa de ar-

tículos "gancho"; que autoriza el comercio fronterizo a importar sin pagar - 

impuestos, por aquellos artículos que estímulan al consumidor mexicano a cru 

zar la frontera. 

Las condiciones de esta importación consiste en que al menos cin 

cuenta por ciento de las ventas totales correpponda a productos nacionales;-

que la mercanciá importada se consuma sólo en las frNnjas fronterizas y se - 

vendan al mismo precio o más barato que en los Estados Unidos de Améraca, su 

puestamente con este sistema se quedan en México las utilidades y se fomenta 

el consumo de artículos nacionales. 

Las cuotas de tales artículos se vienen revisando y autorizando 

anualmente. 

b.- Cuotas Especiales en en Zonas y Perímetros Libres. 

Con estas cuotas se pretende garantizar la disponibilidad de de 
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terminados productos , en caso de la falta de cocurrencia de la mercancía - 

nacional, o complementarla cuando haya poca variedad. Sistema que opera admi 

nistrativamente en forma similar al de artículos gancho, pero con un diferen 

te propósito. 

c.- Cuotas para Vehículos Automotrices. 

Se han autorizado las cuotas globales para la importación de --

automoviles usados y cuotas de vehículos menores para:los distribuidóres que 

tengan convenios con los planes nacionales para vender unidades producidas 

en el país. Con las primeras se logra además la retención de las utilidades 

del comerciante, la regularidad administrativa de los vehículos que circulan 

en estas zonas y se evita el pago de impuestos, derechos y seguros en el 

tranjero; con las segundas, se tiende a integrar el mercado fronterizo con - 

unidades producidas en el país. 

d.- Otros Cuotas. 

Para apoyar ciertas actividades de producción en la frontera se 

otorgan insumos y bienes de capital específicos y se les exime del pago de  

impuestos de importación. Estos son la maquinaria, implementos, refacciones 

urgentes, pequeños talleres y herramientas eléctricas y manuales. 

2.- Centros Comerciales. 

Como complemento de la plítica de artículos "gancho" se estableció 

el de centros comerciales. Se otorgó estímulos considerables para su cons --

trucción; se subsidio hasta el cien por ciento en los impuestos de importa 

ejem de maquinaria, equipo y materiales para su construcción y mantenimiento, 

y de los artículos de consumo fronterizo por un plazo de diez años; se acep-

tó la depreciacijn acelerada de los activos fijos; se (lió apoyo para la ot-- 



tención de los créditos "comodos" en instituciones financieras nacionales pa 

ra su construcción, ampliación, equipo y operación. 

En 1980 la Secretaría de Comercio autorizó la operación de once 

nuevos centros comerciales con ventas anuales estimadas en más de 3 800 mi - 

llones de pesos. (6).  

3.- Fomento a las Actividades Industriales. 

a.- Pequeña y Mediana Industria. 

El Decreto que declaró de utilidad nacional a la pequeña y me - 

diana industria en las franjas fronterizas y zonas y perímetros libres, mo-

dificó en 1947 el enfoque original del programa de desarrollo fronterizo. - 

Este se ineeció con estímulos al comercio por las condiciones especiales de 

las zonas. Lo que a partir de entonces se subsidia la importación de maqui-

naria y materias primas que se establecen para la producción de artículos - 

destinados a las zonas fronterizas o al exterior. Sin embargo,.se considera 

conveniente otorgar a la pequeña y mediana industria nacional, mayores esti 

mulos que sean por lo menos similares a los que se otorgan a la industria 

maquiladora. 

Coadyuvando con este propósito se autoriza la internación libre 

de impuestos a artículos elaborados tanto con materias primas nacionales co 

como extranjeras, siempre y cuando no se produzcan en cantidades suficientes 

o no se produzcan en el país. 

Las autorizaciones concedidas equivalen a sustituir importacio-

nes por un monto igual al valor agregado de los productos internados, con lo 

que se fometta la creación de fuentes de trabajo y el establecimiento de in- 

(6) Desarrollo Comercial en las Zonas Fronterizas y Libres. Secretaría de Co 
mercio. "Enlace".- Año IV, No. 1, enero de 1981. México,D.F. Pág. 4. — 
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dustrias que no podrían desarrollarse sí sólo produjeran para el comercio lo 

b.- Industria Maquiladora. 

Hoy la industria maquiladora cuenta con las más amplias facili-

dades para su desarrollo. El Reglamento del párrafo 3o. del artículo 321 del 

Código Aduanero la acrecenta y responsabiliza a la Secretaría de Património 

Fomento Industrial de la operación de su pUítica, conjuntamente con la Se 

:retaría de Comercio, quién participa en la Comisión de la Industria Maquila 

dora. Se pretende fomentar con astas el incremento de nuevos empleos y prono 

ver la industrialización del país a través de unidades económicas de produc-

ción industrial establecidas o por establecerse en cualquier parte del país. 

Dentro de las facilidades que se les otorgan a éstas, están la 

autorización para importar temporalmente en franquicia por medio de una ga - 

rantía fiscal, maquinarias, equipos, partes y piezas, materias primas para - 

llevar a cabo sus operaciones. 

El logro de los objetivos de la política de asuntos fronterizos 

se regula por el decreto que crea la Comisión Nacional de Desarrollo de las 

Franjas Fronterizas y Zonas Libres, y la Coordinación General respectiva, a-

demás de la creación de los Comités y Subcomités de promoción económicas 

fronterizas. 

E.- Devolución del Impuesto General de Importación a las Compras al Exterior 

de Maquinarias y Equipos. 

Este sistema de devolución de impuesto general de importación a las compras 

al exterior de maquinaria, equipos y sus partes, contribuyen fundamentalmen- 

tu para ,a realización de los objetivos nacionales tales como la producción 



de bienes prioritarios como son, entre otros, bienes de capital y alimentos, 

y a sectores que generen empleos y contribuyan a descentralizar la industria 

nacional o incrementen la producción de manufacturas destinadas a la exporta 

ción. 

F.- Estímulos a la Exportación. 

Con el objeto de fomentar e incrementar el comercio exterior, el gobierno de 

México a puesto a su disposición una serie de estímulos fiscales para incen-

tivar la participación en los mercados del exterior y se ofre-rcan bienes y - 

servicios que cuenten con calidad, precios competitivos y abastecimiento ade 

cuado. Estos estímulos los podemos clasificar en: 

1.- Devolución a los Impuestos Indirectos y el General de Importación 

de Productos nanufacturados. (CrDTg). 

Su objeto es lograr una mayor competitividad de los productos manu-

facturados nacionales en los mercados del exterior. Este sistema establece - 

que los exportadores de manufacturas podrán obtener hasta el cien por ciento 

de la carga fiscal indirecta que incida en el costo de los productores expor 

tadores y sus insumos, así como.los impuestos de importación causados por --

los mismos, siempre y cuando dichos productos cuenten con el treinta por ---

ciento de contenido nacional sobre su valor unitario de exportación; esten - 

exentos del impuesto general de exportación; no sean productos internados al 

país para su reparación acondicionamiento o tuansformación no sustancial; --

que la solicitud se presente dentro del nlazo de 90 días naturales contados 

a partir de la fecha, sello y firma del Vista Aduanal, en el pedimento de ex 

portación y; que los productos deban de estar en las listas de fracciones --

arancelarias beneficiadas, que vaya dando a conocer la Secretaría de Comer - 
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cio . 
El contenido nacional se caleálará considerando los siguientes ele 

mentos; valor del producto exportado, libre abordo lugar de exportación o 

costo, seguro y flete, si se utiliza en este último caso, empresas naciona 

les de seguro y transporte y; el valor de los insumos importados incorpora 

dos al producto exportado, calculando costo, seguro y flete y aduana de im 

portación. El porcentaje del contenido nacional se obtendrá restando el va 

lor del primer caso al del segundo caso y dividiendo el resultado obtenido 

entre el valor del primer caso. 

La Secretaría de Comercié> puede dispensar los requisitos anteriores, 

cuando a su juicio se constituya sustancialmente a aumentar la exportación,-

abrir nuevos mercados, propiciar el consumo de materias primas nacionales o 

incrementar los niveles de ocupación. 

La devolución del impuesto se otorga por medio de Certificados de De 

volución de Impuestos "CEDIS" expedidos por la Tesorería de la Federación, - 

estos son nominativos, intransferibles y prescriptibles a los cinco años con 

tando a partir de la fecha de su expedición y se utilizan exclusivamente para 

el pago de impuestos federales no afectos a un fín especifíco. 

2.- A Favor de las Empresas de Comercio Exterior 

Primero para conocer cual es el sistema que se aplica con los estí-

mulos, es necesario que hagamos un breve análisis en lo referente a Empresas 

de Comercio Exterior. 

Las Empresas de Comercio Exterior son organizaciones especiales en 

comercio internacional, constituidas conforme a la Ley General de Sociedades,  

Mercantiles y bajo la forma de sociedad anónima de capital variable, regis - 

trad antn la "rncretarta 7,e Connrcin. 'r:tas pueden ser Consorcios o Empresas 
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de Servicios; la primera es una sociedad mercantil integrada por empresas,  de 

d icadas a la elaboración de productos manufacturados que eje rcen a través 

de éste, las funciones de promoción y comercialización internacional. La se-

gunda es una sociedad mercantil especializada en comercialización internacio 

nal que ofrece sus servicios a empresas que tanbién desean participar en los 

mercados internacionales. (7) 

Una de las principales finalidades de las Empresas de Comercio Exte 

rior es la comercialización internacional de productos en beneficio directo 

de sus asociados o comitentes, y que las utilidades originadas por dichas --

operaciones las obtenga el productor. 

De las actividades que realiza son de: 

- Promoción. Las Empresas de Servicios y Consorcios se ocupan de --

dar a conocer en el extranjero los productos de su asociación por medio de - 

eventos internacionales, como las ferias, misiones, etc, o bien asistiendo - 

por su cuenta a los mercaods donde exista interés por los productos que mane 

jan y también para consolidar aquellos mercados que ya tienen. 

- Ventas. El personal de estas se ocupa de efectuar las ventas en 

el extranjero, celebrando contratos de compra-venta y facturar por cuenta y 

orden del asociado. 

- Tráfico. Desarrollan las operaciones concernientes al envio de --

las mercancías de exportación, que incluyen desde la obtención de permisos'-

de exportación, trámites aduanales, selección de transporte, seguros, etc., 

hasta la entrega de la mercancía al lugar de destino. 

- Cobranzas. Se ocupa de negociar los seguros de crédito a la expor 
•--- 

tación cuando es necesario, así como la forma de pago en que se pcate la ope 

ración. 

(7) Las EMpresas de Comercio Exterior en México. Instituto Mexicano del Co - 
nereio Exterior. "Guía del Exportador Mexicano".- México,D.F.-Septiembre 
1980. T. II, Secc. XXI. Pag. 3. 
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En el caso de los Consorcios y en lo referente a su constitución te 

nemos que, el capital social no podrá ser menor a los cinco millones de pe - 

sos y debe estar totalmente suscrito, pagado y representado por acciones no-

minativas. Los accionistas como mínimo deben ser en un setenta y cinco por - 

ciento, empresas industriales constituídas de acuerdo a las leyes menicanas 

el veinticinco por ciento restante „puede estar suscrito y pagado por perso-

nas físicas o morales dedicadas a cualquier otra actividad ajena al Consor - 

cio. Los accionistas pueden aportar hasta un quince por ciento como máxímo - 

sobre el setenta y cinco por ciento del capital social en forme individual, 

y las personas físicas morales ajenas al Consorcio podrán participar con un 

cinco por ciento como máximo del veinticinco por ciento del capital restante. 

En el caso de las Empresas de Servicio, el capital social no po-

drá ser menor a 2.5 millones, totalmente suscrito, pagado y representado por 

acciones nominativas. Los accionistas deben ser empresas con mayoría de capi 

tal mexicano o personas físicas mexicanas, las acciones pueden suscribirse - 

hasta un veinte por ciento del capital social en forma individual. 

Ahora bien, con base al Acuerdo Presidencial del 26 de agosto de 

1975 y el Reglamento del 29 de diciembre del mismo año, se establece que las 

Evpresas de Comercio Exterior tienen derecho a estímulo fiscal por ventas que 

efectuen en el exterion. 

Dicho estímulo se destina a sufragar los gastos derivados de las 

operaciones que efectuen este tipo de organizaciones, por lo que estas deben 

presentar un programa de trabajo anual a la Secretaría de Comercio y cuyo --

costo de realización es cubierto hasta por un sesenta por ciento con el estí 

mulo fiscal y el cuarenta por ciento restante es sufragado por asociados o 

etEA C 	1 	: con el objeto de promover 	e::;,ortaciones 



Tecnología y servicios mexicanos, podrán obtener hasta el cien por ciento - 

de los impuestos indirectos pagados, tomando como base los contratos celebra 

dos en el eytranjero por sus asociados. 

Por otra parte, la devolución será a través de certificado de im --

puestos, una vez hecha la notificación de la Secretaría de Comercio a la Se-

cretaría de Hda. y C. P. (Tesorería de la Federación), estos serán nominati 

vos, intransferibles y cuyos derechos prescriben a los cincuenta años conta-

dos a partir de su fecha de expedición. 

3.- r)evolución Je Impuestos por Exportación de Tecnología y Servicios,(8) 

Esto es, que las personas físicas o morales, que vendan tecnología 

y servicios al extranjero, como la exportación de marcas, la de patentes de 

invensión, de mejoras, modelos y dibujos industriales, la de conocimientos - 

técnicos, de ingeniería básica, ingeniería de detalle, asistencia técnica y 

los servicios de administración, construcción y operación, podran obtener la 

devolución de los impuestos que causen sus actividades. La base para la deve 

lución será el valor de los contratos que las empresas o personas físicas ce 

lebren en el exterior, con forme a la siguiente tabla: 

COMPONENTE MEXICANO EN EL CONTRATO 	 PORCENTAJE DE DEVOLUCION 

50 % o superior de 	 100 

40 % 	a 	49 % 	 50 

Menos 	de 	40 % 	 100 % 
(exclusivamente de los 
insumos nacionales) 

Para poder gozar de la devolución es necesario cumplir con lo si 

guiente: 

78) Acuerdo del Ejecutivo Federal 6-9-73, D. Of. 15-X-1973. Ratificado. Acuer 
do No. 102-II-695. S.H.C.P. D.Of. 3-IX-1976. 
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- Demostrar ser ciudadano mexicano, en caso de persona física o 

que el capital social sea mayoritariamente mexiano, en el caso de personas - 

morales; 

- Copia del contrato proforma, o en so caso, el contrato defini-

tivo del arrendamiento legalizado. 

La devolución se hará através del Certificado de Devolución de - 

Impuesto (CEDIS), una vez hecha la notificación de la Secretaria de Comercio 

a la Secretaría de Hda. y C. R. (Tesorería de la DEderación). 

4.- Importación Temporal de Materias Primas para la Elaboración de Pro-

ductos de Exportación. (9) 

Esto se refiere a facilitar al industrial mexicano al acceso a mer-

cados internacionales, mediante la utilización de insumos extranjeras para - 

la terminación de mercancías destinadas a la exportación; se exenta del Im - 

puesto General de Importación y sus Adicionales, como se menciel en páginas 

anteriores, siempre y cuando se garantice por medio de una fianza o depósito 

en efectivo, de los insumos importados temporalmente, mientras permanezcan 

en el territorio nacional, pero esta permanencia nunca podrá ser mayor de --

seis meses, ya que el plazo se refiere al tiempo que dura el proceso de manu 

factura. 

De las deducciones autorizadas. La Dirección Gral. de Aduanas, auto 

riza importaciones de prueba o de piloto de insumos cuyo proceso industrial 

será intervenido con el objeto de establecer el rendimiento en productos ter 

minados, subproductos, desperdicios y mermas. 

Las mermas autorizadas no causarán los impuestos correspondientes,- 

(9) Reglamento del Código Aduanero de los F.D.M. en materia de operaciones -
temporales de importación y exportación, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 de mayo de 1979. 



más no así los desperdicios que se obtengan en el proceso de fabricación. 

Reposición de materias primas o productos semiterminados; cuando el 

fabricante se vea en la necesidad de utilizar en la elaboración de sus mer - 

canelas de exportación, materias primas o productos semifacturados, se permi 

tiró importar conforme al régimen de importación temporal la reposición de - 

estos insumos. 

Los interesados podrán realizar simultáneamente el procedimiento --

administrativo para obtener el permiso y la autorización de importación tem-

poral, ya sea ante la Secretaría du Hda. y C. P. y ante Comercio. 

5.- A favor de las Empresas Navieras Mexicanas. (10) 

Las Empresas Navieras Mexicanas, podrán obtener la devolución, has-

ta el 100 por ciento de la percepción neta federal de los impuestos tanto di 

rectos como indirectos, que causen sus actividades de transporte, con base - 

'en la declaración anual de impuestos que presentan las empresas, y con base 

en el Acuerdo del 26 de agosto de 1975, siempre y cuando se tengan lo si. -- 

guíente: 

- Aquellc: que dispone las Leyes de Navegación y Comercio Maritímo 

y para Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, se-

gún constancia de la Secretaría de Comunicaciónes y.Transportes y la Secreta 

ría de Patrimoray Fomento Industrial. 

- Comprobar:  que prestan los servicios de transporte con buques de - 

banderas mexicanas de su propiedad , o con barcos fletados, siempre y cuando 

el fletamiento sea temporal y no exceda del tonelaje de los buques de bande-

ra mexicana de su propiedad, o bien que el tonelaje total transportado duran 

(10) Acuerdo Presidencial del 26-VIII-1975. Publicado en el D. OF. 28-VIII-
1975. 
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te un año en buques fletados no supere al transportado en el mismo periodo - 

de los buques de bandera mexicana de su propiedad. 

- Las empresas interesadas deberán intervenir,-como mínimo, el qqui 

valente a la totalidad de la devolución de impuestos en ampliación o moderni 

zación del equipo de transporte, lo cual se comprueba con un estado de ori - 

gen y aplicación de recursos dictaminado, para fines fiscales. 

Como los anteriores, la devolución se hrl-á a través del Certificado 

de Devolución de Impuestos (CEDIS), una vez hecha la notificación la Secre 

taría de Comercio a la 'Secretaría de Hda. y C. P. (Tesorería de la Federa --

ción). 

G.- Impuestos Internos. 

1.-'Tratamiento Nacional a Productos Importados. 

Los impuestos interiores son establecidos en el país por la Ley de - 

Ingresos de la Federación, estas cargas interiores consisten en impuestos, - 

derechos, productos y aprovechamientos que no se aplican en forma discrimina 

toria a los artículos importados, no obstante que existen excepciones al tra 

tamiento general del impuesto sobre ventas, como por ejemplo, los impuestos 

a productos como tabacos labrados, xilol, benzol, naftas de alquitrán de hu-

lla y gasolina y otros productos ligeros del petróleo; se cobran en forma --

igual a los productos que producen en el país y a los productos importados. 

2.- Impuestos Diferenciados a la Exportación. 

La Ley de Ingresos de la Federación establece que existen impuestos 

internos diferenciales a la exportación de petróleo y sus derivados. 
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E.- Impuesto al Valor Agregado. 

El Gobierno Mexicano con el objeto de agilizar y actualizar el sistena tribu 

tario del país, estableciónla Ley del Impuesto al Valor Agregado (entró en - 

vigor el lo. de enero de 1980), para corregir las deficiencias en el sistema 

y entre otras cosas, las del Impuesto Federal sobre Ingresos Mercantiles que 

iba sumando éste al costo de los bienes o servicios en cada una de las eta - 

pas de la producción o comercialización en la que se causaba. 

Sin embargo para comprender al Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

en el comercio exterior, es necesario que lo analicemos. 

El IVA se puede entender como al gravamen que corresponde al va-

lar que se genera o se agrega a los bienes o servicios, al pasar por las di-

ferentes etapas de producción o comercialización, como son: de productor, 

distribuidor, mayorista, detallista, etc. 

Objeto del IVA. Grava la enajenación Se bienes, la prestación de 

servicios independientes, la concesión del uso o goce temporal de bienes y 

la importación de bienes y servicios. 

Sujeto del IVA. La persona física o moral o unidad económica que 

realica el acto o actividad gravados, incluyendo a las entidades gubernamen-

tales, cuando los efectúen y no correspondan a sus funciones de derecho pú - 

blico, así como los organismos descentralizados y demás personas aun cuando 

S2 encuentren exentas de otros impuestos federales y se es sujeto de impues-

t,), independientemente de que sea comerciante habitual o que el acto sea de 

naturaleza mercantil. 

Base del IVA. La base para el cálculo del impuesto, será el pre-

cio total pactado de los actos o actividades gravados, adicionando con cual-

quier cantidad que se agregue por concepto de otros impuestos, derechos, in- 
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tereses normales o moratorios, penas convencionales o cualquier otro concep-

to. 

En caso de que no se haya pactado el precio, se tomará de base - 

para el cálculo, el valor de los bienes o servicios que tengan en el mercado 

y a falta de éste, se tomará el avalúo. Y en el caso de las importacionessse 

calcular() tomando como valor el que se utilice para los fines del Impuesto 

General de Importación, sumando al monto de este gravamen los demás impues 

tos adicionales, que se tengan que pagar por motivo de la importación. 

Tasa del IVA. La tasa del impuesto será del diez por ciento, ---

excepto cuando los actos o actividades se realicen por residentes en la Fran 

ja Fronteriza de 20 Kms. paralela a la linea divisoria internacional del nor 

te del País y la colindante con Belice, Centroamérica, así como, las Zonas - 

Libres de Baja California y parcial de Sonora y Baja California Sur, siempre 

y cuando sea la entrega material, en estos lugares, y para ello la tasa será 

del seis por ciento. 

Traslado del IVA. Esto se refiere al cobro o cargo que el contri 

buyente debe hacer: a los adquirentes del diez por ciento o del seis por cien 

to, según el caso, sobre el valor del acto o actividad realizada. La trasla-

ción debe ser expresa y por separado, a fin de que en un momento dado pueda 

acreditarse. 

Acreditamiento del IVA. Consiste en restar el impuesto causado,-

Las cantidades que por el propio impuesto le hubieren trasladado sus provee-

dores y el que él haya pagado en la importación del bien o servicio. 

Para que proceda el acreditamiento es necesario que se cumplan - 

los siguientes requisitos: 

— 1;er. causante !cl IVA; 



- Que el IVA corresponda a bienes o servicios estrictamente in - 

dispensables para la realización de los actos o actividades por lo que se de 

ba pagar este impuesto; 

- Demostrar que el IVA haya sido trasladado expresamente y cons-

te por separado del precio, así como también se cumpla con los requisitos 

que exige la Ley y el Reglamento respectivo. 

Podrá acreditarse el impuesto trasladado o pagado por importacio 

nes que correspondan a la enajenación de maquinaria y equipos destinados pa-

ra la agrícultura o ganadería, fertilizantes y, la exportación de bienes y 1--

servicios, así como todos aquellos que se otorguen con beneficio de tasa ce-

ro. 

En cuanto al acreditamiento en la enajenación de bienes exentos 

y gravados, únicamente podrá acreditarse la parte del impuesto que correspon 

de a las operaciones gravadas y en el caso de que el impuesto trasladado no 

se pudiera identificar, sólo se podrá acreditar en el porcentaje que las ope 

raciones gravadas representen dentro del total de las actividades realizadas. 

Pago del IVA. Declaración Mensual. Se debe efectuar el pago, pre 

sentando la declaración correspondiente, este pago será la diferencia entre 

el el impuesto que corresponda al total de los actos o actividades realiza - 

das en el mes del calendario anterior y las cantidades por las que proceda - 

el acreditamiento. 

Declaración Anual. El impuesto del ejercicio se pagará mediante 

declaración, dentro de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio, --

restando los pagos mensuales de la cantidad que resulte de aplicar la tasa - 

correspondiente, al valor total de los actos o actividades realizados en el 

último período. 
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En pagos de Importaciones. Se pagará cuando se importen bienes - 

tangibles al país, en el momento en que el importador los tiene a su disposi 

ción en la aduana, resinto fiscal o fiscalizado, y en importación temporal - 

cuando ésta de convierte en definitiva. 

Devolución del IVA. Si la declaración mensual se obtiene saldo - 

favorable para el contribuyente, éste aplicará el saldo contra el impuesto - 

que cause en los meses siguientes; y en el caso de la declaración del ejercí 

cio, sí se obtiene saldo a favor del contribuyente, éste podrá optar por so-

licitar la devolución o continuar con el acreditamiento mensual. 

Por otra parte, la Ley del IVA prevé la devolución mensual de --

saldos en caso de exportaciones; ejecución de planes de inversión comproba - 

dos ante la Secretaría de Hda. y C. P.; venta de primera mano de maquinaria 

y equipo destinado para la agricultura, ganadería y pesca; fertilizantes y - 

las actividades realizadas en las Zonas Libres y Franjas Fronterizas, así co 

ma también se establece la devolución mensual en aquellos casos en que por - 

Ley, Decreto o Reglamento, en su caso, se otorgue el tratamiento de tasa ce-

ro. 

Ahora bien h de las caracteristicas más relevantes que encontramos 

en el Impuesto al Valor Agregado, están las siguientes: 

- Es un impuesto a las ventas, puesto que se genera la obliga --

ción de pago por la enajenación, arrendamiento e importación de bienes o ser 

vicios o por la prestación de servicios independientes; 

- Es un impuesto indirecto, pues no existe efectos que se ferie-.  

jen en la economía del contribuyente, ya que se traslada o se repercute a la 

persona que adquiere el bien o el servida; 

- Es un impuesto general, porque grava todos los actos o activi- 



dades comprendidaÉ dentro de su objeto, a excepción hecha de los que expresa 

mente estén incluidos en alguna exención; 

- ts un impwssto plurifásico o de etapas multiples, porque se --

causa en todas las fases del proceso económico, o sea, de producción y de co 

mercialización de bienes y servicios; 

- Es un impuesto no acumulativo, porque permite la posibilidad 

de reducir o recuperar el impuesto causado en la etapa o fase anterior, no 

incurriendo así a la cascada impositiva; 

- Es un impuesto neutral, porque permite igualar la carga fiscal 

de bienes o productos similares, independientemente del número de etapas por 

las que atraviesan en el proceso de producción o de comercialización; 

- Es un impuesto preciso en él monto del impuesto a devolver con 

motivo de las exportaciones, porque se logra cuantificar con toda exactitud 

la cantidad de impuesto incorporado a los bienes o servicios en cualquier fa 

se que se desee ; 

- Iguala la parga fiscal de productos importados en relación con • 

los nacionales, ya que los bienes o servicios que sean importados en defini-

tiva y los nacionalmette producidos estarán en iguales circunstancias, por - 

que ambos tendrán la misma carga fiscal del diez o del seis por ciento, se - 

gún el caso. 

El IVA en Importaciones de Bienes Tangibles. Definitivas. Se re 

fiere al arribo de mercancías provenientes del exterior, que se destinan a - 

consumirse en el país, y en este caso el pago se realizará en el momento en - 

que el importador tiene a su disposición el bien en la aduana, recinto fis - 

cal o fiscalizado. 
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Cuando se realicen importaciones de bienes de activo fijo y pre-

via la autorización de la Secretaria de Hda. y C. P., no se pagará el IVA --

siempre y cuando éste sea acreditable y proceda su devolución. 

Temporales. Son los bienes destinados a permanecer en el país -- 

por 	tiempo determinado„por tal situación no se tiene obligación al pago 

del IVA. 

Especiales. La importación en este caso se presenta cuando retar 

na al país mercancía nacional o nacionalizada que se había exportado en for-

ma definitiva por lo tanto no causa el pago del gravumen. 

El IVA en Importaciones de Bienes Intangibles. Si personas resi-

dentes en el país adquieren estos bienes (patentes, marcas comerciales dere 

chas literarios, etc.) o servicios, de sujetos residentes en el extranjero, 

sí causarán el gravamen correspondiente del IVA. 

El pago por este concepto debe efectuarse con la misma declara - 

ción con que el contribuyente efectúa el pago del gravámen que causa por la 

realización de sus actos o actividades. 

Acreditamientos por contribuyentes obligados al pago del IVA; si 

los pagos efectuados al extranjero, corresponden a bienes o servicios que se 

utilizan para que las personas realicen actos o actividades por los que se - 

persivan contraprestaciones afectas al pago del IVA, en el mes en que se rea 

liza el pago de éste, será acreditable. 

Cuando las importaciones se realicen por personas no obligadas - 

al pago del IVA, estas no podrán acreditar el IVA, que cause por motivo de - 

las importaciones de bienes. 

El IVA en Importaciones de Servicios. Cuando las personas utili-

en territorio nacional servicios que conforme a la Ley del IVA están gra 
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vados, otorgados por personas no residentes en el país, están obligados al - 

pago del gravamen. 

El IVA en Arrendamiento de Bienes. Los bienes tangibles que se - 

encuentren en el extranjero para su uso o goce temporal en el territorio na 

cional constituye una importación, por lo que tiene la, obligación de pagar el 

el gravamen. 

También se causará 1,  impuesto, si se importan bienes intangi 

bles para uso oggoce temporal en el territorio nacional. 

El IVA en lasExpórtaciones de Bienes Tangibles. Definitivas. Se 

refiere al envío de mercancías nacionales o nacionalizadas para su uso o 

consumo en el extranjero. Todas aquellasqque se efectúen, no tienen la obli-

gación de pagar el IVA y además se tendrá derecho a la devolución o acredita 

miento. El IVA que esté pendiente de acreditarse, no puede estar compensado 

con otros impuestos federales o estatales que pudiera tener a su cargo el --

contribuyente. 

Temporal. Se refiere a la salida de mercancía nacional o naciona 

lizada que va a permanecer en el extranjero por un tiempo determinado. En es 

te caso no se puede solicitar la devolución mensual de las cantidades que 

por concepto del IVA tuviera a favor el exportador., Pero sí se convierten en 

un momento dado en definitivas, los exportadores tendrán derecho a solicitar 

la devolución del IVA que les trasladen o el que paguen por importaciones. 

Especiales. Es el retorno al exterior de mercancías extranjeras 

que, habiendose importado, han reunido todos los requisitos para su importa-

ción definitiva. 

El IVA en Exportaciones de Bienes Intangibles. Se presenta cuan- 
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do residentes en el país enajenan bienes intangibles, a residentes en el ex-

:ranjero, o cuando se ptorga el uso o goce de estos bienes en el extranjero 

•) residentes en el territorio nacional. 

La Determinación del Valor. Cuando se enajenan bienes intangibles 

;marcas comerciales o patentes), o se otcrgen uso o goce a personas residen-

tes en el extranjero se tomará como valor de exportación el de la contrapres 

tación pactada, o ausencia de éste, el valor que tengan dichos bienes en el - 

mercado. El acreditamiento o devolución de saldos mensuales pendientes de --

acreditarse por la exportación de bienes intangibles o por conceder uso o go 

ce en el extranjero, procederá hasta que sea exigible la contraprestación --

pactada. 

El IVA en Exportación de Servicios. El aprovechamiento de servi-

cios prestados en el extranjero por personas reibledentes en el país, por con 

repto de asistencia técnica, maquila en los términos del Código Aduanero, --

Transportación internacional de bienes prestados por residentes en el país, 

'La trasportación aérea de personas prestadas por residentes en el país. 

El IVA en las Exportaciones del Sector Público. Cuando enajenen 

bienes, presten servicios o concedan el uso o goce temporal de bienes o ser-

vicios, a personas en el extranjero, no pueden solicitar el acreditamiento o 

devolución del Impuesto. 

El IVA en la Transportación Internacional de Bienes. No causará - 

U impuesto, puesto que se considera que existe exportación de servicios, en 

trasportación internacional de bienes, ya sea esta marítima, terrestre o 

aérea, siempre y croando sean prestados por residentes en el país. 



Como hemos visto el trato que da éste impuesto a las exportacio-

nes es con el objeto de apoyar a los exportadores de bienes y servicios para 

que puedan competir en condiciones más favorables en el extranjero. 

I.- Operaciones de Intercambio Compensado. 

A raíz de la crisis de 1929, las relaciones entre los países se había dete - 

riorado; las transacciones comerciales habían sufrido una grave disminución, 

significando un serio obstáculo para el desarróllo. 

De las circunstancias desfavorables a que se hizo frente, inicia 

da la depresión, fueron las siguientes: 

- La perdida de confianza entre los deudores extranjeros; 

- Las contínuas e inesperadas fluctuaciones de cambio; 

- La perdida de liquidez en los medios nacionales e internaciona 

les, de la mayor parte de los países del mundo. 

Lo que en circunstancias tan desfavorables y criticas se hacía - 

urgente idear un metodo por el cual las transacciones comerciales fueran po-

sibles, sin que para ello fuera necesario el intercambio o traslado de me 

dios de pagos internacionales. 

Como medios más apropiados para contrarrestar las condiciones --

desfavorables de la crisis, se utilizó el intercambio directo de mercancías 

u operaciones de compensación y el llamado operación de Clearing Internatio-

nal. 

El Clearing Tnternational es un sistema mediante el cual dos o - 

más países compensan sus adeudos con el objeto de eliminar o reducir entre - 

ellos toda transferencia de efectivo. (11) El Clearing tuvo su auge durante 
WirObregón Sanchéz, Manuel. Algunos Instrumentos Auxiliares de la Política 

de Comercio Exterior Mexicano. Tesis para obtener licenciatura en Econo 
mía.'México, D. F.- Escuela Nac. de Economía, UNAN. 1966. Pág. 46. 
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los primeros años siguientes de la crisis de 1929. 

En el Sistema de Compensación, un país intercambia mercancías --

con otro, sin que para ello sea necesario el traspaso de divisas entre los 

países, sólo en los casos que por razones de ajuste es necesario hacer una 

Liquidación. El dinero sólo juega un papel pasivo en este caso, ya que inter 

viene unicamente como unidad de cuenta para poder establecer las relaciones 

de valor entre las mercancías que van a ser intercambiadas, sin llegar en ni 

ningún momento a tener un papel fundamental. (12) 

El sistema tiene semejanza con el Clearing sobre todo en los fi-

nes que persiguen; hacer posible el comercio en los momentos difíciles, lo - 

grando eliminar o reducir al mínimo todo traslado de divisas entre los paí - 

ses. 

Al igual que en las operaciones de Clearing, la Compensación pue 

de ser bilateral ó multilateral, pero la forma más utilizada ha sido la bila 

terca. 

De las diferencias más importantes estriban en que, en el Clea - 

ring el dinero tiene un papel de primera importancia, además de que no sólo 

se puede intercambiar mercancías sino también servicios y capitales, el uso 

más frecuente ha sido el intercambio de mercancías,y en la Compensación sólo 

interviene el dinero como unidad de cuenta y unicamente se puede intercam --

biar mercancías. 

Con relación a México, el intercambio compensado consiste en el 

compromiso de exportar mercancías por un valor equivalente al de Las importa 

ciones efectuadas; po ello se elaboran lista ad hoc y el mecanismo se resue-

ve mediante un convenio que firma el importador con el Banco Nacional de Co- 

(12) nl-,regcSn Sanehez, Manuel, op. cit., pág 46. 
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mercio Exterior, S. A. 

Las importaciones del sector privado que estan sujetas al siste-

ma compensado pagan una cuota que varía del 1.5 por ciento para la mayoría - 

de los productos sujetos y para productos suntuarios al 17 por ciento, de --

acuerdo a la relación de mercancías bajo este tratamiento, publicada en el 

D. Of. del 17 de agosto de 1978. 

Todas las importaciones de las entidades de la Administratión Pú 

blica Federal sea centralizada o paraestatal estan sujetas al intercambio - 

compensado y pagan una cuota fija del 1 por ciento ( D. Of. del 23 de junio 

de 1978). Estas cuotas l'arman parte del presupuesto del Instituto Mexicano - 

del Comercio Exterior, quien se encarga de cobrarlas a través de la Dirección 

General de Aduanas de la Secretaría de Hda. y C.P. 

J.- Operaciones de Comercio Exterior del Sector Público. 

La consolidación y coordinación de las importaciones y de las exportaciones 

del sector publico constituye un incremento de gran importancia para el Esta 

do. Instrumento de negociación y cooperación comercial, que funciona para -- 

o 
promover las exportaciones y la distribución racional de las divisas del --- 

país. 

Las importaciones del Sector público representan más del 30 por 

ciento del total. Lo que revela utilizar las importaciones de este sector co 

mo instrumento de negociación comercial, pues estas se encuentran concentra-

das en poces ramas, tales como la siderúrgica, ferrocarriles, energía eléc 

trica, papel y alimentos. 

Por otra parte, las exportaciones de los productos estrategicos 

como el petróleo, azufre., plomo y otros minerales y de los que tienen gran 
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demanda como el café y el cacao representan un valioso instrumento de nego - 

c iación. 

Las adquisiciones del sector público durante 1980 ascendieron a 

350 mil millones de pesos, el treinta por ciento de los cuales correspondió 

a importaciones, principalmente a bienes de capital y el resto a compras de 

productos fabricados en el país. (13) 

K.- Procedimientos Aduaneros. 

1.- Valoración Aduanera. 

La Ley de Valoración Aduanera, entró en vigor el lo. de noviembre de 

1979, Se creó como un sistema impositivo basandose en la aplicación del im - 

puesto general de importación sobre el valor normal de las mercancías (AD VA 

L)HEM), tratando de que este sea el valor real de las mercancías. 

Esta Ley hace referencia a los principios fundamentales de la valora 

ojón de mercancías de Bruselas, los cuales en la actualidad tienen vigencia 

en la mayor parte de los países, y de conformidad con ella, el valor aduanero 

qae le deberá corresponder a una mercancía se fijará el día en que ésta arri 

be a territorio nacional, como resultado de una operación de compra-venta in 

ternacional realizada entre un vendedor y un comprador, independientemente - 

uno del otro (sin vinculación comercial, financiera, ni de asociación comer-

cial de ningún tipo). 

Sin embargo se permite un ajuste en el precio pactado aun en los ca-

sos en que el contrato realizado no sea de compra-venta o que el importador 

(13) Secretaría de Comercio. "Fnlace".- Año TV, No. 1, enero 1981. México, 
D. F.- Pág. 13. 



tenga una vinculación con su proveedor. 

La finalidad principal de la Ley es aplicar los impuestos de manera 

equitativa y proporcional a mercancías de la misma naturaleza, aunque de dis 

tinta calidad. 

En virtud de la dificultad que presentaba para establecer el valor 

de una mercancía fue necesario establecer un valor base sobre el cual recai-

ga la tasa impositiva, al cual se le conoce como valor normal, y éste es a - 

que. que se origina por una operación de compra-venta, efectuada en un merca 

do de libre competencia entre un comprador y un vendedor totalmente indepen-

dientes uno del otro, en la fecha de llegada la mercancía al territorio na - 

cional. 

Para determinar el valor normal se podrá hacer en base a los siguien 

tes precios sucesivos de exclusión: 

- Precio de factura pagado o por pagar, que es el que consta en la 

factura o contrato que se estípulo; 

- Precio usual de competencia, que es el que se utiliza en operacio-

nes de compra-venta sobre productos idénticos o similares en condiciones de 

libre competencia; 

- Precio efectivo o de venta en territorio nacional. que es el que - 

se obtiene en la venta de primera mano en territorio nacional de un produc-

to que se importe; 

- Precio que corresponda a la suma de alquileres, que consiste en el 

que se establece basándose en los alquileres establecidos en convenios de --

uso y goce de bienes durante un tiempo normal de utilización de la mercancía 

importada, pudiendo deducir elementos ajenos a su valoración normal, tales -

como intereses legales y asistencia técnica en ese periodo. 
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Para poder establecer el valor normal de las mercancías se tendrá 

qae depender de diversos factores, que en un momento dado pueden afectar en 

firma directa al valor real de las mercancías, como son: 

Precio. Del cual ya hablamos y que la base principal para la aplica-

ción del impuesto correspondiente será el valor que se especifique en la fac 

torra, que debe corresponder a la valía de mercancías identicas que el proree 

d3r (es) de ese país comercialice o el de mercancías similares provenientes 

de otros países; 

Tiempo. Existen diferentes fluctuaciones con relación al precio de - 

venta de los productos, es por eso que se establece y se considera un plazo 

de tres meses a partir de la adquisición del producto para fijar la base gra 

vable no tomando en cuenta dichas variaciones, considerando la fecha de fac-

tara de venta al del contrato, pero en caso de que un embarque sea fracciona 

dp para su entrega, pero que esté amparado por una sola factura se encontra-

r; con un plazo de seis meses, sin que afecte las fluctuaciones del precio, 

previo aviso; 

Lugar. Se tomará encuenta la aduana por la cual se introduce la mer-

cancía con carácter de importación; 

Cantidad. Es el monto de la mercancía que a través del contrato de - 

compra-venta, se adquiere en una operación de comercio exterior, debiendo es 

tar amparada a través de una sola factura no importando de que sea embarcada 

parcialmente. 

Ahora los gastos que pueden incluirse al valor nornal estan, entre - 

otros, los gastos por envío de mercancías desde el lugar de origen hasta el 

ligar de destino, sí el transporte que se utiliza es propiedad del importa - 

dnr; pagos en el extranjero por concepto de documentos que son necesarios pa 
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ra la importación de mercancías al territorio nacional, como serían certifi-

cado de origen, de calidad, etc.; impemstos y derechos pagados en el extran-

jero siempre y cuando haya sido reembolsado al producto y/o al vendedor; el 

valor de los empaques y envases si estos forman parte de las mercancías; eta 

No se incluirán en el valor normal de las mercancías y deberán ser de 

ducibles del precio usual de competencia los sigu:_entes conceptos: costo de 

transporte del lugar de exportación al de introducción al territorio mexica-

no; costo de transporte al lugar de introducción a cualquier punto del terri 

torio nacional, aun cuando el despacho aduanal se realice en el lugar de des 

tino; las primas de seguro pagadas por los trayectos antes señalados; los im 

puestos que causen para la importación de mercancías, recargos multas y dere 

chos; gastos de instalación, montaje y asistencia técnica, gastos bancarios 

de funcionamiento e intereses; los porcentajes de deducciones sobre fletes y 

seguros que en disposiciones de caracter general fije la Secretaría de ¡ida. 

y C. P. y todos los gastos realizados en territorio nacional que no estén re 

lacionados con la venta y entrega de mercancía. 

Podrán ser admitidos los descuentos y reducciones sobre el precio 

usual de competencia, que se declare en forma expresa, se de carácter gene - 

ral, no imponga restricciones a la actividad del comprador ni altere el con-

cepto de valor normal, en lo siguiente: por cantidades compradas y que no be 

neficien compras anteriores; por pagos de contado o pronto pago; por daños o 

defectos de las mercancías y que no beneficien a compras anteriores; por ni-

vel comercial comprobado, según que el importador actúe como fabricante o co 

mo comerciante, mayorista o minorista y por otros conceptos semejantes que m 

se declaren en forma expresa, se otorguen con carácter general, no impongan 

restricciones a la actividad del comprador ni altere el concepto de valor .4. 
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normal. 

Sin embargo no se admiten los descuentos o deducciones sobre el pre-

cio usual :de competencia por las muestras, pagos anticipados, retrazo en el 

plazo de entrega y para compensar diferencias de entregas anteriores. 

2. Precios..Oficiales. 

El precio oficial es la base gravable sobre la que se fija la tasa 

AD VALORA del impuesto general de importación. 

La Ley de Valoración Aduanera elimina a los precios oficiales por --

una parte para importacciones, pero en los casos en que exásta o se presuma - 

campetencia desleal, es cuando funcionan estos y la Secretaría de Comercio 

es la competente para analizar a los precios oficiales. 

3.- Trámites Consulares. 

Con relación a los derechos y factura consular, se establece el co - 

bro de los derechos por la prestación de servicios consulares, con una cuota 

fija independientemente del valor de la factura. Puede obtenerse en cual ---

q.cier consulado la visa consular y no únicamente en el lugar de origen. 

En visación de factura, los artículos 200 y 203 del Código Aduanero 

establecen que, la visa consular es obligatoria en las facturas comerciales 

para los enbarques que con destinoaa México se envían por vía marítima o te-

rrestre cuando el valor de las mercancías sea superior a los mil pesos, y --

ciando sea por vía aérea o postal, la factura repectiva, no necesitará del vi 

sido consular sea cual fuese el valor de la mercancía. 

La finalidad que se persigue con e.,Le requisito es de verificar la - 

autenticidad de los datos que se proporcionen en los documentos, o sea el va 

lar de los embarques y consecuentemente el valor de las mercancías ya que, - 



- 76 - 

sirve de base para determinar el importe de los Lnpuestos respectivos. 

L.- Promoción a las Exportaciones. 

1.- Ferias y Exposiciones Internacionales. 

En las actuales condiciones de desarrollo económico alcanzado por el 

país, sobre todo con lo que respecta al sector inJustrial, se hace necesario 

y saludable llevar a cabo campañas constantes de intensa promoción de produc 

tos de la industria mexicana .a nivel internacional, tendientes a hacer concu 

rrir cada vez en mayor proporción a los productos en el ámbito de los merca-

dos mundiales. Es por eso que resulta evidente la trascendencia que sobre es 

te respecto revisten las Ferias Y Exposiciones Internacionales. 

Así tenemos que las Ferias Internacionales son eventos de carácter - 

mundial para la promoción económica, la cultural y la turística, ya que, es-

tas constituyen un verdadero supermercado en que el visitante puede darse --

cuenta de los bienes de consumo, de producción, de inversión, etc., que exis 

ten internacionalmente, y cuyo objetivo principal os reunir en un mismo lo - 

cal a los vendedores y a los compradores de varios países y facilitar entre 

ellos las transacciones. 

Existen también las llamadas Ferias Mundiales cuyo objetivo primor - 

dial es presentar el adelanto técnico, social y cultural de los países que - 

participan y no es de carácter económico. (14) 

Otro tipo de eventos son las Exposiciones, en la cual participayuni-

camente el país invitado para exponer su desarrollo industrial, técnico, cul 

tural, social, etc., y se procura presentar aqyellos bienes que pueden llegar 

a ser objeto de transacciones comerciales, su caracteristica estriba, en que 

(14) 	Obregón Sanchéz, manuel,,op. cit., Pág, 137-138. 
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sólo participa un país, el cual es invitado por el país que lo recibe. 

Las Ferias Internacionales para México constituyen un instrumento im 

p)rtante para el fomento de las exportaciones y un medio idóneo para dar a 

conocer por medio de muestras, la capacidad productiva del país. 

México, anualmente asiste a unas 10 o 15 Ferias Internacionales, las 

cuales son estudiadas con un año de anticipación y con base a determinados - 

criterios de selección, sin embargo el país no asite a todas las Ferias que 

le es invitado ya que, no todad resultan de interes directo y no cuenta con 

los suficientes recursos para asistir a todas. Los factores que influyen en 

la selección son económicos, geográficos y de tiempo. 

Desde el punto de vista económico se toma en cuenta las condiciones 

de comercio y de mercado tanto del país donde se va efectuar la feria como t 

de las otras naciones que pueden asistir a la misma, con el objeto de cono - 

cer con exactitud cuales son los productos que pueden presentar en condicio-

nes competitivas, también se toma en cuenta las condiciones del comercio mun 

dial, los convenios comerciales entre areas y países celebrados. 

Desde el punto de vista geográfico, se toma en cuenta la distancia; 

lo que implica gasto de transporte, equipo y personal hasta el lugar del ---

evento. 

Desde el punto de vista tiempo a veces no es posible asistir simultanea-

rente a dos o más ferias, por lo que es necesario analizar posibilidades y - 

seleccionar países. 

En cuanto al financiamiento del transporte, montaje y desmontaje de 

nercancías, el gobierno aptó en un principio a sufragar todos los gastos. Fn 

la actualidad el financiamiento lo proporciona conjuntanente la Secretaría - 

r:e Comercio con el Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A. y los industria 
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les. 

2.- Consejeros Comerciales. 

Actualmente todos los países del mundo tienen establecido Conseje --

rías Comerciales en el exterior.Algunas desempeñan funciones de verdaderas - 

agencias promocianles, otras solo tienen una existencia meramente formal, co 

mo es el caso de los países centroamericanos, que carecen de programas debí 

damente estructurados y de funciones específicas para estos consejeros, así 

como no existe en eso países los organismos adecuados que eeflalen la politi-

ca a seguir y regulen sus actividades. 

En México el manejo y operación de las Consejerías Comerciales datan 

desde 1959, aun cuando en París y Milán ya existían. 

Por lo general los consejeros estan adscritos a las Embajadas de Mé 

xico. 

El objetivo que se persigue con estas Consejerías son los fijados 111••••• 

por el gobierno; incrementar las exportaciones, diversificar productos y mer 

cados, seleccionar importaciones y exportar cada vez mayor número de bienes 

manufacturados. 

1.0)s Consejeros Comerciales representan la extención de la promoción, 

cuya labor fundamental es eleburar y actualizár estudios de productos, merca 

dos, detectar las oportunidades de mercado exportable de México, advertir --

los obstácúlos a la venta de productos mexicanos, informar sobre la tenden - 

cia del mercado, de sistemas de comercialización utilizados por países compe 

tideres, resoltmr las consultas de parte de las empresas o personas en gene-

ral interesedas en algún aspecto económieg del país sede, y coadyuvar en la 

elaboración de estrategías de penetración a los mercados. 
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Todas las Consejerías tienen la obligación de colaborar con la Secre 

taría de Comercio y con algunos organismos de la iniciativa privada, en la - 

organización de ferias y exposiciones que celebren en el país de adscripción 

así como promover el intercambio de visitas de hombres de negocios y la for-

mación de Camaras de Comercio Binacional. 

VI.- INSTITUCIONES ENCARGADAS DE ELABORAR, APLICAR Y APOYAR LA POLITICA COMERCIAL 

DEL PAIS. 

A.- La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece la facul 

tad a las siguientes Dependencias de gobierno para elaborar, aplicar y apo - 

yar la políitca comercial del país. 

En primer término tenemos a la Secretaría de Comercio ,,a quien 

le corresponde el diseño de la política comercial del país, tanto interna co 

mo externa, vigilando la actividad de ésta última bajo las siguientes aréas 

de actividad que son: la arancelaria, la de controles al comercio exterior, 

la de negociaciones comerciales internacionales y la de cooperación económi-

ca internacional, así como fomentar el comercio exterior, organizar y patro-

cinar exposiciones, ferias y congresos de carácter mundial. 

Por lo tanto está dentro de ésta /a Subsecretaría de Comercio Ex 

terior y a la que le compete estudiar los proyectos y determinar, conjunta - 

mente con la Secretaría de Hda. y C. P., los aranceles y fijar los precios - 

oficiales, así como las restricciones para los productos de exportación e im 

portación; establecer los controles al comercio exterior; determinar los es-

tímulos fiscales a la exportación; intervenir en las reuniones de la Comi - 
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sión Técnica rara los procesos de integración dentro de la ALADI. 

DI! las Direcciones que tienen mayor vinculación con el comercio 

ecterior , en esta Secretaría, hstán las sguientes: 

Dirección General de Aranceles. En ésta su función consiste en ••• 

proponer modificaciones a la nomenclatura arancelaria: aumentos, disminucio 

nes y supreciones a cuotas de la tarifa de impuestos de importación y de ex-

portación, así como la creación de nuevas fracciones arancelarias; proponer 

los precios oficiales; autorizar las importaciones y las exportaciones con 

garantía del interéstiscal cuando se hubieren propuesto modificaciones a los 

impuestos respecti\is; atender en su competencia, los asuntos correspondien-

tes a la industria de la maquila; participar en la ejecución del Decreto que 

declara de utilidad nacional a las pequeñas y medianas industrias de la Fran 

ja Fronteriza Norte y de las Zonas Libres del País; aplicar las disposicio - 

nes sobre artículos de consumo fronterizo, centros comerciales ubicados en - 

las Franjas Fronterizas y en las Zonas Libres, así como en el establecimiento 

y modificatión a los estímulos a las ventas de productos nacionales a dichas 

zonas; proponer medidas para el establecimiento y operación de zonas libres, 

escuchando la opinión de la Secretaría de Hda. y C. P. 

Dirección Gral de Negociaciones Comerciales Internacionales. Es-

ti propone planes y programas de negociaciónes comerciales internacionales 

para fómentar el comercio exterior; propone y coordina las medidas de ilefen-

sa de los derechos e intereses del país en materia de comercio exterior; pro 

granar y ejecutar, así como coordinar conforme a las directrices que se le 

señalen, las negociaciones comerciales del país en los campos del comercio 

internacional, en especial las negociaciones del Acuerdo General de Arance 

12s Aduaneros y Comercio del Comité de Protocolo de Negociaciones Comercia - 



les entre Países en Desarrollo, de la ALADI, del Acuerdo relativo al Comer - 

cio Internacional de los Textiles y las relativas a convenios que tengan por 

objeto reglamentar el comercio exterior de materias primas y productos espe-

cíficos. 

Direclión Gral de Estímulos al Comerc;.o Exterior. Esta estudia, 

evalúa, proyecta y resuelve las solicitudes de esAmulos fiscales para el fo 

mento de exportaciones de productos, servicios y tecnología para promover la 

venta de productos nacionales; proyecta y propone los estímulos a las empre-

sas de comercio exterior y a otros sistemas y operaciones de comercializa --

ción internacional; interviene en el estudio y proposición de los subsidios 

a las importaciones; requerir información sobre los cumpliml.mtos a los pro-

gramas de exportación; expide los certificados de origen forma "A" y ALALC - 

hoy ALADI, para mercancías de exportación que gocen una reducción arancela - 

ria en el país de destino; participar en la organización de exposiciones, fe 

rias y congresos relacionados con las actividades de comercio exterior. 

Dirección Gral. de Delegaciones Federales. A éstas se delegan a 

sus Delegados Federales y a los demás funcionarios foráneos las funciones --

que competan a la Secretaría en materia de comercio exterior, para que den 

tro de sus respectivas jurisdicciones y conforme a la autorización expresa 

de los Direccires Grales. respectivos, decidan sobre asuntos relativos a im-

portaciones y a exportaciones. 

Dirección Gral. de Controles al Comercio Exterior. Se encarga de 

estudiar y proponer controles al comercio exterior y analizar y evaluar los 

que estan vigentes; así como analiza, tramita y despacha las solicitudes en 

las diferentes modalidades de permiso de exportación e importación defialti-

va o temporal incluyendo aquellas que correspondan a los programs de fabrica 
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cióá; proponer las cuotas máximas de exportación e importación, así como dar 

opinión de aquellos productos que•sean de interés nacional. 

Dirección Gral. de Normas Comerciales. Realiza el contraste de 

metales nobles y autoriza a particulaes, en los términos de las disposicio.. 
nes aplicables, para que efectúen el contrasta bajo su responsabilidad; pro-

mueve y difunde la normalización comercial, así como aplica en los comités -

nacionales e intrenacionales de normalización y entre otras, tramita y re --

suelve las solicitudes para la venta y uso de aparatos, máquinas y disposi-

tivos eléctricos de procedencia extranjera. 

Con relación a las demás Secretarías, su función es complementa-

ria a la actividad comercial del país, como lo veremos en los siguientes pun 

tos. 

B.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

A ésta se le confiere formular la política fiscal federal y del Departamento 

del Distrito Federal; determinar los criterios y montos de los estímulos fis 

cales; cobrar los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos federales 

y del Departamento del Distrito Federal y; la administración aduanal y de in 

inspección fiscal. 

De las Direcciones que tienen mayor vinculación con el comercio 

exterior están la de Aduanas, la de Promoción Fiscal y la de Asuntos Hacenda 

ríos Internacionales. 

En la primera de ellas, tiene dentro de sus factultades más im - 

partantes las siguientes: 

Determinar la existencia de los créditos fiswIles o la base pa 

ra su liquidación, fija en cantidad liquida y recauda los impuestos, dere -- 
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chos y aprovechamientos en materia de im=portación, exportación y otras opera 

ciones aduaneras en los términos de las leyes respectivas, observando por lo 

que hace a la recaudación, los sitemas, procedimientos e onstrucciones que - 

establesca la Tesoreía de la Federación; 

- Participa para los estudios y proyectos para el establecimien-

to de los aranceles, la fijanción de los precios oficiales y los criterios - 

generales en materia de los estímulos fiscales al comercio exterior; 

- Aplica el Código Aduanero en las tarifas de importación y ex - 

portación y las demás disposiciones aduaneras; autoriza y supervisa las ope-

raciones aduaneras y aplica los subsidios, franquicias, exenciones y estímu-

los fiscales que se otorguen a las leyes respectivas; 

- Ordena y practica visitas de inspección, verificación y recono 

cimiento para comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales en mate 

ria de su competencia y efectúa los secuestros administrativos de mercancías 

que procedan, así como practicar los servicios de vigilancia y de inspección. 

De la segunda de estas Direcciones, las facultades más relevan - 

tes son las siguientes: 

- Lleva a cabo la política hacendaria de estímulos fiscales y re 

suelve las consultas de los particulares en esta materia; 

- Participa, en los términos de la Ley Orgánica de la Administra-

ción Pública Federal, con otras autoridades competentes, en el estudio y for-

mulación de los proyectos de los aranceles, precios oficiales y estímulos a 

la exportación; 

- Resuelve en los casos concretos, sobre el otorgamientos de los 

estímulos fiscales, salvo que por ley le corresponda a otra Secretaría; 

- Participe !n estudios y proposiciones conjuntamente con la Di- 



rección Cral. de Aduanas, para las reglas relativas a las operaciones fronte 

rizas de importación y exportación, así como de los estímulos fiscales para ; 

el fomento de las industria maquiladora y para el desarrollo de las zonas --

fronterizas y de las zonas libres del país; 

- Evaluar los resultados de los estímúlos fiscales y analizar su 

impacto con los inuesos de la Federación.- 

Y de la tercera de estas Direcciones, las facultades relevantes - 

son las siguientes: 

- Participar en el diseño de políticas en materia de comercio ex 

terior; 

- Examinar la política de desarrollo económico o dé las zonas --

fronterizas, estudiando en particular el establecimiento y la operación de  

iadustrias en esas áreas; 

- For-miar para aprobación superior y en su caso, /levar a cabo 

la política Ircendaria en materia de inversiones extranjeras, en coordina 

ción con las unidades administrativas competentes de la Secretaría; 

- Participar en las labores de la Comisión Nacional de Inversio-

nes Etranjeras; 

- Proponer los lineamientos de política hacendaria en materia de 

inversiones extranjeras en el exterior, de tranr,lisión de tecnología y servi 

cios tIcnic)s a otros países; 

- Representar a la dependencia en foros y organismos económicos 

internacionales y en otros sistemas de cooperación econ&iica internacional. 

c.- rreretarfa de Relaciones Exteriores. 

A esta dependencia le corresponde el manejo de las relaciones internaciona 
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les y, por lo tanto, iAtervenir en la celebración de Tratados, Acuerdos y --

Convenios de toda clase en los que México sea parte. 

Dellas Direcciones que tienen mayor vinculación con ésta materia 

y de sus funciones más importantes están las siguientes: 

Dirección Gral. de Asuntos Económico:; Multilaterales. Esta se de.  

dica a recabar información económica de las misiones diplómaticas y analiza 

a efecto de desahogar las consultas que se le formulen a la Secretaría en es 

ta materia; colabora con el sector público, tanto centralizado como deseen - 

tralizado, que se ocu'le de las cuestiones económicas internacionales; nrnpa-

ra las participaciones de México e interviene en las reuniones y evevntos in 

ternacionales de carácter económico y comercial. 

Dirección Gral. de Asuntos Técnicos. Esta se dedica a recabar, 

estudiar y analizar información sobre las actividades de los países y de las 

decisiones adoptadas en los diferentes foros internacionales en materia de - 

energéticos y promueve dentro de su competencia el comercio de aquellos pro-

ductos que se consideren necesarios. 

D.- 7:ecretaría de ratrimnio y ;omento Industrial. 

Se le confiere a esta Secretaría intervenir en la produJción industrial cuan 

do afecte a la economí, general del país; proteger y fomentar la industria 

nacional; imeu '_sar el desarrollo de los energético: - de la industria na - 

vier. y 4e lr industria básica o estratégica; intertnnir en materia de rro 

piedad industrial y regular la inversión e-trenjera y la transferencia de --

tecnología y; organizar y patrocinar e-:posiciones, ferias y congresos de ca-

rácter industrial. 

'1( 	rM.recciones que tienen viculación con la materia de comer 
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cio exterior y de las facultades más relevantes, están las siguientes: 

Dirección Gral. de Normas. La cual se dedica al apoyo técnico, - 

con base en procedimientos de normalización, control y certificación de cali 

dad a otras dependencias, ya sea de la misma Secretaría o del sector público 

que se le requiera; fomentar y aplicar sistemas industriales de envases y er 

balaje normalizados, elite complementen los procesos de normalización indus 

trial; formula y establece los casos e implanta los servicios obligatorios - 

de control y certificación de la calidad de los productos industriales que - 

lo requieran; emite opiniones de carácter técnico relacionadas con la cali - 

dad de productos industriales, para efectos de decisiones sobre programas de 

fabricación .y en general instrumentos de fomento industrial. 

Dirección Gral. de la Industria Mediana y Pequeña. Se encarga de 

Promover y fomentar el establecimiento de industrias medianas y pequeñas de 

todas las ramas y caracteristicas que convengan al país; promueve la indus - 

trialización de los productos agropecuarios y el aprovechamiento de los sub-

productos y coadyuva en la gestión de /os financiamientos; asesora a la ini-

ciativa privada para la ampliación o instalación de nuevas empresas indus --

triales, de la mediana y pequeña industria; impulsa y organiza la producción 

económica del artesanado, de las artes populares y de la industria familiar. 

Dirección Gral. de Invensiones y Marcas. Lleva a cabo el despa - 

cho de soliciyudes para obtener el registro y derechos de explotación de pa-

tentes de invención, de mejoras, así como para el registro de las transmisio 

nes de derechos correspondientes; practica los exámenes administrativos, que 

en derecho procedan; despacha las solicitudes de expedicifin de registro o de 

publicaciones, según sea el caso, de marcas,ne:ibres o avisos comerciales, di 

bujes y modelos industriales y el derecho á usarlos en exclusiva. 
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Dirección Cral. de Coinvensiones y Asuntos Internacionales.Atien 

de aquellas actividades relacionadas con eventos y actos de cerIcter inter 

nacior,..1, en los que participe la Secretaria; analiza los convenios de carác 

ter internacionL1 que se relacionen con las funciones y competencia de la Se 

cretaria; Formula los estudios que se estimen necesarios para evaluar las po 

sibilidades de comercio exterior de productos industriales, coordinandose --

con las demás dependencias y auxilia a las demás entidades paraestatales en 

la adquisición de bienes del exterior. 

Dirección Gral. de Industrias. Cuantifica la exportación de pro- 

du.-:tos textiles hacia los E, U. A.; analiza las solicitudes 	permisos de - 

importación de empresas o productos sujetos a programas de fabricación o per 

misos petroquímicos; estudia sobre el establecimiento o supresión de contro-

les a la importación o exportación y sobre la determinación de aranceles en 

los términos de la Ley. 

Dirección Gral. de Inversiones Extranjeras y Transferencia de --

Tecnología. 7.fectla las inscripciones, modificaciones y cancelaciones a las 

que se refiere la ley para promover la inversión mexicana y regular la ex --

tranjera, su reglamento y dreá disposiciones al respecto; emite las attori-

zaciones que correspondan, con apego a las resoluciones dictadas por la Comi 

ción Nacional de inversiones Extranjeras, así como atiende los recursos que 

se interpongan. 

E.- qrcretarla de Programación y Presupuesto. 

Ce encuentra facultada para elaborar los planes nacionales, sectoriales y re 

t.ionales del desarrollo económico y social; proyecta y calcula los egresos 

ingresos de la :Wministracisín Panca laraPstatal; planea, autoriza, vigila 



y cvalua los programas do inversión pública; dicta las medidas administrati-

vas sobre responsabilidades que afecten la hacienda pública; controla y regu 

la financiera y administrativamelte los organismos descentralizados, institu 

ciones y otros organismos paraestatales. 

F.- Secretaría de Gobernación. 

Resta se le faculta para controlar la exportación de libros y documentos ori 

ginales, relacionados con la histeria de ‘:éxico y los libros que por su raro 

za no sea facilmente substituibles; controla la importación y exportación de 

películas ciml, Natográficas, así como entre otras actividades, facilita la en 

trada del personal extranjero que en áreas administrativas o técnicas, hagan 

eficiente la exportación. 

G.- Secretaría de Agricultura y 2ccursos Hidráulicos, 

De las atribuciones más relevantes en ésta materia, están las siguientes: 

elabora estudios sobre la problematica de la comercialización de los produc-

tos agropecuarios en el exterior; lleva a cabo la preparación de los estu --

dios agrícolas.que se presentan an la ALAnI, la Comunidad económica Europea 

y el !''ercado Común Centroamericano y el Crganismo Internacional Regional de 

Servicio Agropecuario; opina en lo que respecta a incentivos y restricciones 

en las importaciones y en las exportaciones de productos agrícolas y; otorga 

autorizaciones para la importación y exportación de productos agropecuarios 

y ganado. 

H.- ..ecretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Las atribuciones sobre ni.v!;,:.,;¡ 	y le mayor importancia son las de 
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gilar, controlar y conceder permisos a las lineas áélreas de carga; organizar 

y admiáistrar los servicios áéreos; administrar los ferrocarriles nacionales 

y vigilar las normas técnicas de operación, así como de .las tarifas do fle - 

tes 	la de autorizar y controlar los servicios de autotransporte terrestre, 

I.- Secretaría de la Defensa Nacional. 

La facultad que tiene en materia de comercio exterior y dé mayor importancia 

es la de, negar u otorgar los permisos de exportación e importación de toda 

clase de armas de fuego, municiones, explosivos, agresivos químicos, artifi-

cios y material de guerra. 

3.- Secretaría de Educación Pública. 

Lleva la organización, administración y protección de Museos Históricos, Mo-

numentos Arqueológicos y Artisticos, Ruinas Prehistoricas y Coloniales y; co 

controla y otorga la autorización a la exportación de cuadros y pinturas con 

sideradas como obras de arte realizadas totalmente a mano. 

Y.-.Secretarla de Salubridad y Asistencia. 

Le corresponde intervenir en el control a la importación y exportación y cir 

culación de comestibles y bebidas; controlar la importación y exportación de 

productos biológicos, excepto para uso veterinario y; controlar la importa - 

ción, exportación y distribución de drogas y producto medicinales, excepto 

para el uso veterinario. 

L.- Secretaría de Pesca. 

Esta formula la política pesquera del país; elabora proyectos de fomento pes 



quero; interviene en la coordinación de los asuntos pesqueros internaciona 

les y; otorga permisos, contratos o concesiones sobre exportación y anrove 

chamiento de la flora y fauna acuática. 

Por otro lado, contribuyen a tal efecto las siguientes Institu-

ciones: 

LL.- Instituto `'emicano del Comercio :xterior. r:C17 

's ,un organismo descentralizado, creado por ley (31 de diciembre de 1970), - 

con el objeto fundamental de promover y coordninar esfuerzos del sector pó - 

blico y privado, tendiente a estimular al comercio exterior del país y fun - 

gir como asesor del (gobierno y de los particulares en esta materia. 

Las funciones más importantes del. Instituto son: organizar y pro • 

mover ferias, exposiciones y misiones comerciales; impuslar la oferta nacio 

nal de e:qportación; proporcinar apoyo al exportador; contribuir a la raciona 

lización de las compras del país del wterior y; estudiar los mercados por - 

países y por productos. 

También se ocupa de promover la mejor organización de producto - 

res y exportadores para incr,nntar las relaciones comerciales con otros ---

países, califica y cuantificz .a demanda extranjera para piuductos naciona-

les y brinda servicios de información y difución comercial. 

Asesora y ofrece ayuda a los interesados en los trámites relacio 

nados con el comercio e-aerior ante las distintas entidades oficiales y opi-

na para la mejor utilizilei(Sn de los estrmuios fiscales, financieros y admi - 

nistrativos para la e-:portac“n. 

Con la coorlinacicin del 7T-, se  orienta a fomentar la comunica-

ción continua y crtrecha entre el sector oficial y rl privado, a fin de ana- 
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linar las tendencias del comercio ryterior del pata, con el objeto de propo-

ner medidas y programas de acción para lograr de la exportación y de la im 

portación, un congruente proceso de desarrollo nacional. 

banco 'Zacional de Comercio Exterior, 	A. 3AnCTTT 

Desde su fundación (1937), el DANCT.,1-7 ha tenido como objetivos principrles 

la organización, fomento y desarrollo del comercio exterior de México, ac .■-

tuando preferentemente eneel área de financiamientos y servicios bancarios - 

relacionados con el comercio internacional, contítuyendose como el único ban 

co esnecializado en el país. 

En nateriaa de exportaciones, el apoyo financiero del BANCO ?'•T 

se destina a la producción exportable, aportando capital de trabajo para la 

adquisición de materias privas, pago de mano de obras, etc.; al nantenimien:-

to de existencias y, mediante créditos para ventas a plazo en el extranjero 

de bienes y servicios. 

Los apoyos a la sustitución de importaciones•, se conceden para - 

la nroducción y comercialización de bienes que no se producen en el país o'-

cuy . oferta no es suficiente para satisfacer las necesidades internas. 

Esta Institución tiene otorgadas diversas líneas de crédito a --

bancos de los países de los importadores, con el propósito de facilitar los 

trámites y recursos financieros, para incrementar las adquisiciones de pro - 

duetos me;:icanos. 

rn servicios bancarios, proporciona tanto a nivel nacional como 

a nivel internacional, entre otras, cartas de créditos, ordenes de pago, co-

branzas, cuentas de cheques, depósitos aplazo fijo, compra-venta de giros, - 

cheques de viajeros, compra de C7nTn, manejo de fideicomisos y mandatos de - 
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inversión. Y complementa con los servicios de asesoría en comercio interna - 

Mortal, investigación de mercados, comercialización y publicación de artícu- 

• los especializados en comercio exterior. 

De las operaciones del RANC0m''T durante 1930, se observó un al-

to crecimiento en los créditos que se otorgaron ya que, representan un 59.6': 

más que los de/ año inmedi::to anterior, o sea, 41906.6 millones de pesos fue 

ron cl total de los créditod otorgados durante el año de 1980. esta e-= --

sión derivó del mayor apoyo financiero brindado a la producción: preexporta-

ción, sustitución de importaciones y mercancías para el concurro interno, sig 

nificando el monto a 14252.9 millones de pesos, 6019,4 millones más que en - 

1979 (731). Y al financiamiento a otras actividades: comercio local, finan-

ciamiento al sector público y privado a la banca oficial, co-inversio y ---

prestamo a mediano plazo e hipotecarios al personal de la institución, se ob 

tuvo un incremento del 10,1.51' más en /979, o sea, de 5/47.2 millones de pe - 

sos otorgados el año pasa.lo, se elevó a /0526.7 millones de pesos en 1980. 

Al comercio exterior se destinó únicamente 17127.0 millones de - 

pesos, representando un incremento de/ 33.1 7. con relación al año de 1979. 

1979. (15) 

':.- Banco de réxiea, S. A. 

FIndado en 1925 por Decreto Presidencial. Además de ser el banco centr.d, 

tiene atribucionEm relacionadas con el comercio exterior como son: rrgUa: - 

la emisión y circulación de la moneda y los tipos de cambio en mone(:“ extran 

jera; fomenta y maneja las reservas que se requieren para rl desarrollo del 

a1s7 actua COTO agente financiero del -ohierno :*rderal en Ilr operaciones - 

(151 informe Anual 1980. Frico 'Zacional de Comercio rxterigr, 	Néri- 
ro, 	17. 



de cre itor externos o internos y en la emisión y obtención de empréstitos 

nlblicos; nerticina en representación del gobierno y ron la garantía de' i.s 

mo en el 'orado :.'onetario Internacional, en el Banco Internacional de necons-

trucción y Fomento y en algunas Negociaciones Comerciales Multilaterales y; 

controla la e::portación de metales preciosos. 

21 Banco de México, S. A. para complementar sus atribuciones re 

lacionadas con el comercio exterior, cuenta con los siguientes fideicomisos: 

1.-FOME X. 

71 Fondo para el Fomento de las Exportaciones de ProductosManufactu 

raen;, mejor conocido como 7omr-., es un fideicomoso constituido en 1962 por 

el Cohireno rederal en el Banco dr !iéxico, S. A. con el objeto de propiciar 

el aumento del empleo, el incremento del ingreso y el fortalecimiento de la 

balanza de pagos mediante el otorgamiento de créditos yfo garantías para la 

exportación de productos manufacturados y servicios, lassustituci6n de irnpor 

taciones de bienes de capitz.l y de servicios prestados por sus nroductos, y 

la sustitución de importaciones de bienes de consumo y servicios en las fran 

jas fronterizas. 

Los financiamientos que otorga el rondo son a través de las ins-

tituciones con quienes cimbra contratos de apertura de línea de créditos - 

para redescuento de los créditos que éstas a su vez otorgan a los acredita - 

dos. 

Asimismo se otorgan las garantías a través de contratos que cele 

bran directamente con los solicitantes. 

El apoyo a la rportacién que otorga es por medio I. los siguicn 

tes programas: 

- Financiamiento a la Pre-exportacién. Que tiende a otorgar cre- 



ditos a estudios encaminados directamente a mejorar servicios o productos - 

que se exportan o a elaborar nuevos productos con mercado potencial de ex-

portación; estudios y formulación de proyectos de exportación que presenten 

las empresas licitaciones internacionales; producción de artículos manufactu 

rados que se destinen a la venta a/ exterior; producción de artículos a la 

exportación por empresas maquiladoras; existencia en el país o en el extran-

jero de productos manufacturados que se destinen a la venta al exterior; ---

prestación de servicios o suministro de tecnología que se destine a la exnor 

tación; prestación de servicios de reparación, adaptación o conversión de --

barcos (mexicanos o extranjeros), cuando trasporten mercancías de origen me-

xicano al exterior por lo general; empresas de comercio exterior; honorarios 

de técnicos (mexicanos o extranjeros) y equipo de trabajo que utilicen los - 

exportadores; adquicición de equipo de transporte automotriz nacional por em 

presas mexicanas cuando estas demuestren su dedicación a actividades de co - 

mercio exportable y; los gastos de instalación y operación para el establecí 

miento de bodegar (en México o en el extranjero) parl el almacenamiento de - 

productos manufacturados de exportación. 

- Financiamiento a la exportación. Con objeto de otorgar apoyo - 

de financiamiento de venta de productos manufacturados al exterior; de ven - 

tas a empresas maquiladoras; de ventas de servicios al exterior; de ventas - 

de servicios para reparación, adaptación y converción de barcos (mexicanos o 

extranjeros) cuando transporten mercancía de origen mexicano al e-terior, por 

lo general; de estudios de mercado con el objeto de colocar los productos ma 

nufacturados y servicios de origen mexicano en el extranjero; de campa-fías pu 

blicitarias en el extranjero para promover a productos y servicios mexicanos; 

de gastos de instalacirín y (te operación Iricial para establecimientos de -- 
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tiendas en el extranjero cc se dediquen e-,7clusivamgnte a la comercializa --

ción de productos mexicanos; de envío de muestras al exterior; de empresas 

me:Acanas para inversiones en empresas extranjeras con el propósito de l expor 

tar a dichas empresas bienls y servicios me:ricanos; a empresas mexicanas pa-

ra inversiones a empresas extranjeras proveedoras di materias primas esencia 

les para la producción de manufacturas mexicanas destinadas a la exporta --

ción y; autorización a las instituciones para la emisión de cartas de crédi-

to para otorgar a los importadores las garantías usuales en el comercio exhe 

rior "BeNDS" a cargo de los exportadores, tales como las de seriedad y vera-

cidad de la oferta y cumplimiento del contrato. 

El financiamiento estará relacionado con ventas al exterior, ya 

sea al exportador (crédito al vendedor) o al importador (crédito al compra 

dor). 

- Garantías a la exportación. El FOME podrá otorgar discrecio 

nalmente su garantía para proteger a los exportadores O a las instituciones 

contra riesgos, a que estan expuestas las operaciones de exportación de mate 

rias primas, productos semifacturados y de servicios, cuando cuenten prefe - 

rentemente con programas de exportación y registrados en la Secretaría de --

Comercio. 

Las garantías que se otorgan son de pre-embarque, de post-embar-

que y garantías de construcción o similares prestados en el exterior. 

Y el apoyo a lr sustitución de importaciones es a través de los 

siguientes programas: 

- Financiamiento a la producción, existencia y compra-Venta de - 

bienes de capital para otorgar':e a empresas y así cuenten con capital de tra 
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bajo, durante el tiempo que dure la fabricación de bienes de capital o la --

prestación de servicio. 

- Garantía contra la falta de pago de créditos otorgados para la 

producción de bienes de capital. esta garantía se podrá otorgar contra la --

falta de pago a que esten expuestos los créditos que las instituciones conce 

dan para la producción de bienes de capital, a empresas que sustituyan impor 

taciones o realicen actividades prioritarias, conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo Industrial, por insolvencia o mora prolongada de los productores. 

- Garantía al primer adquirente de bienes de capital contra per-

didas derivadas del mal fucionamiento de los mismos. 

- Financiamiento a la producción existencias y compra-venta de 

bienes de consumo, en las franjas fronterizas, en apoyo al Plan Nacional de 

Desarrollo Industrial. 

- Financiamiento para la compra-venta de automoviles nacionales 

nuevos, de categoría popular, en la zona libre. Para los efectos de este pro 

grama señala como zona libre del país, la península de Baja California y la 

Zona parcial de Sonora hasta los límites de San Luis Rio Colorado y Puerto -

Peñasco. 

Así tenemos que, durante 1980 el Fe:T•.`; mantuvo la tendencia cre-
ciente del organismo, otorgando financiamientos a la exportación y a la sus-

titución de importaciones por 47 343 millones de pesos de los cuales se cana 

'izaron de la siguiente forma: 24 072 millones de pesos mediante el programa 

de ventas a la exportación; 1.0 615 millones de pesos en apoyos a la pre-ex 

portación; 11 822 millones de pesos en sustitución de importaciones de bie - 

nes de capital; 797 millones de pesos en sustituciones de bienes de consumo 

y; 37 millones de pesos en consorcios de comercio exterior. 



nrograma de garantías de créditos a la en'ortación ascendió - 

en 1930 a 2 9.32 millones de pesos. 

Los recursos totales manejados por el fideicomiso durante 1980,-

ascendieron a 51 334 millones de pesos que fueron destinados a sus programas 

financieros, pagos de pasivos y galtos de operación. stos recursos nr "Inir 

ron de fuentes internas y e'zternas. A las fuentes internas corresponden 

42 240 millones de pesos, de los cuales la principal fue la recuperación d._ 

cartera del propio fideicomiso por 37 1.22 millones de pesos, así como intere 

ses sobre la misma y por valores en el 'flanco de 
	

A. que sumaron -- 

1. 016 millones de nesos; disponibilidad inicial en el ejercicio por 412 ni 

llones de pesos; rr'nas por garantías 12 millones de pesos y; otros conccp 

ton 138 millones de pesos. Los restantes 3 540 millones de pesos fueron la 

aportación del Gobierno Federal, por conducto del impuesto A) CALO E;' que --

grava la mayoría de las importaciones. 

Las fuentes r::ternas de recursos, aportaron 9 094 millones de pe 

sos, por concepto de créditos con diversas intituciones extranjeras (ollbli 

cas y privadas), contratadas por el fideicomiso a través de Nacional Finan 

viera, 	A., por un monto de 2 366 millones de pesos y nor el sistema cnrAT 

6 728 millones de pesos. 

rara 1981 los recursos totales manejables ascienden a 57 487 mi-

llones de pesos destinados a program:s financieros, pagos de pasivos y gas - 

tos de operación. (16) 

2.- F O N E I. 

:r1 representación del Gobierno Federal la Fecretaría de Ude. y c. r. 

(16 	Tnformn ;:nual 1980. 7'ondo para el. comento de las 7::lorteciones de Pro- 
ductos 7'anufncturaf,os(77:). manco de 
l!éYiCO, P. 7. 
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en 1971 constituyó el Fondo de Equiparamiento Industrial (MET), fideicomi- 

so administrado por el flanco de -éxico, 	con el objeto de fomentar la 

producción eficiente de bienes industriales y de servicios y de inducir a - 

las instituciones y organizaciones auxiliares del crédito del país ( interme 
-- 

diarios financieros ), para que tomes en cuenta la vial.tlidad de los proyec- 

tos de inversión en sus decisiones de crédito. 

El Fondo como instrumento del Banco Central en la orientación se 

lectiva del crédito, reforzó durante 1980 su apoyo a las prioridades naciona 

les señaladas en el Plan i:;.cional de 1.2sarrollo Industrial, tanto en los que 

se refiere a la actividad como a la ubicación de las plantas industriales. 

Así de las operaciones que se pueden efectuar en el FONFT están 

las siguientes: 

- Financiar a instituciones y organizaciones auxiliares del cré-

dito del país con prestarlos para la compra de activos fijos (maquinari, 

equipo industrial e instalaciones: acondicionamientos y montaje, así como de 

edificios en donde esto se instalen y los gastos pre-operativos). 

- Financiar a los intermedarios con prestamos que concedan a em 

presarios o promotores para la elaboración de estudios de pre-inversión y - 

para programas de adaptación, producción, integración y desarrollo de tecno-

logía que se refiera preferentemente al diseño y desarrollo de bienes de ca-

pital. 

- ;.Levar a cabo operaciones de financiamiento conexas a las ante 

riores. 

- Otorgar su garantía para protecciU a los intermediarios finan 

c;orrir cr,ntr,  ler riezpps 	pano cle lo2 	 i,;  es en les reroulnt 

n1 reTerpin ritso. 
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Mismas que dcberan encaminarse al equiparamiento de nuevas plan-

tas industriales .,o a la ampliación, modernización o relocallzación de las --

existentes, cuyos productos cuenten con posibilidades razonables de colocar-

se en mercados del exterior, o que sutituyan importaciones en forma eficien-

te; al equiparamiento, ampliación o modernización de empresas cuyo objeto --

sea prestar servicios que generen o ahorren divisas: a la adquisición e ins-

talación de equipos para control de la contaminación industrial y al dcsarro 

llo de tecnología y diseños de bienes de capital que tiendan a general o aho 

rrar divisas, incluyendo la elaboración de prototipos. 

Lis financiamientos que otorga el Fondo para cado proyecto son - 

c 	4.5 millones de nesos como mínimo y hasta 100 millones de pesos como máxi 

no. El financiamiento destinado a la realización de estudios de pre-inversión, 

rrogramas tecnológicos o de control de contaminación no se sujetarán a los lí 

nites del mínimo y el límite máximo podrá rebaserse cuando los proyectos sean 

te alta prioridad como es el caso de la fabricación de los bienes de capital. 

Durante el año de 1930, el monto de los créditos autorizados por 

esta institución ascendieron a 4 648.7 millones de pesos; los créditos des - 

contados sumaron 3 327.8 millones de pesos y la cartera alcanzó 7 143.6 mi - 

llones de pesos, con incrementos relativos respecto al año anterior de 45.5, 

61.4 y 60.6 por ciento respectiv mente. 

Las actividades de 1981 estaban encaminadas a mantener una ade - 

cuada distribución geográfica y por sectores industriales. El monto de los 

créditos autorizados eran de 6 200 millones de pesos, superior en un 33 por 

ciento respecto de la cifra alcanzada durante el año de 1980. 

Los desemb,Asos previstos para el año de 1981 eran de 5 435 oi - 

llones de pesos. La cartera llega a su vez a 11 615 millones de pesos en el 
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fin de aEu. (1.7) 

3.- F I R A. 

Constituye las siglas con las que se conoce a los Fideicomisos Insti 

tuidos en :;elación con la Agricultura en el !;aneo de México, S. A., y de los 

cuales los princinales son: 

El roNna (Fondo de Garantía y comento para la Agricultura, Canade - 

ría y Avicultura), constituido en 1954 con el objeto de otorgar financia --

mientos para créditos de habilitación o avío. 

El FEFA (Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios), consti 

tiido en 1.965 con el objeto de otorgar financiamientos para créditos refac-

cionarios. 

Y el PEGA (Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía para Cré 

ditos Agropecuarios), constituido en 1972 con el objeto de otorgar apoyos a 

la banca participante, para fomemtar su intervención en el otorgamiento de - 

créditos agropecuarios a productores de bajos ingresos. 

Los apoyos que otorga éste consisten en garantizar a la banca priva-

da la recuperación parcial de los créditos que otorguena dichos productores, 

y promover ante las instituciones participantes el establecimiento de sus - 

propios servicios de asistencia técnica, mediante el pago de dichos bancos 

de los costos directos del otorgamiento de este servicio al productor de ba 

jos ingresos. 

Como principales objetv s del FTRA, se tienen los siguientes: 

- Impulsar en forma integral el desarrollo de lns diversas activida-

des agropecuarias del país, la industrialización fle los productos primarios 

y comercialización eficiente de su producción, todo ello mediante la canali-
U55-  Informe Anual 1980. rondo de rquiparamiento Industrial (rarrT). Banco 

de :!(1::ico, S. 	'. r. 
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zación de los recursos créditicios a través de la banca. 

- Mejorar la productividad de las empresas agrícolas a fin de incre-

rentar los ingresos y las condiciones de vida de los campesinos. 

- For'entar la producción agropecuaria con fines de exportación y sus 

titución de importaciones. 

- Froporcinar en forma paralela al crédito, servicios complementa --

ríos tales como: asistencia técnica, demostración de prácticas agropecuarias 

y organización de productores. 

- Y estimular una mejor participación de las instituciones de crédi-

to privadas en el financiamiento de las empresas agropecuarias, principalmen 

t2 las que corresponden al sector de productores de bajos recursos. 

La estructura operativa del PIRA se apoya eficazmente en la red na-

cional de oficinas de la mayoría de las instituciones de crédito privadas, -

mixtas y oficiales del país, a las cuales se otorgan apoyos financieros me - 

diante lineas de descuento para que éstas, a su vez concedan créditos a los 

productores agropecuarios. 

Este sistema operativo le permite canalizar tanto recursos financie-

ros nacionales (provenientes del Banco de México, S. A.; aportaciones del Go 

bierno Federal y el producto de las operaciones propias de estos fideicomi - 

s,$), como los que reciben de prestamos de instituciones internacionales 

(nrincipalmente del Bancó 'Aindial y del. Banco Interamericano de nesarrollo), 

distribuyendolo en dos progras de crédito: 1) Programa de "roductores de Ba-

j's Ingresos y 2) Programa de Productores de ”edianos Ingresos. 

Los créditos que otorga el FT:11 son: de habilitación o avío, que se 

cpnceden a corto plazo y; créditos refaccionarios que se conceden a lnrga 
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O.- Nacional Financiera, 1. A. 

Fs el Banco Oficial encargado del fomento. r:u tarea nrincipal es el finacia-

mi,  nto a largo plazo de la industria básica para el desarrollo económico, ac 

tividad mediante la cual se ha dado una aportación fundamental al proceso de 

industrialización del país. 

Además se encarga de intervenir en la regulación del mercado de 

valores, así como de ejercer funciones de agente financiero internacional --

del Gobierno Federal, lograndose poner a disposición de nuestro país recur - 

sos de instituciones bancarial extranjeras, que han servido por lo general - 

en prestamos a largo plazo. 

Por lo que se refiere a la disposición de créditos, durante el - 

ejercicio 1979/80, su importe alcanzó la cifra de 57 748.0 millones de pesos, 

incrementó del 37.6 por ciento del ario anterior, que se orientó selectivamen 

te hacia las siguientes actiVidades prioritarias: fomento agropecuario, en 

energéticos, hierro y acero, transporte y bienes de producción de capital, -.  

principalmente. (18) 

Del total otorgado por la Institución, los establecimientos fi - 

nancieros utilizaron más de 9 000.0 millones de pesos, permitienlo una mejor 

distribución de recursos, puesto que en gran parte se canalizaron a los fi - 

deicomisos del Fomento como FOGATN, FerIrr, FONEI, etc. 

Fi Departamento Fiduciario de esta Institución tiene a su cargo 

el mah2jo de siete importantes Fondos: ronAIN; FOMTN; FONFP; INFOTEC; INIT, 

1.C. y CrNAPRO-ARrn, con el objeto de fortalecer el desarrollo regional, im-

pi?ls-r la descentralización industrial, crear nuevas empresas, promover la - 

creación de tecnológía propia, mejorar la bal:nza de pagos mediante la susti 

(18).  Infomr 'le Actividades 1980. Nacional Financiera, S. A.- !‘femico, ".F. 
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tución de importaCiones y fomentar a las exportaciones y; contribuir a la --

formación de plantas industriales debidamente integradas en el país. 

Estas Instituciones forman parte del rrograma de Apoyo Integral 

a la Industria Pequeña y Mediana ( P I ), que encomienda el Gobi:rno Fede 

ral a Nacional Financiera, S. A. con el objeto fundamental de coordinar sus 

actividades y proporcionar al emprehario de recursos técnicos y financieros 

enfocados a fomentar la industria; agrupandwa los distintos de asistencia -

en uno sólo, todo ello, de acuerdo con los lineamientos de política econiimi-

ca señalados por la presente Administración. 

El PAI reune las siguientes caracteristicas que acuntinuación se 

menciona:. 

- Integral. En lo referente a la articulación, instrumentación y 

coordinación de los distintos servicios de apoyo. 

- Selectivo. Fn cuanto que concentra su atención en el sector in 

dustrial que más requiere de apoyos, en este caso es para la pequeña y media 

na industria. 

- Activo. En el sentido de U: :car un mayor y dinámico contacto - 

con la industria pe-ueña y mediana. 

- Permanente. Por que su apoyo y servicio tiene ese carácter. 

- Operacionalmente Descentralizado. Con vistas a fortalecer y - 

ampliar a nivel local a las distintas, instancias de cuya actividad depende - 

la materialización del PAT. 

Las principales funciones del Programa, en forma general, son --

las siguinites: 

- Aumentar la capacidad efectiva de operación le las institucio-

ren cuyos servicios forman parte importante del PAT, mediante la coordina -- 



ción de sus actividades, rl fortalecimiento y ampliación de sus funciones. 

Lograr un mayor grada do racinnalización en la utilisTnción 

tima de los recursos humanos, túcnicos y financieros a través de la estanda-

rización, en la medida de lo posible, de los sitemas de operación, evalua -- 

cien y mejora dr las prácticas administrativas de las instituciones partici-

pantes. 

- Prestar apoyo túcnico rn los aspectos de análisis de mercado, 

comercialización, organización,adminislrativa, producción, contabilidad, fi-

nanzas, preparación grrrnrial y desarrollo de personal. 

- Pronlver diractamente los beneficios del PAI, buscando y manto 

niendo el contacto estrecho con las empresas de la industria pequeña y media 

na. 

- Y efectuar un examen permanente de las políticas de apoyo que 

el Gobierno Federal tiene establecidas para industrias medianas y pequeñas a 

fin de seguir a las autoridades correspondientes, las adiciones o mejoras --

que se estima requieren los i.ntrumentos de fomento de este campo. Do igual - 

manera, con base en el enunciamiento de l.os planes actuales, proponer adicto 

mes o modificaciones a los futuros programas de entidades de los sectores pú 

blico y privado, con 0l fin de que canalicen un mayor apoyo a las industrias 

pequeñas y medianas. 

Aliara hien, de los recursos t(Irnicos que se ofrecen dentro (ir es -• 

te marco, provienen dr las siguientes Instituciones: 

Fl Fideicomiso do Información Técnica (INvOT7r), que ofrece con 

sultas industriales, noticias tAcniers y el servicio rwriress de informaclón; 

7l rnstiruto de :,floya Tócniro rara el "inaneiamiento a la indus- 
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tria (MIT, A.C.), que cuenta con los servicios de formulación y evaluación 

d2 proyectos para la industria, aportaciones de formación para capacitación 

y estudio; 

El Ceti:xo Nacional de Productividad de México, A. C., conjunta - 

mente con el Servicio Rápido de Mano de Obra en i a Industria (=AMO- .1P, :0), 

que ofrecen programas de adiestramiento en dif.,rentes niveles, apoyos didác-

ticos e imparte cursos de administración, organización, planeación de la em-

presa, ingeniería y economía de la productividad. 

Por otra parte el PAT ofreceeel asesoramiento individual a empre 

sirios y banqueros, diagnosticos industriales, seminarios, conferencias y --

eIrsos práctic)s tendientes a elevar la eficiencia y el volumen de produc --

ciór d.. las empresas. 

Los recursos financieros, provienen del FOGAIN, FOMIN,- FONFP y - 

FIDEIN, de los cuales nos ocuparemos con r;In detalle, por la gran importan - 

cia que revisten dentro de nuestra materia de estudio. 

1..-FOGAI N. 

r:l Fondo de -,arantía y ''omento a la Industria mediana y Pequeña (---

(70CAIN), es un fideicomiso del Gobierno Federal constituido en Nacional. '71-

nanciera, S.A. en 1953, con el objeto de otorgar apoyo financiero y fiaran --

tías a las pequeñas y medianas industrias por conducto de la banca. 

Para los efectos del Fondo en sus operaciones se entiende por re ;lie-

Fla industria a aquellas que cuenten con un capital contable ro,-!(1 minino de - 

cincuenta mil ,r!sos y mlíximo de siete millones de pesos; en el caso de la me 

diana industdla se entiende como tal, a las que tienen como capita contable 

más de siete millones de pesos hasta sesenta millones de pesos. 



lo- tinor dr crédito que orrere, estan lo- sirpiontes: 

-:'abilitítcién y 'Vr.o. ?r2stamos que 	utilizan nora la adquisicIón 

de materias priman, rateriales y para el paco 'le salarios del p.rrIonal de.  

produccién, hasta nor ocho millones de Ilesos. 

- nefaccionarins. TI...cstamos que se utilizan para la ar:Iquisición e 

instalación de maquinaria y equino; y para constru'r, modificar o 	nn 

ve:: industriales, hasta por once millones de pesos. 

-Hipotecarios 'Industriales. rrestamos que se utilizan para el paco - 

de pasivos a corto plazo hasta por nueve millones dr pesos, 

- Como complemento de las actividades crediticias que realiza la 

ca, el Fondo garantiza créditos, para lograr. el :'creso al financiamiento 	- 

un gran número de industriales pequefios. 

Cuando sr conceden més de un crédito, su importe no enrcederrl de los 

veite y cuatros millones de pesos por empresa. 

')e los resultados del rnGAIN en un cuarto de siglo (1953-1978), apo-

yo a la industria pequeña y mediana del país mediante la autorizncién de nás 

de treinta mil créditos, con un importe superior a los trece mil millones de 

nesos, en beneficio de más lo quince mil empresas. lo que significa que en 

ese período fueron destinados anrrlimadaTente quinientos millones de pesos 

anualmente, correspondiendo' -cerca 3e un millén (Ir  pesos a cada empresa. 

rn 1979 se destacó por el acrendente ritmo y volumén de financiamirn • 

tos, ya que, oneró con un total de cuatro mil seicientos sesenta v seis mi- 

pesos destinados a unas cuatro mil, cuatrocientas veinte industrias, 

adems introdujé los lineamientos del rlan Macional 90 tlesarrollo Industrial 

dando un nuevo onfonue a la rctividar cr,dítiria, purs sn ajusté; a las ririn-

ridadns snctorialos y goocréfices que i .;':abloce el documento. 
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Fn 1980 se propusó canalizar siete mil snicientos cincuenta millones 

de pesos, lo que significa un aumento del sesenta y cuatro por ciento en re-

/ación al año de 1979. Así el Fondo supera en dos años cantidad ejercida du-

rante los viinticinco años anteriores; calculando a precios corrientes. 

En 1981 se tendióalcanzar la suma de doce mil quinientos millones de 

pesos y para /987 se espera alcanzar el total de diecinueve mil millones de 

pesos. (19) 

2.- 7 O I 1 N. 

71 Fondo Nacional de Fomento Industrial cromiN), es un fideicomiso 

de 1972 constituido por el Cobierno Federal y por e:Inducto de la Secretaría 

de llda. y C. P. en la Nacional Financiera, 5. -A. con el objeto de apoyar a - 

las empresas participando en el capital como socio„aportando capital accio-

nario o de riesgo promoviendo así la creación de nueva capacidad productiva 

industrial, o la ampliación, relocalización o mejoramiento de la ya existen-

te.  

FI rorT:: opera en forma directa con los solicitantes suscribiendo --

siemnre en forma temporal acciones comunes, acciones preferentes u otros ins 

trumentos financieros convertiffles en acciones. Opera en forma temporal por-

que una vez que la empresa ha superado los problemas del despegue, si es de 

nueva creación y se encuentra trabajando normalmente, o si ha resuelto los - 

problemas que le llevaron a :.olicitar apoyo, eI Fondo ofrece en venta sus --

acciones a los mismos socios, regresando zsí a estos el control total de sus 

unidades industriales. 

T1 ?Indo en realidad, comienza a tener su desarrollo en 1977, pues - 

Ctwtro Mío:: (In Pperación 	;tograma de .'.poyo Integral a la Int'us-
tria rr.queña y Mediana. "l'U l'equeña y mediana Industrin".- "o.1, ju - 
lio-aosto lqqn.- 	n. r. n1n. g. 

(7n) 



al comienzo do sus activil,Ces 	zic,-; a atenc'es n1 adiestramiento de su - 

personal por e' campo tan amplio en el que se desenvuelve, que de inmediato 

se enfrentó a la situación inirlacionaria que se venía manifestando y que cut 

mina con la devaluación de 1976. 

La operaciones a partir de 1977 oraron un monto total de cur re _Ita 

y un millones de pesos, incrementandose en 1973 a setenta y cuatro millones 

de pesos, en 1979 estos recursos alcanzaron los ciento cinco millones de pe-

sos, en 1980 de quinientos millones de pesos y en 1981 se estima 1 setecien-

tos millones de pesos. (20) 

3.-rolr r. 

21 Fondo nacional de "studios y Proyectos (FON7P), es un fideicomiso 

constituido por el Gobierno '7rderal por la Secretaría de Pda. y C. P. y a - 

cional rinanciera, !3. A. con el objeto de otorgar créditos para la realiza - 

cicin de estudios a los emnreserios que deseen conocer anticipadamente los re 

sultados de su inversión. 

Los recursos de este rondo se canalizan al financiamiento de los si 

guientes estudios: 

- ^oncretos. 7studios de prefactibilidad técnica y economfa de pro -

gramas o proyectos cuya finalidad sea una inversión, estudios coullemonta 

ríos incluyendo 71a.los, especificaciones de ingeniería de proyectos, cura 

factibilidad técnica y económica haya sido demostrada y que requieran prenn.  

ción adicional para mejorar su presentación o complementar requisitos pare - 

recomendaciones do financiamiento interno o eN:te.?no. 

- Generales. "studios preliminares destinados a demostrar o rechazar 

'1-(17,r;Irna (10 Apoyo Integral a la Industria 
"PAT requema y rrdiana Industria".- 	2, septirm 

n r. rae. 1s. 

(20) 	Mili socio ruerlf! ser 
”equertn y rdiana. 
bre-octtd 1980.- 
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.lternativas viables desde el punto de vista técnico y económico que permita 

:an tomar una decisión respecto de la conveniencia y oportunidad de analizar 

un proyecto o grupo da proyectos en forma más amplia; estudios generales de 

nrrEactibilidad de carácter regional, sectorial o subsectorial, incluyendo - 

estudios de cuencas, de recursos naturales y humanos, investigaciones aereo-

fotogramétricas que tengan por finalidad la identificación de programas y --

.proyectos específicos, con la cuantificación de requerimientos de inversión 

en una región,, sector o subsector económico 1'; estudios destinados al mejora 

miento de la capacidad administrativa, operacional, productiva o mercado, de 

empresas privadas y del sector paraestatal. 

Les sujetos del crédito pueden ser tanto del sector privado como del 

.nlblico, quienes deberan aportar un mínimo de cinco por ciento del costo del 

!studio.. 

El FONFP desde su inicio de actividades hasta el 31 de dicie; bre de 

'980 ha otorgado Unalciamientos para la realización de setecientos siete es 

imdios y proyectos, alcanzando un monto total de mil novecientos ochenta y - 

cinco millones cte pesos. 

Durante 1980 se otorr,.aron docientos treinta y ocho préstamos por un 

nonto de setecientos veinte y ocho millones de pesos. (21) 

4.-FITIPT N. 

En 1.970 por Acuerdo Presidencial se establece el Programa Nacional. -

de Ciudades Tndustrialns con la finalidad de alentar el establecimiento de - 

ndustrias en diferentes zonas del prrs,y nara :Toyar este se crea el Fidei-

comiso de conjuntos, Parques, unidades Industriales y Centros nomercialos 

,•?P Informe de Actividades del rn,:71,  1980. Fondo Nacional de rsturtios y -- 
Proyectos. "P,olntín :ensnal" .- No. 	enero 1981.- .!6:Aco„7-). 7. --- 

Pág. 3. 
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(FIDET) en Nacional Financiera, s. A. 

Los objetivos del FIDFIN son los siguientes: 

- Descentralizar a la industria, a través de la reubicación de las - 

empresas en ciudades industriales, que cuenten con terrenos a precios accesi 

bles, infraestructura necesaria y lOcalización adecuada. 

- Propiciar que el pequeño y mediano industrial libere recursos para 

canalizarlos a capital de trabajo o inversiones fijas, mediantes el arrenda-

miento y financiamiento de naves industriales, maquinaria y equipo. 

- Dotar al pequeño y mediano industrial, de edificios de trabajo mo-

dernos y adecuados a sus necesidades de espacio, a precios y formas de erren 

damiento, así como financiamientos accesibles a sus posibilidades. 

- Propiciar a las empresas instaladas en las cuidades industriales, 

los servicios requeridos por ellas, con una inversión menor y a costos mas - 

bajos de operación que los que se establezcan individualmente por cada empre 

sa industrial. 

- Reducir el tiempo de instalaciónes de las empresas en las ciudades 

industriales, mediante la construcción previa de naves industriales. 

- Asesorar a los industriales de los mencionados desarrollos, para 

que reciban estímulos fiscales que proporciona el Gobierno Federal, al esta-

blecimiento de industrias nuevas y necesarias y a su vez de descentraliza 

clon. 

- Promover nuevas ciudades industriales en las zonas prioritarias 

que señala el Plan Nacional de Desarrollo Frbano, para propiciar la deseen - 

tralización industrial. 

7n 1.980 los pronramas de trabajo del FTDFTN contemplaron fundamental 

mente seis aspectos: 1) Nuevos Desarrollos; 2) r.'›ubprogramas de Tnstalacio - 



nes físicas; 3) Promociones; 4) Ventas; 5) Inversion‹.:. y 6) Recursos humanos 

Fn Nueves Desarrollos incluye la creación de cuatro parque industria 

les y la realización de estudios, a nivel de perfil, para las posibles loca-

lizaciones que integrarán la expansión del programa para el bienio 1981-1982 

Las actividades desarrolladas a través del subprograma de instalado 

nos físicas, se fortaleció con los recursos PAI, los cuales ascendieron en - 

1980 a sientosetenta y un millones de pesos, de estos ciento cuarenta y un -

millones de pesos se aplicaron a naves industriales y los veinte millones --

restantes se canalizaron a la construcción de centrales de sorvcios y a ma 

quinaria y equipos necesarios para dichas centrales. 

Las operaciones de ventas para 1.930 alcanzaron un incremento del cin 

cuarta y ocho por ciento sobre el total de las ventas realizadas en 1.979. 

Los egresos totales estimados en 1980 en el Programa de Inversiones, 

asciende a los seicientos ochenta y cuatro millones de pesos, cubiertos en 

un setenta. y dos por ciento con recursos propios y, el veitiocho por ciento 

restante con financiamientos. (22) 

P.- Consejo empresarial flexicano para Asuntos Internacionales. CEIAT. 

Este surgió hace 25 afios, por iniciativa de las organizaciones del sector em 

proserial del país, con el nombre de ".ecretario Mexicano de nelaciones 7nter 

nacionales. En los setentas, el sostenido crecimiento de las exportaciones y 

el interós especial de las autoridades económicas del País en el comercio ex 

terior propiciaron que las organizaciones e-nrcsariales adecuaran la natura-

leza dr su organización a estas circunstancias. 

"1 Conseja constituye la representación empresarial mexicana y tiene 
".5rrritín Adecuada a las rrapresas. rrograma de Apoyo Tntegral a la In- 
c!untria Pequeña y 'ediana. "PAT Pequeña y ''ediana Industria".- 	4, 
enero 1981.- "A-ico, D.F. Pnn. 21-28. 
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como objetivo el de coordinar, dentro de un mareo amistoso y de solidaridad 

social, las actividades internacionales del sector empresarial mexicano y fa 

cilitar la comunicación permanente con los sectores empresarialls organiza - 

des por otros países, así como correlacionarse con el sector público a tra 

vés de los comiteá bilaterales para apoyar los acuerdos, tratados y covenios 

de comercio exterior que Celebre' el gobierno con otros países. 

De las atribuciones más sobresalientes en la materia de comercio c- -

terior, estan las siguientes: 

- Coordinar las actividades del secotr empresarial mexicano con orga 

nismos extranjeros e internacionales; 

- Integrar las secciones mexicanas de los organismos internacionales 

de carácter empresarial, fijar su política y nombrar representantes a reuni.o 

nes internacionales y a organismos extranjeros; 

- Fortalecer las relaciones económicas con el exterior y promover la 

apertura dr nuevos centros comerciales internacionales a través de la forma-

ción e integración de comités empresariales entre méxico y otros países; 

- Presentar el punto de vista del sector empresarial mexicano sobre 

asuntos y problemas del orden económico general e internacional, ante el scc 

ter núblico mexicano y ante las autoridades representativas del sector empre 

sarial de otors países; 

- nrientar al sector empresarial sobre asuntos relacionados con el - 

comercio exterior dc'"éxico y; 

- Participar a nivel empresarial en la Tntegración del Mercado Común 

Latinoamericano. 

Í'ara• finalizar, cabe hacer notar que de las instituciones aquí mencio-

nadas no enteren decir que sean las únicas que participan en la elaboración, 
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aplieaciún y apoyo de la Política Comercial del País, ni las únicas que cons 

tituyen el elemento básico para el ].otro de las metas del desarrollo y para 

el impulso y fortalecimiento del País, sino queo las caracteristicas funciona 

les y estructurales destacan su importancia que han permitido que sr contem-

plen en este trabajo, con mayor detalle y se analicen. 

Pues si bien, la rolítica 7conómica requiere de la participación y - 

coordinación de todos los sectores (público, privado y social) para el locro 

de los objetivos establecidos, ,lo cual es indiscutible que la Política Comer 

cial también lo requiera, ya que asta se encuentra dentro del marco de aque 



CAPITULO TERCERO 

ACUERDO GENERAL SOBRE ABANCEUS ADUANEROS Y COMERCIO 

1.- ANTECEDENTE. 

En los años de 1930, cuando el mundo atravesaba un periodo de depresión in--

tensa, muchos gobiernos trataron de protegerse con la creación de obstáculos 

al comercio como los aranceles elevados, la fijación de contingentes de im--

portación el control de cambios, los establecimientos de descriminación, --

etc., que durante la Segunda Guerra Mundial, se hizo patente el riesgo de --

que estos obstáculos gravitaran sobre todos los paises de una manera perma—

nente si no se intentaba, mediante esfuerzos enérgicos, restablecer lo más - 

pronto posible el sistema de intercambios multilaterales. 

Al remontarnos a la Carta del Atlántico y a los acuerdos de pres 

tamos y arriendos en virtud de que los aliados se habían comprometido'a cola 

borar en la creación de una red comercial universal fundada en el principio 

de la no discriminación y cuyo objetivo consistirá en elevar los niveles de 
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vida, favoreciendo el intercambio de bienes y servicios en un ambiente de --

libertad y equidad. Es así, como en los Estados Unidos de América, el Reino 

Unido y otros grandes países comerciantes se unieron con ésta finalidad, en 

el marco de las Naciones Unidas antes de que terminara la guerra; para dar - 

así la solución a los problemas de moneda, inversión y comercio que presenta 

ría la posguerra. 

La Organización de las Naciones Unidas por medio de su Consejo - 

Económico y Social ( ECOSOC), convocó el 18 de Febrero de 1946 a una Confe-

rencia Internacional sobre Comercio y Empleo y al mismo tiempo decide esta--

blecer un Comité Preparatorio para crear un proyecto de convención de una --

Organización Internacional de Comercio ( OIC ) o International Trade Organi-

zado ( ITO ). Organismo que estaría especializado en las Naciones Unidas y 

que complementaría comercialmente las funciones de ésta, ya que se contaba 

con las funciones monetarias del Fondo Monetario Inetrnacional (FMI) y las - 

funciones de Financiamiento del Banco Internacional de Reconstrucción y Fo—

mento (BIRF) o Banco Mundial (BM). (1) 

El Comité Preparatorio aprueba un proyecto de tratado en su ---- 

agosto de 1947, que establecía las reglas a seguir de la Conferencia Inter-

nacional sobre Comercio y Empleo, que se celebró en la Habana, Cuba, del 21 

de noviembre de 1947 al 24 de marzo de 1948, elaborando durante esta confe-

rencia un convenio conocido como Carta de la Habana donde establecía los prin 

cipios y objetivos de una Organización Internacional de Comercio. 

Pero mientras se creaba esta Organización Inetrnacional de Comer 

cío, los gobiernos que constituían el Comité Preparatorio, deciden tomar la 

iniciativa de celebrar negociaciones conla finalidad de reducir los arance-- 

(7) 'organismos instituidos en la Conferencia de Brethon Woods antes de finali 
zar la Guerra, en New Hampsire, del lo. al  22 de Julio de 1944. Entro.en 
vigor el FMI en 1947 y el. BIRF en 1945. 



les aduaneros y demás obstáculos que se presentaban en el comercio interna--

cional, celebrandose así la primera conferencia de negociaciones arancela---

rias, en Ginebra en 1947. 

Las concesiones que surgieron para las reducciones arancelarias 

pasaron a formar parte de un tratado multilateral denominado Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (AGAA(')oGeneral Agreement on --

Tariffs and Trade ( G A T T ), firmadó por miembros de la Organización de --

las Naciones Unidas en Ginebra el 30 de octubre de 1947 y entro en vigor el 

lo. de enero de 1948 en forma provisional mientras era aprobada la Carta de 

La Habana. 

El proyecto de la Organización Internacional de Comercio, fué --

mal visto en los Estados Unidos de América debido a la posibilidad que ofre-

cía a los países con dificultades en su balanza de pagos de reducir sus im-

portaciones, y que en época de escacez de dólares afectaba directamente a --

éste país. En diciembre de 1950 se dió a conocer que la Carta de La Habana - 

no se sometería a la aprobación del Congreso de los Estados Unidos; habien--

dose firmado por 52 países y que unicamente Liberia lo ratificó, por lo que 

se abandono la idea de crear la Organización Internacional de Comercio 

( OIC ) (2) 

-'II.- CARTA DE LA HABANA. 

Se encuentra estructurada por nueve capítulos y quince anexos. 

El Capítulo Primero se refiere a los principios generales. Art. lo. 

a) Asegurar un desarrollo constante de la producción y de los -- 

(2) Neme, Jacquez. Organización Económica Internacional.Barcelona. Ed. Ariel 
1974. 
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intercambios, contribuyendo al equilibrio y a la epanción de la economía ---

mundial; 

b) Ayudar y estimular el desarrollo industrial y económico espe-

cialmente en los paises cuyo desenvolvimiento industrial esta en sus comien-

zos y estimular el movimiento internacional de capitales destinados a inver-

ciones productivas; 

c) Facilitar el acceso a los centros de aprovisionamiento y a --

los medios de producción necesarios a su prosperidad y a su desarrollo eco—

nómico; 

d) Evitar las medidas cuyo efecto es limitativo de los intercam-

bios; 

e) Facilitar, por el entendimiento mutuo, la solución de dos ---

problemas que interesan al comercio internacional, en los dominios del emple 

o, del desarrollo económico, de la política comercial, de las prácticas co-

merciales y de la colocación de los productos primarios. 

El Capítulo Segundo se refiere al empleo y la actividad económi-

ca. Arts. 2 al 7. Tiene un carácter puramente socialque se abre al campo ---

internacional, ya que la desaocupación no es un mal nacional sino que tiene 

grandes consecuencias sociales. 

Fl Capítulo Tercero se refiere al desarrollo económico y la re--

construcción. Arts. 8 al 15. 

Los artículos 8 y 9 hacen referencia a una declaración de princi 

píos: La importancia del desarrollo económico y la reconstrucción en rela—

ción con los propósitos de la Carta; desarrollo de los recursos y de la pro-

ductividad dentro de cada país. 

El artículo 10 se refiere a la cooperación en materia de desarro 

110 económico y reconstrucción y se incorpora el principio de la ayuda Técni 



ca. 

El artículo 11 prevé los medios para promover el desarrollo eco-

nómico y la reconstrucción, estableciendo un compromiso de cooperación en --

consideración de las responsabilidades recíprocas que a todos los países al-

canza. 

El artíCulo 12 trata sobre las inversiones de capitales, en fun-

ción de la cooperación para el desarrollo económico: previsión de que el ---

capital extranjero no intervendrá en los asuntos de política interna; garan-

tías adecuadas para las inversiones existentes y las futuras; cooperación en 

tre empresas e inversionistas nacionales y extranjeros, a fin de fomentar el 

desarrollo económico. 

El artículo 13 era la clave del cual dependía, en parte, la suer 

te de la Conferencia. Se refiere a la ayuda gubernamental, al desarrollo eco 

nómico y a la reconstrucción y enfocada el caso de las medidas de protección 

que las admite como legítinas en determinadas circunstancias; pero elibmpleo 

imprudente de tales medidas " dará lugar a un procedimiento, que tiene los 

caracteres de un control internacional. Esas medidas de defensa tienen como 

fin limitar las importaciones que comprometen la balanza de cuentas y puede 

consistir en la aplicación de subvenciones a la producción doméstica, en la 

elevación de las tarifas aduaneras, en el establecimiento o fortificación --

del control de cambios. 

El artículo 14 y 15 hacen referencias con las medidas transito--

rias de protección para vl desarrollo económico y la reconstrucción. 

El Capítulo Cuarto se ocupa de la política comercial. Arts. 16 - 

al 45. Aranceles aduaneros; tributación; preferencias; restricciones cuanti-

tativas y cuestiones de cambio conexos; subsidios; comercio estatal y cuestio 

nes que le conciernen; disposiciones generales en materia que se anexa en -- 
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esa parte del acta. 

El capítulo Quinto se refiere a las prácticas comerciales res--- _ 

trictivas, que coartan la competencia, limita el acceso a los mercados y fa-

vorece el control monopolista. La condenación de estas prácticas comerciales 

abarca tanto a lw empresas públicas como a las privadas. 

El artículo 46 menciona una serie de prácticas comerciales res--

trictivas y en casos que no estan previstos en estas listas, la organización 

los calificará con una mayoría de dos tercios de votos de la Organización. 

El artículo 50 impone a los Estados de tomar las medidas posi---

bles,para impedir que empresas comerciales privadas o públicas se encarguen 

de esas clases de prácticas. 

El Capítulo Sexto se refiere a los acuerdos intergubernamentales 

sobre productos primarios. Este capítulo se encuentra dividido en cuatro sec 

ojones: 

a) Consideraciones preliminares. 

b) Convenios intergubernamentales sobre productos en general. 

e) Convenios reguladores intergubernamentales sobre producción. 

d) Disposiciones diversas. 

De acuerdo con este capítulo, los productos primarios quedarían 

excluídos del régimen de libertad económica preconizados por la Carta y some 

tidos a organización, control y dirección internacional. 

El artículo 55 prevé la celebración de acuerdos intergubernamen-

tales sobre la condición que rige a la producción, el intercambio y el consu 

mo de algunos productos básicos. 

El artículo 56 define a los productos primarios. 

El artículo 57 establece los objetivos de los convenios intergu-

iwrnamentales sobre esos productos. 



_ 

Los artículos 58 y 59 se relacionan con el procedimiento a seguir 

para llevar a cabo esos acuerdos. 

El Capítulo Séptimo se refiere a la Organización Internacional de 

Comercio, establece como objetivos: 

a) Asegurar el incremento del ingreso real y la demanda efectiva; 

aumentar la producción, el consumo y el intercambie de bienes. 

b) Fomentar el desarrollo industrial; en especial el de los paí-

ses que se encuentran en las primerasetapas del desarrollo industrial, y esti 

mular los movimientos de capital internacional, destinados a inversiones de - 

producción. 

e) Mejorar el acceso de todos los países en igualdad de condicio-

nes, a todos los mercados, productos y recursos que se necesiten para la ---

prospereridad y el desarrollo económico. 

d) Promover sobre bases recíprocas la reducción de aranceles y --

otras barreras al intercambio, así como la eliminación de las discriminacio—

nes comerciales. 

El ':apítulo Octavo se refiere a los procedimientos para la solu-

ción de controversias: 

a) Las consultas directas entre los Estados. ( Art. 93 ). 

b) El arbitraje; el laudo solo rige para las partes que hayan so-

metido el asunto al arbitraje. ( Art. 93 ). 

c) La solución por el Consejo Ejecutivo . a petición de cualquier 

Miembro interesado. (Art. 94 ). 

d) La remisión a la Conferencia. ( Art. 95 ). 

e) La remisión a la Corte Internacional de Justicia, cuya deci— 

sión obliga a la Organización. ( Art. 96 ). 

El Capítulo Noveno se refiere a las disposiciones generales que - 
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han de regir la Carta. 

III.- ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO. 

Esencialmente es un contrato concertado por gobiernos en que las partes con-

tratantes establecen reglas normativas de política comercial internacional , 

con el fin de reducir los obstáculos a las transacciones comerciales e impe-

dir que medidas de protección anulen las concesiones arancelarias. El Acuer-

do General sirve como - dice Bernardo Sepúlveda A. - un foro especializado - 

para celebrar negociaciones comerciales entre los países miembros. (3). 

Así pues el Acuerdo General es, a diferencia del Fondo Monetario 

Internacional ( FMI ) y del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

(BIRF),- un acuerdo o contrato que regula las relaciones comerciales entre --

sus miembros o partes contratantes y no un organismo de las Naciones Unidas 

como se pretendía. 

IV.- PAISES QUE CONSTITUYERON EL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y 

COMERCIO. 

El Acuerdo General lo firmaron 23 países miembros de la Organización de las 

Naciones Unidas: Australia, Bélgica, Birmania, Brasil, Canadá, Ceilán, Cuba 

Checoslovaquia, Chile, China, Estados Unidos de América, Francia, India, --7 

Líbano, Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelandia, Reino de los Países Bajos, Pa—

kistán, Reino Unido de la Gran Bretaña, Irlanda del Norte, Rhodesia del Sub, 

(3) Orrego Vicuñas, Francisco, Derecho Internacional Económico. F.C.E. México 
1974. Lect. 10. pag. 138. 



Siria Unión Sud-Africana. 

V.- PRINCIPIOS FUNDAMENTALES. 

A.- Principio de la no discriminación. 

Se refiere éste, a que el comercio no ha de esta.: sujeta a ninguna discrimi-

nación. Por consiguiente todas las partes contratantes se encuentran sujetas 

a la claalsula de, la nación más favorecida en cuanto a la imposición y adminis 

tración de derechos y cargas, de importación y exportación. 

La cláusula de la nación más favorecida, consiste en una dispo--

cición contenida en un convenio o acuerdo comercial en virtud del cuál las - 

partes contratantes se comprometen a otorgarse las mismas ventajas que cual-

quiera de ellas otorgue a un tercero, osea que todos los Estados son riguro-

samente iguales en el plan económico y comercial. (4). 

Sin embargo esta cldusula ha tenido diferentes alcances y modali 

dados durante su aplicación. En la época proteccionista despues de la primera 

Guerra Mundial, éste instrumento era aplicado dentro de tratados bilaterales 

y bajo el principio de condicionalidad. Pero deslées de la segunda Guerra --

Mundial alcanza su mayor plenitud al crearse el Acuerdo General, ya querecoge 

en su artículo primero la cláúsula de la nación más favorecida y establece - 

el principio de la no discriminación en un sentido más amplio, es decir 

multilateral, porque ál adherirse al Acuerdo General, la mayoría de los miem 

bros de la comunidad internacional, la cláusula' deAa nación más favorecida 

y el principio de la no discriminación quedaron institucionalizados a nivel 

mundial. 

Oswaldo da 'tievo orden Económico y Derecho Internacional para el 
Desarrollo. CeriLro de Estudios Economicos y Sociales del tercer Pundo . 
Mexico 1978. pan. 39. 
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Según este nuevo alcance, la claúsula de la nación más favoreci-

da es incondicional, autónoma y multilateral, para todas las ventajas, privi 

legios e inmunidades que se acuerden tanto a las importaciones como a las --

exportaciones de las partes contratantes. 

La aplicación de la claúsula de la nación más favorecida aparece 

como instrumento legal promotor de la liberación y destinado a la expansión. 

del comercio, puesto que permite que todas las ventajas comérciales intercam 

biadas entre dos o más partes contratantes sean automaticamente acordadas al 

resto de las partes contratantes. 

Pero sin embargo dentro del Acuerdo General existen excepciones 

a este principio como: 

1.- Preferencias Aduaneras. 

Estas consisten en una forma de " integración " muy especial, en que un con-

junto de territorios aduaneros se conceden entre sí una serie de ventajas --

aduaneras, no extensible a terceros, debido a la suspensión internacional --

aceptada de la claúsula de la nación: más favorecida. 

Cuando se suscribió el Acuerdo General, se acepto este tipo de - 

excepciones para las concesiones preferenciales existentes y contraídas con 

anterioridad al Acuerdo General. Estas preferencias son: 

a) La Commonwealth Británica. Que se configura con una serie de 

preferencias bilaterales entre el Reino Unido, Tos Dominios ( Canadá, Austra 

lia, Nueva Zelanda), las Repúblicas ( India, Pakistán,etc,) y los demás te--

rritorios que antiguamente estaban dentro del Imperio Británico y que hoy --

sigue formando parte de la Commonwealth. 

La Commonwealth como área preferencial tuvo una gran importancia 

en 1930-1950, pero la ha perdido debido a la gran transformación del comer--

cio internacional como los intercambios del Reino Unido con la European Free 
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Trade Association o Asociación Europea de Libre Comercial, Reino Unido con - 

los Estados Unidos de América, Canada con Los Estados Unidos América, etc. 

Por otra parte miembros de la Commonwealth-Canadá, Australia y 

Aueva Zelanda- se encuentras más interesados por las relaciones económicas 

con los Estados Unidos de América. Y los países en desarrollo se interesan - 

en otros proyectos como los dela Conferencia de las Naciones Unidas sobre --

Comercio y Desarrollo (UNCTAD) o desarrollar procesos de integración económi 

cos propios. 

b) Territorios de la Unión Francesa. Cuando termino la segunda - 

Guerra Mundial, Francia transforma jurídicamente su Imperio Colonial en una 

denominada Unión Francesa, y todos los territorios que formaban parte de ésta 

Unión tenían una red de preferencias comerciales de doble vía, que fueron --

aceptadas por el Acuerdo General. Pero en 1957 con motivo de la creación de 

la Comunidad Económica Europea (CEE) surgen nuevas transformaciones ya que 

:as antiguas posesiones francesas pasaron a ser países asociados (EAMA),con 

.11 carácter de elementos de una Zona de Libre Comercio CEE-EAMA, consagrada 

oficialmente en la Convención de Yaundí de 1963. 

Así el viejo territorio de Preferncias de Francia se ha converti 

do en una zona de Libre Comercio, donde en una parte se encuentran 18 países 

de Africa y Madagascar y por la otra, la Comunidad Económica Europea con ---

Jeudos estatutos especiales. 

d) Las de los Estados Unidos de América con Filipinas y Otros --

;Istados dependientes de los Estados Unidos de América. 

e) Las Latinoamericanas. Que son tratados preferenciales que re-

conoció el Acuerdo General, de Chile con Argentina, Bolivia y Perú. Pero han 

dejado de existir al subsimirse dentro de los proyectos de la Asociación La-

Anoamericana de Libre Comercio. (ALACC). 
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También se reconocieron las preferncias aduaneras entre la Unión 

Aduanera Siriolibanesa, y la de Palestina pero actualmente han dejado de fun 

cionar. 

Así pues las áreas prefernciales han perdido su importancia por 

el desarrollo de nuevos acontecimientos políticos y económicos tales como la 

Comunidad Económica Europea (CEE) y la Asociación Latinoamericana de Libre 

Comercio (ALALC), hoy ALADI. 

2.- Zonas de Libre Comercio y las Uniones Aduaneras a las que se refiere el 

artículo XXIV del Acuerdo General. 

Las Zonas de Libre Comercio consisten en la supresión gradual de toda clase 

de restricciones al comercio que hayan existido entre las partes de una fi--

gura integrativa y la conservación unilateral de los aranceles respecto de - 

terceros países. (5). 

Hoy en día las zonas de Libre Comercio que existen, son en senti 

do estricto: La Asociacióh Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), hoy --

ALADI, la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC), la Zona Australia-Nue 

va Zelanda, La Zona Reino Unido-Irlanda. 

Las Uniones Aduaneras. Consisten en la supresión de barreras ---

internas al comercio y se establece un arancel común externo para los países 

no participantes a la unión. Cuando una unión aduanera se consolida efectiva 

mente, trae como consecuencia necesariamente a la unión económica, tales co-

mo la Unión Aduanera Alemana, La Unión Aduanera Italiana y como unión econó-

mica la Comunidad Economica Europea y el Mercado Común Centroamericano. 

3.- No aplicación del Acuerdo entre dos partes contratantes, si ambas partes 

no han entablado negociaciones arancelarias.Artículo 	del Acuerdo General. 

(5) Herreríaso Armando. Fundamentos para la Historia del Pensamiento Económi-
co. Méx. 1975. Ed. Limusa. Seg. Ed. Pag.110. 
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Lo establecido en el artículo XXXV del Acuerdo General se refiere a la no --

aplicación del Acuerdo entre dos partes contratantes, si ambas partes no han 

entablado negociaciones arancelarias y si alguna de las dos no esta de acuer 

do en la aplicación en el momento en que una de ellas llegue a ser parte con 

tratante. 

4.- Los Derechos Antidumping y Compensatorios, Artículo VI del Acuerdo Gene-

ral. 

Tanto la Carta de la Habana como el_Acuerdo General no definen el dumping --

pero si establecen que medidas es legítimo aplicar. 

W.M. Curtiss dice que el dumping es el proceso, cuando los bie-

nes de un país se venden en otro a precios inferiores al costo de produc---j—

ción. (6) 

El Acuerdo General dice que el dumping es condenado " si causa - 

o amenaza causar un perjuicio a otro Estado ". Pero si se producen operacio-

nes equivalentes al " dumping " , se pueden aplicar derechos compensatorios, 

o sea, se quizo evitar que, con el pretexto de combatir el dumping, se rre--

curriera a medidas proteccionistas prohibidas. (7) 

5.- Las que establecen expresamente el artículo XIV del Acuerdo General como 

excepciones a la regla de la no discriminación. 

6.- Las medidas de urgencia sobre importación de productos. Artículo XIX del 

Acuerdo General. 

Esta se refiere a las medidas de urgencia sobre importación de productos en 

casos particulares. 

En los casos en que surjan o amenacen con surgir un perjuicio --

por las concesiones arancelarias, contraídas por el Acuerdo General, podrá 

(6) Curtiss W,M. La Protección Arancelaria. Centro de Estudios Económicos --
Sociales (CEES). Guatemala, C.A. Pag.59 

(7) n. González, Ariosto. La Organización del Comercio Internacional. Cámara 
Nacional de Comercio. Montevideo 1954. Pag. 48. 
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adoptar la parte contratante " afectada " las medidas para reparar o prevenir 

el perjuicio durante el tiempo que sea necesario, suspender total o parcial-

mente las obligaciones contraidás con respecto a los 'productos que perjudi-

can o retirar, o modificar las concesiones. 

7.- La protección de las concesiones y demás ventajas otorgadas por el Acuer 

do General. Articulo XXIII del Acuerdo General. 

A ello se refoere "Cuando una ventaja resultante del Acuerdo General se ha - 

lle anulada o menós cabada o que el cumplimiento de los objetivos del Acuer-

do se hallen comprometidos a consecuencia de: 

a) Que otra parte contratante no cumpla con las obligaciones --

en virtud del Acuerdo General; o 

b) Que otra parte contratante aplique una medida contraria o no 

a las disposiciones del Acuerdo General; o 

c) Que exista otra situación, 

Dicha parte contratante podrá, con objeto de llegar a un arreglo satisfacto-

rio de la cuestión, formular representaciones o proposiciones". 

"En caso de no llegar a un arreglo satisfactotio de las partes - 

contratantes o si la dificultad surgió por lo previsto en el anterior aparta 

do c),. la cuestión podrá ser sometida a las Partes Contratantes y estas a su 

vez, si lo juzgan conveniente podrán consultar al Consejo Económico y Social 

de las Naciones Unida y a cualquier otra organización intergubernamental --

competente. Si se consideran que las circunstancias son graves para que se - 

justifique tal medida, podrán autorizar a una o a varias partes contratantes 

para que suspendan, con respecto a una o a más partes contratantes, la apli-

cación de toda concesión o el cumplimiento de otra obligación resultante del 

Acuerdo General". 

8.- Posibilidad de eximir a una parte contratante de alguna de las obliga -- 



ciones impuestas por el Acuerdo General. Artículo XXV del Acuerdo Gene - 

ral. 

Cuando las Partes Contratantes eximen de las obligaciones del Acuerdo Gene - 

ral a una parte contratante por una mayoría compuesta de dos tercios de los 

votos emitidos y que ésta mayoría represente más de la mitad de las partes - 

contratantes. A esto es a lo que se refiere el artículo XXV del Acuerdo Gene 

ral y comunmente se le llama WAIVERS. 

B.- Principio de la Protección exclusivamente arancelaria. 

Indica que sólo se otorgará protección exclusivamente a través de aranceles 

aduaneros y no mediante otras medidas comerciales a la industria nacional. 

Se prohibe expresamente las restricciones cuantitativas a la importación, - 

aunque se admite este instrumento para proteger la balanza de pagos de un - 

país en circunstancias escrupulosamente definidas. 

C.- Principio del sistema de resolución de controversias comerciales. 

Este principio de la oportunidad a las partes contratantes, ya sean países - 

desarrollados o en desarrollo, de buscar una solución justa cuando estímen - 

que sus derechos se encuentran amenazados por las partes contratantes, evi 

tando, que se produzca un perjuicio al comercio entre éstas. 

Es a partir de la Carta de La Habana -Capítulo Octavo- donde 

se establece el sistema para la resolución de controversias comercialeál Las 

consultas; Las conciliaciones y los buenos obicios. De éstas, el Acuerdo Gene 

ral adopta unicamente a las consultas y a las conciliaciones como sistema - 

de resolución de controversias. 

El artícólo XXII del Acuerdo General hace referencia a las con - 



sultas y establece que: "Tienen la facultad todas las partes contratantes de 

solicitar que se celebren, con otra(s) parte(s) contratante(s), consultas so 

bre cualquier cuestión que se refiera a la aplicación del Acuerdo General, y 

en caso de no llegar a una solución satisfactoria, pueden pedir a las Partes 

contratantes que consulten colectivamente con la parte contratante o partes 

contratantes directamente interesadas. 

Otro sistema de consultas lo establece el artóculo XXXVII, parra 

fo segundo del Acuerdo General para hacer efectivos los objetivos de ayuda - 

del artículo XXXVI cumpliendo los compromisos jurídicos contraídos en el ar-

tículo XXXVII, parráfo primero, inciso a, b y c. 

El artículo XXXVII, parráfo segundo contiene el sistema de con - 

sulta aplicable sólo a los países en desarrollo y cuya finalidad es garanti-

zar el cumplimiento de compromisos de ayuda a través del comercio, asumido - 

por los países desa rrollados en el Acuerdo inter alia, la prioridad en la - 

reducción y supresión de obstáculos: el respeto statu quo comercial y fiscal 

y la reducción a las medidas fiscales vigentes para los productos de exporta 

tación que ofrecen un interés especial a los países en desarrollo. En caso 

de que surgieran problemas o no se lleve a cabo los compromisos suscritos --

por los países desarrollados, el país en desarrollo afectado o cualquier par 

te contratante interesada podrá solicitar un procedimiento de consulta ante 

las Partes Contratantes para que entren en consultas con la parte contratan-

te que no ha respetado su compromiso para llegar a una solución satisfacto - 

ria y así se cumplan los objetivos generales de Comercio y Desarrollo que se 

establecen en el artículo XXXV del Acuerdo General. 

Pero, sólo será materia de consulta las razones imperiosas o --

eventualmente jurídicas invocadas por los países desarrollados para no cum 



plir con los compromisos concretos y específicos contraídos en virtud del - 

artículo XXXVII, parráfo primero, inciso a, b y c del Acuerdo General. 

El articulo XXXVII, parráfo segundo, tiende a cumplir también --

una acción colectiva de todas las partes contratantes para llegar a alcanzar 

los objetivos del Acuerdo General (Artículo XXXVI) a través de las reuniones 

de las Partes Contratantes y considerar nuevas for•aas de acción. 

En cuanto a las conciliaciones el Acuerdo General establece dos 

procedimientos: (a) 

El primero se refiere a que el asunto o controversia se somete a 

un grupo de expertos nombrados por el Director Gral. del Acuerdo y en el que 

se tiene como obligación de reducir al mínimo las controversias entre laspar 

tes en virtud de su naturaleza neutra e independiente frente al problema. Y 

buscar una solución aceptable, dentro del acuerdo, para las dos partes. 

Su función termina con un informe -recomendaciones o conclusio-

nes- a las Partes Contratantes o Consejo de Representantes, sin que éste --

tenga un carácter obligatorio para las partes. 

Cuando ha sido aprobado el informe por el Acuerdo General, éste 

puede tener recomendaciones que han sido surguidas por las partes por medio 

de una solución de compromiso a través del retiro de medidas violatorias o - 

también puede darse el caso de la rebeldía de una de las partes para seguir 

las recomendaciones del procedimiento de conciliación. Y en ésta caso, las - 

partes contratantes pueden autorizar al país perjudicado a tomar medias de 

retorsión contra la parte rebelde. por lo que estas medidas de retorsión son 

un complemento que garantiza la eficacia del procedimiento de conciliación. 

El segundo procedimiento consiste en los "buenos oficios" del D1 

(8) Rivero, Oswaldo de., op. cit., pag. 85-91. 
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rector General del Acuerdo para facilitar una solución, este procedimiento 

es una etapa previa a la sumisión del caso al grupo de conciliación. Se pre-

vee la posibilidad de que, en caso de que se perjudique el desarrollo econa-

mico de las partes contratantes, puedan decidir, a parte de Itilizar medidas 

de retorsión, la aplicación de nuevas sanciones de tipo coercitivo. 

Este procedimiento establece la siguiente secuencia: a) El país 

en desarrollo que se considera perjudicado, despdes de haber realizado las - 

consultas y representaciones con el país desarrollado. conforme el articulo - 

XX O si se trata el caso conforme el artículo XXXVII, parráfo segundo sin --

llegar a una solución satisfactoria, presente el caso ente le Director Gral. 

del Acuerdo. Este funcionario consulta entonces tanto a las partes interesa-

como a todo organismo internacional competente que él considera útil, luego 

de lo cual ofrecerá sus "buenos oficios" para facilitar una solución; para 

ello el director Gral. tiene un plazo de dos meses, el cual una vez caducado 

sin soluciones satisfactorias, podrá someter el caso ante las partes contra 

Cantes; b) Las partes contratantes llevaran el caso, presentado por el Direc 

tor Gral., a una comisión de conciliación, formada por expertos que aceptan 

mutuamente las partes en litigio. Los expertos dentro del curso del proceso 

de investigación establecen las condiciones de hecho y de derecho, tomando - 

basicamente las necesidades de comercio y desarrollo de las parte:,  menos de-

sarrollada., cano también el proceso de conciliación que se presenta para la 

solución. Al igual que el procedimiento anterior, no juzgan que está violan-

do el Acuerdo, sino que su objetivo es lograr soluciones para ambas partes. 

Despdes de un plazo de sesenta días para conciliar los intereses divergentes 

entre el país en desarrollo y el desarrollado, la comisión de expertos pre 

senta su informe a las partes contratantes; c) Las partes contratantes exami 
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minan el informe y las recomendaciones y aprobarán por decisión ambos, dando 

un plazo de noventa días a la parte a la cual van dirigidas las recomendació 

nes para informarles acerca de las medidas que está aplicando para cumplir 

la decisión. Si la parte afectada se mantiene en rebeldía contra la decisión 

de las partes contratantes, podrá autorizar a la parte afectada la retorsión, 

o sea suspender concesiones u obligaciones -df: una manera discriminatoria-

contra la parte rebelde; d) En caso que despdeb de noventa días las medidas 

de retorsión sean inútiles, por tratarse de un país en desarrollo el que de-

be aplicarlas, las partes contratantes podrían decidir la aplicación de nue-

vas sanciones de carácter coercitivo. 

En realidad este procedimiento de conciliación no ha sido hasta 

la fecha puesto en marcha por :ingún país en desarrollo, por lo que su efica 

cia no ha sido comprobada. 

VI.- OBJETIVOS. 

Según lo establecido por el artículo XXXVI del Acuerdo Ceneral se tiene como 

objetivos generales a los siguientes: 

- Enfocar las relaciones económicas y comerciales al mejoramien 

to de los niveles de vida; 

- Lograr el pleno empleo y un nivel elevado, cada vez mayor, 

tanto de la demanda efectiva como del ingreso real; 

- Aprovechar completamente los recursos mundiales; 

- Desarrollar la producción y el intercambio de mercancías Y; 

- Fomentar el desarrollo económico. 
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Objetivos que deben llevarse a cabo por la celebración de Acuer-

do basados en la reciprocidad y mutuas ventajas, la eliminación de los trata 

dos discriminatorios en el comercio internacional y la reducción sustancial 

de los aranceles aduaneros y demás barreras comerciales. 

VII.- PAISES MIEMBROS. 

El Acuerdo General contempla tres clases de miembros: 

A.- Definitivos. Dentro de estos se encuentran los siguientes: Alemania, Al-

ta Volta, Argentina, Austria, Blangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Birma - 

nia, brasil, Burundi, Camerd, Canadá, Congo, Corea, Costa de Marfil, Cuba, - 

Chad, Checoslovaquia, Chile, Chipre, Dinamarca, Egipto, España, Estados Uni-

dos de América, Finlandia, Francia, Gabón, Gambia, Ghana, Grecia, Guayana, 

Haití, Hungría, Imperio Centro-Africano, India, Indonesia, Irlanda, Islandia, 

Israel, Italia, Jamaica, Japón, Kenia. Kuwuait, Luxemburgo, Magagascar, Mala 

sia, Malawi, Malta, Mauricio, Mauritania, Nicaragua, Niger, Nigeria, Noruega, 

Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán Perú, Polonia, Portugal, Reino Unido, 

Repdblica Dominicana, Rhodesia, Rumania, Rwanda, Senegal, Sierra Leona, Sin-

gapur, Sri Lanka, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tanzania, Tongo, Trinidad, Toba-

go, Turquía, Uganda, Uruguay, Yugoslavia,y Zaire. 

B.- Provisionales. Con este carácter se encuentran Colombia, Filipinas y Td-

nes. 

C.- Otros. Dentro de este marco se tienen a los territorios coloniales en -- 
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que se aplicaba el Acuerdo General, como consecuencia de su aplicación a los 

Estados coloniales, y que sin embargo obtuvieron su independencia y hoy son 

estados soberanos. El Acuerdo General se les continua aplicando de hecho has 

ta en tanto se establezca su política comercial, estos son; Angola, Argelia, 

Bahamas, Bahrein, Bostwana, Cabo Verde, Emiratos Arabes Unidos, Fiji, Grana-

da, Guinea-Bissan, Guinea Ecuatorial, Kampuchea,Lesotho Maldivas, Malí, Mo-

zambique, Papua Nueva Guinea, qatar, Santo Tomé y Príncipe, Seychelles, Suri 

nan, Swazilandia, Tonga, Yemen Democrático y Zambia. 

VIII.- ESTRUCTURA DISPOSITIVA. 

El Acuerdo General se encuentra integrado por 38 artículos distribuídos en - 

cuatro parteá o apartados: 

La Parte Primera comprende al artículo primero que establece la 

cláusula fundamental que garantiza a todos los páíses miembros el trato de - 

la nación más favorecida y el artículo segundo que prevea las reducciones --

arancelarias, que al ir enumeradas en las listas anexas al Acuerdo General - 

quedan consolidadas,,es decir forman parte del propio Acuerdo. 

La Parte Segunda que viene a ser la más importante y complicada, 

ya que los miembros tienen que aplicarla en todas las medidas que sean campa 

tibies con la legislación vigente en el momento de adherirse al Acuerdo Gene 

tal. Quedan comprendidos los artículos del tercero al décimo, que son las --

disposiciones técnicas encaminadas a prevenir o limitar la implantación de - 

medidas que sustituyan a los derechos arancelarios; los artículos once al ca 

toree se refieren a las restricciones cuantitativas; el artículo quince a la 
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colaboración del Acuerdo General con el Fondo Monetario Internacional; el ar 

tículo dieciseis que tiende a la eliminación de subvenciones a exportación;. 

el artículo diecisiete exige que las empresas comerciales del Estado no incu 

rran en discriminaciones en sus actividades de comercio exterior; el artícu 

lo dieciocho reconoce que los países en desarrollo pueden tener necesidad de 

cierta flexibilidad arancelaria y de aplicar algunas restricciones cuantita-

tivas para conservar sus reservas de dividas; el artínulodiecinueve se refie 

re a las medidas de urgencia que pueden adoptarse contra las importaciones - 

que causen perjuicio a los productos nacionales; los artículos veinte y vean 

tiuno especifican las excepciones al Acuerdo admitidas por razones generales 

o de seguridad; el artículo veintidos se refiere a las consultas y el artícu 

lo veinritres a la conciliación. 

La Parte Tercera comprende el artículo veinticuatro que regula 

las condiciones en que las uniones aduaneras y zonas de libre comercio pue - 

den constituirse como excepciones al pricipio de lá nación más favorecida; - 

el artículo veinticinco prevee la acción colectiva de las partes contratan 

tes y los artículos veintiseis al treinta y cinco contienen las disposiciones 

sobre la aplicación del Acuerdo General. 

La Parte Cuarta tiene su origen po r una decisión adoptada en --

una reunión ministerial que tuvo lugar en Ginebra en mayo de 1963. Los minis 

tros reconocieron entonces la necesidad de establecer un marco jurídico e --

institucional adecuado para los efectos que surgieran del Acuerdo General fa 

cilitando la expansión de comercio y desarrollo de los países en vías de de 

sarrollo, Esta parte fue adoptada el 26 de noviembre de 1964, por miembros 

del Acuerdo, más tarde, el 8 de febrero de 1965, se abrió a la firma su pro-

tocolo de enmienda del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio 



- 

pon el cual se incorpora en éste, o sea las partes contratantes adoptaron al 

mismo tiempo una declaración relativa a la aplicación de facto de las nuevas 

disposiciones hasta que surgiera de jure. En realidad esta parte fue creada 

para reducir al propio Acuerdo y contrarrestar la fuerza naciente de la Con-

ferencia de las Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD). 

Esta parte comprende el artículo treinta y seis que establece --

la principios y objetivos del acuerdo Genral en lo relativo a satisfacer las 

necesidades especiales de los países en desarrollo; el artículo treita y sie 

te se refiere a los compromisos que con este fín contraen los países miem --

bros y el artículo treinta y ocho que prevee las acciones colectivas de es - 

tas. 

IX.- ESTRUCTURA OPERATIVA. (9) 

A.- Asamblea de las Partes Contratantes. 

El elemento institucional básico del Acuerdo General es la Asamblea de las - 

Partes Contratantes, formada por los miembros del acuerdo. Es el órgano deci 

socio máximo en el que se adoptan las resoluciones con la simple votación de 

la mayoría, pero qn caso de exención (WAIVERS) y de la autorización para de-

jat de cumplir alguna observación del Acuerdo General será necesario la mayo 

ría de dos tercios de los votos emitidos, que sean más de la mitad de los -- 

(9) Malpica de la Madrid, Luis.¿Que es el GATT?.- México.- ed. Grijalbo.- 
1980.- Pág. 18-20. 

Tamames, Ramón. Estructura Económica Internacional.- México.-ed.Alianza 
Quinta ed. 1978.- 

Los Países en vías de Desarrollo y el GATT. 1965. Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduanerm y Comercio. Quinto curso intensivo Centroamericano 

Sn. Salvador, El Salvador,C.A.- Pág.12 
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paises miembros. Por lo general se lleva a cabo una reunión al ario con el ob 

jeto de poner en vigor aquellas disposiciones del Acuerdo General que exigen 

acción conjunta; interpretar el Acuerdo cuando lo estimen necesario; vigilar 

todos los aspectos que se relacionen con el comercio internacional y la eco 

=Toda: también está encargado de crear los medios y establecer los procedi -

vientos y metodos de trabajo para la administración del. Acuerdo General, así 

como de alcanzar sus objetivos. 

R.- El Consejo de Representantes. 

Este Consejo está a cargo de los asuntos de trámite; de los asuntos de carác 

ter urgente en los períodos de sesión de las Partes Contratantes; de supervi 

zar los trabajos de los Comités, Grupos de Trabajo y demás cuerpos subordina 

dos de las Partes Contratantes, orientandolos cuando sea necesario. Cuenta -

con poderes resolutorios que en su caso pasan a decisión final de las Partes 

Contratantes. Se reune por lo general cuatro veces al ario, generalmente son 

los Ministros de Comercio de los paises miembros los del Consejo, así como 

todos los paises miembros que lo deseen pueden estar representados po él. 

El Consejo de Representantes tiene a su cargo los siguientes Co-

mités: 

a) Comité de Restricciones de Balanza de Pagos; 

b) Comité de Presupuesto, Finanzas y Administración; 

e) Comité de Prácticas Antidumping; 

d) Comité de Paises participantes para Administrar 

el Protocolo de Negociaciones entre Países en De 

sarro/lo; 

e) Comité de Textiles; 
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f) Comité de Administración del Protocolo relativo a las 

Materias Grasas de Leche y ; 

g) Comité Ejecutivo del Acuerdo relativo a determinados 

productos lácteos. 

En ellos participan todos los países que hayan firmado dichos --

acuerdos, sin importar si son miembros del Acuerdo General o no, con excep-

ción de los primeros, en que podran participar unieamente los miembros del 

Acuerdo General. Fueron creados mediante acuerdos específícos. También la Se 

cretaría del Acuerdo General les proporciona asistencia técnica y administra 

tiva. 

C.- El Comité de Negociaciones Comerciales. 

Sin duda uno de los más importantes, creado en 1973, en el que puede formar 

parte cualquier país, sin ser miembro necesariamente del Acuerdo General. En 

1976 se creó dentro de este Comité un grupo de negociación para negociar me-

joras del marco internacional en que se desarrolla el comeréio mundial, pri-

mordialmente con relación al comercio entre países desarrollados y en desa - 

rrollo, y al trato diferenciado y más favorable a aplicar en ese comercio; 

El Comité de Restricciones Cuantitativas. 

Establecido por razones de equilibrio de balanza de pagos y protección a las 

reservas monetarias; 

El Comité de Productos Industriales. 

Estudia las restricciones residuales a su intrcambio; 

El Comité de Agricultura. 

Estudia los problemas particulares que obtáculizan el desarrollo de los in - 
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tercambios agrícolas sobre lo que pesa fuertemente el proteccionismo prácti-

cadópor los paises industriales desarrollados y; 

El Comité de Comercio y Desarrollo. 

Creado en 1964, como consecuencia a la Parte IV del Acuerdo General. Su fun-

ción es vigilar la actividad del Acuerdo procurando que se de mayor atención 

a los problemas de interés para los países en desarrollo. 

A.- Los Grupos Consultivos y de Trabajo. 

El Acuerdo General ha creado, para cumplir y agilizar sus funciones, estos gru 

pos, a los que les encomienda trabajos que no podrían efectuarse eficiente - 

mente en reuniones plenarias. !fasta el momento existen los siguientes: 

1.- Grupo Consultivo Mixto del Centro de Comercio Internacional. 

Creado en 1964 por peticiarc de los países en desarrollo, para fomentar sus - 

exportaciones; hoy es administrado por el Acuerdo General y la Conferencia - 

de las Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD). 

Como funciones estala las de aconsejar y revisar anualmente el --

trabajo del Centro de Comercio Internacional; indicar que trabajos deben de 

emprenderse con prioridad; evaluar los efectos financieros y; estudiar, te - 

siendo en cuenta la* proposiciones presentadas, las medidas en materia de --

prcdooción del comercio y de técnicas de producción y de comercialización que 

los países considerados individualmente pudieran llevar a la práctica para - 

ayudar a los pocos desarrollados a aumentar sus ingresos de exportación. 

2.- Grupo Internacional Consultivo de la Carne. 

Creado para dar información sobre la oferta y la demanda del mercado interna 

cional del ganado bovino, de su carne y para elaborar estudios mediante la - 



celebración de consultas intergubernamentales. 

3.- Grupo Consultivo de los Dieciocho. 

Creado en 1975 con el objeto de vigilar el desarrollo del comercio interna - 

cional con miras a mantener y mejorar las políticas comerciales coherentes 

con los objetivos y principios del Acuerdo General; coordinar las activida - 

des del Acuerdo General y el Fondo Monetario Internacional y; para ayudar a 

los miembros a cumplir mejor con algunas de sus tareas. 

Los Grupos de Trabajo. Se establecen con el objeto de analizar - 

ciertos aspectos jurídicos o económicos o simplemente para analizar el ingreso 

so de solicitudes de nuevos miembros. 

Los Grupos de Consulta. Encargados para analizar las notificacio 

nes que pronuncien las partes contratantes con relación a sus intereses co - 

merciales logrando obtener una solución satisfactoria a nivel bilateral. 

Estos dos Grupos -de Trabajo y de Consulta- a diferencia de --

los Comités, tienen una vida temporal, ya que una vez concluido el estudio - 

del caso concreto al que les fue asignado, e informado sus conclusiones a --

las Partes Contratantes, quedan disueltos. 

E,. El Director General. 

Por decisión del 23 de marzo de 1975 de las Partes Contratantes, cambia su - 

denominación de Secretario General a Director General. 

X.- FINANCIAMIENTO. 

Para el financiamiento del Acuerdo General, las Partes Contratantes deciden 
•••••• MIMO. 

(10) Sepúlveda Amor, Bernardo. Las nuevas reglas del GATfyel marco jurídi-
co mexicano. - Banco Nacional de Comercio Exte 
rior, S. A.-"Comercio Exterior". -Vol.30, No.! 
Méx., Feb. 1980. Pág. 136. 
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periodicamente el presupuesto y la asignación que corresponda a cada miembro 

para sufragar los gastos de éste. La asiganción esta' basada en los porcenta 

jes relativos a la participación de cada miembro en el comercio intarnacio - 

nal. 

XI.- ADRESIt;W O ACCESION. 

La regla que regula la adhesión está comprendida en el artículo XXXIII del, - 

Acuerdo General y establece que; 

' Todo Gobierno que no sea parte del Acuerdo o todo Gobierno que 

abre en nombre de un territorio aduanero distinto que disfrute de completa - 

autonomfa en la dirección de mus relaciones comerciales exteriores y de las 

demás cdestiones tratadas en el Acuerdo, podrá adherirse a él en su nombre o 

en el de dicho territorio, en las decisiones que fijen dichos gobiernos y--

las Partes Contratantes por una mayoría de los dos tercios ". 

Cuando un Estado desee adherirse, se inician trámites para cele-

brar negociaciones arancelarias que al concluirse ésta satisfactoriamente se 

redacta un protocolo de adhesión en virtud del cual el Gobierno interesado - 

forma parte del Acuerdo y acepta los mismos derechos y deberes que los Esta-

dos miembros. 

Este procedimiento de adhesión por medio de negociaciones se en- --

cuentra abierto también a los territorios en los cuales se ha aplicado el A-

cuerdo General, pero que han adquirido la autonomía en sus relaciones comer-

ciales. 

Para ser partes contratantes los territorios que adquieran su in 
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dependencia, se regula por el artículo XXVI, parráfo quinto, inciso c) del A 

cuerdo General y dispone que: 

" Si un territorio aduanero, en nombre del cual un ana parte con 

tratante haya aceptado el presente Acuerdo, goza de una autonomía completa 

en sus relaciones comerciales exteriores y en todas las demás que son obje-

to del presente Acuerdo, o si se adquiere esta autonomía, será considerado -

como parte contratante responsable, en la que expondrá los hechos menciona - 

dos M. 

Como es el caso de Indonesia y la Federación Malaya, que al for-

mar parte del Acuerdo General conservaron las obligaciones contraídas en su 

nombre por los Países Bajos y el Reino Unido, inclusive las concesiones aran 

celarlas comprendidas en las secciones correspondientes a las listas del Be-

nelux ydel Reino Unido. 

XII.- LAS RONDAS DE NEGOCIACIONES. 

Dentro del marco del Acuerdo General se prevee entablar negociaciones comer-

ciales multilaterales para la reducción de aranceles y otras barreras al co-

mercio. 

Así, se han desarrollado siete Rondas de Negociaciones. En las -

cuatro primeras se efectuaron bilateralmente y al terminar se incluían en el 

Acuerdo General, a partir de la quinta ronda de negociación, el procedimien-

to se convirtío multilateral proponiendose o reducciones que se generaliza - 

ban ó líneas arancelarias de productos terminados. 

La Primera Ronda de Negociación se celebró en Ginebra, Suiza, en 
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1947. 

Segunda Ronda de Negociación. Anuecy, Francia. 1949. Su propósi-

to fue él continuar las negociaciones para reducir aranceles y evaluar la --

adhesión de varios países solicitantes.(11) 

Se llevaron a cabo 5000 concesiones arancelarias. Su resultado - 

na fue del todo satisfactorio ya que, sólo tuvo un 6 por ciento aproximada -

mente del número de concesiones obtenidas en la de 1947. 

Ea cuanto a la adhesión de los paises solicitantes, sólo ingresa 

ron nueve de los diez, pues Uruguay se le concediómn plazo para adherirse. 

Tercera Ronda de Negociación. Torquay, Inglaterra. 1950. Su obje 

tivo era reducir aranceles y evaluar posibles adhesiones de paises interesa-

dos. (12) 

Se negociarme 8,700 concesiones y los países participantes se ne 

garan a dar informe del valor de éstas, por ello es dificil estimar sus efec 

tos. También se dio a conocer, por la delegación, que no se sometería la au-

torización al Congreso para la aprobación de la Carta de La Habana, lo cual 

da mayor auge al Acuerdo General. 

Cuarta Ronda de Negociación. Ginebra, Suiza. 1956. El objetivo - 

de ésta era reformar el procedimiento de las negociaciones. 

Según el Reglamento de la Conferencia Arancelaria establecía co-

mo objetivo de las negociaciones: la reducción del nivel general de los dere 

ches de aduana y otras cargas en la importación, en forma especial, la re - 

(11) Dinamarca, República Dominicana, Filipinas, Grecia„ ffaiti, Italia, Li-
beria, Nicaragua, Suecia y Uruguay. 

(12) Austria, Filipinas*, Perd, República de Corea*, República Federal Ale- 

mana y Turqufa. 
(k) Al final se dicidieron no adherirse. 



ducción en los derechos que dificultaban la importación de mercancías, inclu 

so en cantidades mínimas, así como el intercambio de concesiones, sobre una 

base recíproca y de ventaja mutua. 

Su resultado fue desalentador, pues no se desarrollaron dichas - 

pretenciones. 

Quinta Ronda de Negociaciones. (Ronda Eillon). Ginebra, Suiza. - 

1960 -1962. Esta surgí° por el interes que representaba para los Estados Uni-

dos de América negociar nuevas concesiones con la Comunidad Económica Euro -

pea (C.E.E.) antes de que entrarán en vigor sus tarifas externas comunes. 

Así se crean tres Comités: 

I.- Para Organizar una Ronda de Negociaciones Comerciales; 

II.- Para examinar las repercuciones de las políticas agrí- 

colas nacionales en el Comercio Internacional_yo 

III.- Para identificar soluciones a los problemas comercia.. 

les de países en vías de desarrollo. 

Sexta Ronda de Negociaciones. (Ronda Kennedy). Ginebra, Suiza. - 

1964 -1967. Esta Ronda tuvo como objetivo primordial, la reducción de las ba-

rreras comerciales, sus resultados: las principales naciones industrializa - 

das convinieron en hacer extensas reducciones arancelarias que en promedio - 

representaban al rededor de una tercera parte, que representaba 40,000 millo 

nes de dólares el comercio. Dichas reducciones ayudaron al comercio con res-

pecto al 80 por ciento, aproximadamente, de los productos exportados por los 

países en desarrollo. (13) 

Con respecto a los productos agrícolas, los resultados no fueron 

tan alentadores, pues se consideró que las barreras de carácter no arancela- 

----- 
(13) Origenes, organización y actividad. Resumen de las actividades de las 

Naciones Unidas, durante el perío-
do de 1966-1970. 
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rias hablan incrementado en forma notable. (14) 

Uno de loe principales resultados fue la incorporación de la Par 

te IV al Acuerdo General, referente a Comercio y Desarrollo, dondet " Las --

Partes Contratantes pueden facultar a las partes contratantes pocos desarro 

liadas para que aplique medidas especiales con objeto de fomentar su comer - 

cioy desarrollo " . 

Séptima Ronda de Negociaciones. (Ronda Tokio). Tokio, Japón. .0•,11•1 

1973-1979. Esta Ronda surgió a petición de la mayoría de los miembros, ya --

que en los años setentas, por lo general en las economías de mercado, se pre 

sentaron serios problemas en el funcionamiento de sus aparatos productivos,-

cayos sintamas más claros fueron un alto nivel de desempleo y crecientes de-

sequilibrios en sus sectores externos, lo cual daba lugar a =uso cada vez 

mayor de medidas protectoras a los sectores productivos afectados, obsticuli 

aluda así el crecimiento del comercio intrnacioneI, e influyendo en gran par 

ta a ello, por prácticas proteccionistas ejercidas por paises industrializa-

d's. 

Entre los objetivos que destacan en esta Ronda, estar los si ---

alientes: 

a) Negociar reducciones arancelarias mediante el empleo de fórmulas 

apropiadas, cuya aplicación fuera lo más generalizada posible (barreras aran 

celarías, 

b) Reducir o eliminar los obstáculos no arancelarios y cuando --

ello proceda, reducir o eliminar sus efectos de restricción o deformación --

del comercio, y someter tales medidas a una disciplina internacional eficaz 

(barreras no arancelarias); 
(14) Seara Vázquez, Modesto. Tratado General de la Organización Internacio - 

nal.- México.- Ed. F.C.E.- 1974.- Pa¿. 617. 
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c) Examinar las posibilidades de utilizar, como tactaca comple 

mentaria, la reducción o eliminación coordinadas de todos los obstáculos al 

comercio en sectores seleccionados (enfoque sectorial); 

d) Adaptar el sistema multilateral de salvaguardias, prestando -

una consideración particular a las modalidades de aplicación del articulo --

XIX del Acuerdo General (15), con el fin de facil...tar la liberación del co 

mercio y preservar sus resultados ( código de salvaguardias);. 

e) Incluir, en lo que se refiere al sector agropecuario, un enfo 

que de negociación que, al tiempo que esté en consonancia con los objetivos 

generales de las Negociaciones Comerciales Multilaterales,.tenga en cuenta - 

las características especiales y los problemas de este sector. 

Así vemos que la Ronda no se centró solamente en la reducción de 

obstáculos arancelarios al comercio; por vez primera se establecieron grupos 

de trabajo encargados de formular códigos de conducta sobre barreras no ---

arancelarias. 

Las conclusiones de la Ronda abarcan acuerdos en cuatro áreas bá 

sicas: (16) 

- Establecen códigos de conducta para regular las acciones de los go-

biernos en los que concierne a las barreras no arancelarias al comercio; 

- Establecen el marco para solucionar las disputas sobre barreras no 

arancelarias entre los paises; 

- Hacen estipulaciones especiales para los países en desarrollo, en - 

particular para los relativamente más avanzados, como México, Brasil, etc.; 

(15) El articulo XIX trata sobre las medidas de urgencia en la importación -
de productos en caso de que una parte contratante se vea amenazada por 
un perjuicio Grave a los productores nacionales de productos similares. 

(16) Conferencia de Robert MeNamara del 10 de mayo de 1979 en la V UNCTAD,en 
Manila, publicada en Report News and Views from the World Bank. Washing 
ton, julio-agosto de 1979. 
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- Se aprobó realizar una reducción arancelaria de 30 a 35 pow ciento 

ea los niveles promedio de aranceles industriales de los países de la OCDE. 

Sin embargo, esta rebaja no significa un mejoramiento real para los países - 

eadesarrollo debido a que: (17) 

a) En las negociaciones no se redujeron las restricciones cuanti 

tativas existentes en textiles, vestido y calzado, que son las más importan-

tes para los pafses en desarrollo, especialmente bajo el acuerdo de multifi-

bras que será renovado; 

b) La reducción arancelaria de 30 a 35 por ciento disminuye los 

márgenes de preferencia que ya disfrutaban los países en desarrollo, al acopa 

r) de los diferentes sistemas generales de preferencias; 

c) Además, continua la preocupación de los países en desarrollo 

par la insistencia de los industrializados en incluir una cláusula de selec-

tividad en el código de salvaguardias que permitiría tratar discriminatoria-

mente a países especifícos. 

••••••••••••• 

(17) McNamarap Robert. op. cit. 
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1.ELACION7S • CMITCIALrn con 7 117.7:CD 

Al ternimó de la segunda %Icrra nindial se oricin6 la inquietud de reorien - 

tar las relaciones económicas, obedeciendo a la necesidad de acelerar el de-

sarrollo económico de los países a travls del impulso de la industrializa 

ción, la racionalización del proceso de sustitución de importaciones, la am-

pliación de mercados y el aumento y diversificación de las cl:portaciones 

rara ello y con buenos ojos se ha visto a la integración ccouómi 

cv como uno de los procesos y mcdinn para bscar la manera de ampliar el mer 

cado, aumentar la escala de producción de determinados bienes y estar en con 

dicinnes de competir con mayores posibilidades de (1:dto en el mercado mun --

dial. 

r'is aun, la integración en grupos cada vez mós numerosos y orga-

nizados es un proceso Vicie() en la historia de la humanidad. 

nr los clanes nasó a lar tribus; 	estas paqd a las ciudades; 
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d2 las ciudades pasa a los estados y de los estados pasó a las uniones de-es 

todos. Proceso que ha marcado el avance y el retroceso de los pueblos. 

Los factores que determinan la existencia de la integración eco 

nómica son, entre otros, las ventajas tecnológicas, industriales, educati 

vas, etc., los cuales los países pueden intercambiarse. Lo que hace lógico y 

factible el tratar de lanzarse en forma unida y coordinada a /a lucha por el 

p.:olsreso firme y duradero. 

Así tenemos,que en la literatura económica y sobre integración 

so presentan generalmente las siguientes etapas 

- Zona Preferencial. Esta se refiere en que cada país concede a 

los demás que la forman, una serie de,rebajas arancelarias y mantiene frente 

a terceros países su propio sistema arancelario. 

- Zona de Libre Comercio. De ésta hablamos en el capítulo refere 

vente al AGAAC y éste dice que debe entenderse como aquella área de libre --

comercio, al grupo de dos o más territorios aduaneros en los cuales los aran 

coles y otras medidas restrictivas al comercio se han eliti4 naclu para una Por-

c.on sustancial del comercio efectuado entra-  estos, con productos origina --

reos de tales territorios. 

Los países miembrr- se mantienen libres y autonrimos en lo que se 

rifiere al rimen de inmort:c'ones provenientes de terceros países. 

- Unión Aduanera. rstn etana t,mbión hace referencia el 

	

11 define como a la stmtitue!ón d 	o niln trrritorio:- allancro por uno - 

r:lo prrP 

1 ) -o-  arancrins y 1.as otras p-rtrirri,-In ,- al en:,',reio -P.11 Pli- 

pn 	lo rvt-t..nci:,1 	c re1 . ia, cotrp lq- tPlritrio. ricc -- 

ensti.t..yrn 1a nr&In y, 
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ii) e apliquen en lo general, los mismos aranceles a otras re 

-ilaciones al comercio, por cada uno de los miembros de la unieln, al comer - 

ció fle aquellos territorios que no pertenecen a la misma. r.sto es, que supo-

n2, además del libre comercio, una tarifa externa común para la importación 

proveniente de terceros países. 

- rercado Común. Este constituye un paso más avanzado en el pro-

ceso de integración porque además de eliminar las barreras arancelarias y 

las demás restricciones al comercio entre los paises que lo forman, y de ---

constituir una barrera arancelaria única (arancel externo común) frente a --

tarceros países, se establece la libre circulación de los factores de la pro 

dicción. 

- Unión Económica. Esta incluye: 

i) Liberación total del intercambio de bienes y servicios, caoi-

tlles y persorrs, entre los paises miembros; 

ii) Iba tarifa externa común para importaciones, provenientes de 

terceros; 

iii) Un grado muy avanzado de armenitaeión de las polítieas eco- 

nímicas nacionales, ge-neralmente no obtenible sin la e-lstencia de un orna - 

:Armo común, el cual se traslada una buena parte de atribuciones que, ante - 

riormente constituían competencia de cada gobierno. 

la Tntenraci4n ;:cenclmica es un proceso, 01 cual pue(te ser inicia 

0.3 a par. 'r de cualquiera Ce las etapas neneionaCan, tambir",n nor olln, no r .  

c?sariarnte se debe vasar a la siguiente etapa, sin antes nerreccionar la - 

alterior. 

Aní t(!nomos, 	dontro 	fr.tr. t r.aren, se han Formado varios bln ,  

fues econicon en (q 7-.V.rHO, y .', 	Tx. 	11:,nta ahora run 7o1: 
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sinuientes! 

T.- C.)U:IIDAD r.:CO.ZYICA 	C71. 

Fue creada por el Tratado de Goma el 25 de mayo de 1957, por nélgica, 

L=emburgo, los Países 3ajos, la epública Federal de Alemania (nrA) y en --

1973, ingresaron Dinamarca, Irlanda y el reino Unido. Se encuentran en estudio 

dio el ingreso de Espaila Grecia y Portugal. 

In Objetivo fundamental de la Comunidad es el establecimiento de 

un mercado común y el acercamiento progresivo de la política económica de --

los miembros, nara hacer de manifiesto el desarrollo armónico de las activi-

dades económicas dentro de la C7F, a través de una expansión continua y equi 

librada. 

Así se tiende llevar a cabo: 

- La eliminación, entre los miembros, de los derechos aduanales 

y restricciones cuantitativas a la entrada de mercancías, así como de todas 

las demls medidas de efectos semejantes- 

- ':1 establecimiento de una tarifa aduanera común y de una polí-

tica comercial común, hacia los demás, miembros; 

- La implantación de una política común en el campo de la agri - 

cultura; 

- La incorporación a la Comunidad de los países y territorios de 

ultramar, con el Fin de incrementar el intercambie y llevar a cabo en común 

el esfuerzo necesario para el derarrollo ecnn6mieo y social y; 

- La abolición entre los miembros r!e los obst5culos que opo7.en a 

la libre circulación de personas, Servicios y capitales. 



Ta »or,unidad tient,  firmado acuerdos de asociación y convenios, de 

cooperación con casi todos lus países del mundo,olo que facilita su comercio 

internacional. La Convención de Lomé firmada en 1975 con 55 países,en lesa 

r::ollo de Africa, el Caribe y el Pacífico (llamado países 'Cl),, 	dificulta y 

en cierto moo marginl. al  comercio exterior.de los Paíser de kmériCa Latina, 

ya que los productos primarios que exportan los países ACP.son prácticamente,. 

losbismos que vende Latinoamerica. 

téXico tiene firmado un Acuerdo con la CEE (1975) y de los cuales es. 

los más avanzados entre la CEE y paises.Latinoamericanos; incluye coopera 

ción económica y técnica, se contempla también la cladsula de la nación ma's 

favorecida. En 1978 se implantó además, el.AcUerdo de Textiles. 

Cabe señalar quael Acuerdo de /975 constituye el instrumento más --

a.locuado para resanar la serie de limitaciones a todo orden que incide sobrr 

las- exportaciones a la C72, tales como las restricciones arancelarias (sani-

ttrias, de etiquetado, impuestos internos, etc.); problemas de transporte; - 

programas de promoción; erosión de /as concesiones del Sistema General de  

preferencias comunitario; etc.. 

7sta región hasta el primer semestre de T980 fue el segundo provee - 

d'r de -Ixico con el G.5 por ciento de-exportaciones y en importaciones con 

el 13.59 por ciento..La -balanza comercial entre estos ha sido tradicionalmen 

t deficitaria:(1,094 tiAones de dólares en 1978 y 7,/1/13 millones de dóla - 

r?s en'1979). 

En 7980 (primer. semestre) el rleficit se reduce, debido enclusivamen- 

t,! a las ventas del petróleo y ‹crivacIor, 	'rancia, Italia y Holanda, 78, 65 

y 40 milioner de filiaron respectiarente. 

1m la r=, la :eptlblica 7edern.1 de Alemania er el :Yriaeipal.sociu cH 

mreial de nuestro palr,, seguido de 1Zste ¿o encuentra rrancia y el r,eino 'ni 
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do. 

Las wportaciones mexicanas a la Comunidad se integran por lo gene - 

ral de productos tradicionales, aunque en menor grado intervienen manufactu-

ras de todo tipo. 

Las importaciones consisten princiralmente en equipo de alta tecnolo 

era y maquinaria pesada. 
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EXPORTACIONES DE MEXICO A LA COMUNIDAD ECONOMICA EUROPEA 

(millones de dólares) 

1970 
VALOR 

1978 
VALOR 

1979 
VALOR 

1980* 
VALOR 	% 

TOTAL 1281.3 lee 5808.1 100 8555.5 100 6510.0 100 
A la CEE 80.9 6.4 341.7 598 508.9 595 423.0 6.5 
R.F.A. 23.8 1.9 114.8 197 216.5 254 114.8 176 
FRANCIA 5.0 0.4 41.9 072 70.4 082 105.7 162 

ITALIA 19.7 1.5 33.5 057 54.9 064 87.9 
HOLANDA 46.9 081 43.7 05/ 53.7 

BELGICA -LUX- 49./ 085 68.7 080 39.5 
R. UNIDO 10.1. 0.8 52.3 091 45.5 453 19.5 

IRLANDA 111•111• • ffil 0.3 11111.. 0.6 1.0 
DINAMARCA 2.9 405 8.6 0.1 0.9 

I MPORTACIONES 

TOTAL 

re la CEE 
R.F.A. 
R. UNIDO 
FRANCIA 
ITALIA 
BELG/CA-LUX. 
HOLANDA 
IRLANDA 
EINAMARCA 

SALDO CON LA C« 

1970 
VALOR 

1978 
VALOR 

1979 
VALOR % 

1980* 
VALOR 

2326.8 

262.1 
/85.1 
71.6' 

404.6 
394.0 

1.41011 

•••••• 

E. E. 

100 

198 
840 
3.0 
4.5 
1.7 

41. 

011.. 

8151.7 

1435.0 
543.4 
214.9 
290.3 
245.8 
53.3 
61./ 

7.8 
14.3 

-1093 

100 

176 
666 
264 
356 
302 
Q70 
075 
0.1 
017 

11997.4 

1951.7 
768.8 
287.2 
380.9 
239.2 
119.3 
87.0 
43.6 
25.4 

-1442.8 

100 

1627 
641 
239 
3/8  
2.0 
1.0 
073 
036 
02/ 

7578.4 

1034.4 
384.3 
185.2 
183.7 
119.0 
79.2 
50.4 
18.0 
10.6 

-607.4 

100 

136 
507 
244 
242 

••• 

* comprende sólo el primer semestre 
FUENTE : 	Biblioteca 1. M. C. E. 
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TI.- Asor:ncion EURnPEA D7 LIS 	Cou:-.7acTo. EFTA. 

Fue creada por la Convención de Estocolmo en noviembre de 1959, como respues 

ta a la Creación de la Comunidad Ceeriómica Europea, en ella fue fundada por.  

Australia, Dinamarca, Inglaterra, Xoruega, Portugal, Suecia y Suiza. En 1973 

Dinamarca y la Gran Bretaña se salieron de la Asociación para formar parte 

de la CEE. 

De los objetivos de la EFTA son cl establecimiento de una zona - 

de libre comercio. Los Acuerdos estipulados en el "Convenio de Estocolmo" pu 

dieron lograrse dentro de/ plazo fijado, al desmantelarse los principales --

aranceles de sectores estrategicos, salvo el agrícola y el sector pesca, los 

cuales fueron considerados sensibles; sin embargo, los países miembros cele-

braron posteriormente Acuerdos agrícolas, y en Portugal se ha visto favoreci 

do como principal exportador de productos agrícolas. 

En 1977 los miembros lograron condiciones para perfeccionar la - 

zona libre comercial, al abolir todos los aranceles y barreras comerciales a 

productos industriales objeto de intercambio, manteniendo la pesca y agricul 

tura como sectores sensibles. 

Al contrario de la CE!, la EFTA no se comprometío en empresas su 

pranacionales ni se creó para ser un mercado común o tener tarifa e:cterna 

unificada, sino para dos fines principalmente; establecer el libre comercio 

de productos "no agrícolas" entre sus miembros y negociar acuerdos con la --

CE" que permitieran el acceso limitado do sus productos al mercado de la Co-

munidad. 

:.óxico y la !:YTA no han celebrado ningdn acu'rr!o, por lo que la 

promoción de sus relaciones económicas, se hnn Ileva‹:,  a nivel bilateral. 
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-1 comercio exterior total de ''1,-dco con los fíaíses miembros de 

la EFTA representan en 1978 el 0.88 por ciento de las exportaciones y el ---

3.06 por ciento de las imnortaciones. 

En 1979 estos porcentajes dispinuyeron a 0.73 para las exporta - 

ciones y el 2.9 por ciento para las importaciones= . Ello se debio principal - 

mente a cue Suiza redujó sus compras, siendo éstn el país más importante del 

bloque para ,:é.xico en esta materia. 

En 1979 el saldo de la balanza comercial favorecio •a la EFTA en 

286,9 millones de dólares. En 1.980 (primer semestre) mostró un deficit de --

138.4 millones de dólares. 

Las exportaciones de México a los países de la EFTA son por lo - 

general de productos tradicionales, productos químicos, etc. 

Y las importaciones que se llevan a cabó por los países de la --

EFTA a México son por lo general y en gran medida de conmutadores telefoni - 

cos y sus partes, maquinaria pesada, maquinaria para la industria téxtil, re 

lojes y sus partes. 



1 

- 1 57 - 

EXPORTACIONES DE MEXICO A LA EFTA 
(millones de dólares) 

1978 
$ z 

1979 
$ % 

1980* 
$ 

TOTAL 5,808.10 100.0 8,555.50 100.0 6,510.0 

EFTA 51.10 0.88 62.50 0.73 31.17 

SUIZA 37.40 0.65 27.90 0.33 17.30 

SUECIA 6.90 0.12 16.90 0.20 8.22 

FINLANDIA 2.50 0.04 0.94 0.01 2.66 

PORTUGAL 2.33 0.04 1.80 0.02 1.98 

NORUEGA 1.13 0.02 13.75 0.16 0.79 

AUSTRIA 0.80 0.01 1.22 0.01 0.22 

IMPORTACIONES 

1978 	1979 1980* 

TOTAL 8,151.60 100.0 11,999.40 100.0 7,578.40 

EFTA 249.40 3.06 349.40 2.90 169.50 

SUIZA 123.10 1.50 158.60 1.32 78.40 

SUECIA 94.70 1.16 121.40 1.01 62.90 

' FINLANDIA 12.30 0,15 30.30 0.25 11L10 

AUSTRIA 7.60 0.10 14.70 0.12 10.20 

NORUEGA 9.40 0.12. 21.30 0.18 5.50 

PORTUGAL 1.90 0.02 2.50 0.02 1.40 

SALDO -198.30 -286.90 -138.33 

* primer semestre únicamente 

FUENTE1 I. M. C. E. 
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ITT.- CONT:.'Xl D7 AYUDA 19fruA. rcnmwrcA. 

Se creó en i.:os cú en enero de 1949, con la participación de Sulea.ria, Checos 

lovaquia, Hungría, Polonia, Rumania y la rnión Sovietica, posteriormente se 

adhlrieron Albania (1949); la República Democrática Alemana (1950); la Repú- 

blica Popular 	nongolia (1962); la República de Cuba (1972) y; la Repúbli- 

ca Democrática de Vietnam (1978). Hoy la Albania ya no participa en la CAKE 

(/96I). 

Los objetivos de /a CARIE son; contribuir mediante la unificación 

y coordinación de los esfuerzos de los miembros, a la profundización y per - 

feccionamiento de lá colaboración y el desarrollo de la integración económi-

ca socialista; al desarrollo planificado de lá económía naciónál; a la acele 

ración del progreso económico y técnico de estos países; a la elevación de - 

la industrialización de los países de menor industrialización; al continuo - 

de la productividad del trabajo; a la aproximación e ignalación paulatina de 

los niveles de desarrollo económico y en definitiva al crecimiento constante 

para el bienestar popular en los miembros del Consejo. 

En la actualidad lo más importante en la CAKE es el "Programa --

Complejo", por el cual se pretende integrar las económtas en los miembros, - 

en un lapso de 15 a 20 años. qe contempla también la posibilidad de que el - 

CAN E, sus miembros en particular, desarrollen vínculos económicos ron otros 

paises, independientemente de su régimen social, especialmente con las nacio 

nes en proceso de desarrollo. 

7:1 v.::nculo de ISy:ico con el 	es el :onverrlo. dr,  Tooperaeit'm 

.conómica 	 , %ste de 1975, con vi encía iljnitzula 	con el. fin de 

establecer y fomentar la coope-  ación entrr,  distintos sectores de la econornig. 
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ciencia, tecnología y otros campos de interés común, para asabas partes. 

)ende 1976 existen organismos especiales de trabajo en mnteria..-

de cooperación cientifico-tecnológica, en la rana de pesca y wmertos en co-

mercio exterior. 

TYe las reuniones sostenid: s en el mrce del acuerdo, Se ha hecho 

incapie en acciones concretas de colaboración; tales como la ciencir y la --

tecnología; la construcción de maquinarias; el desarrollo de la industria --

carbonífera en !¿1::ico y de la Prospección geológica de metales ho ferrosos,. 

entre otros.. 

Por otra parte,-Yéxico tiene establecidos convenios bilaterales 

con diferentes países miembros de la 2A717 (3u1garia, Cuba, Checoslovaquia, 

Mungría, Polonia, epública Democrática de lemania, numania y la Unión So - 

vietica), con el fin de intensificar las relaciones comerciales, industria - 

les, financieras, etc. 

El saldo de la balanza comercial en 1.978 fue negativo para 

co. En 1979 pasó a ser favorable.. 

Las importaciones procedentes del CA!:.E disminuyeron de .55 por - 

ciento en 1978 a .40 por ciento en 1979. 

Polonia fue en 1979, quien más compras realizó a :4..rdco y es el 

rIls con quien se tiene saldo favorable, le riye aumania, la jnion Sovicti 

ca, Ilungría y la ;tepáblica democrática de Uem..nia. 

Las importaciones principalmente vienen de necoslovaquia. 

;.:11 1980 se produjó un fuerte incremento en las exportaciones de 

A-Aco a la :erriblica 9c-ocrática de Alemania y a ilulgaria. 7.n las importa - 

ciones Fuen la -epóblica :)emocrática de Alemania. 

Cuba por otro lado, y con quien mayor vínculo se tiene, cornr6 - 
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en 197£ tres veces más que el total de los países del 7.A:12 (60 millones de 

dólares); en 1979 y en 19e0 (nrimer semestre) disminuyó serinmente sus co*? 

'iras. La balanza comercial Favoreció a :léxico en 19711 y en 1979, mientras 

que en 1930 (primer semestre) se produje> un saldo deficitario para :*C.tico de 

más de 1.2 millones de dólares. 

7in  embargo e-dsten causas que hacen .1'zctible un incremento en la 

las exportaciones a dicho país, y entre ellas están; la cercanía geográfica; 

ineY:istencia de impuestos de importación y; solvencia económica por ser el - 

i,:stado él cliente. 

Las e:Tortaciunes a Cuba principalmente san: productos primarios, 

cemento hidráulico, hierro, metál, químicos, etc. 

Las tmportacioncs son por lo tieneral de cemento, azucar, mármol 

y concentrado de estaño. 
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EXPORTACIONES. DE MEXICO AL CAME 
(millones de dólares) 

$ ... Z r $1978 	1979 19po* 

TOTAL 5,808.10 100.0 8.555.40 100.0 6,510.0 

CAME 19.66 0.34 53.00 0.62 25.36 

ALEMANIA (R.O.) /.40 0.03 1.8 0.02 8.40 

BULGARIA 0.40 -- 0.75 0.01 8.60 

CRECOSLOVAQUIA 1.40 0.02 '0.34 -- 0.06 

RUNGRIA 4.90 0.09 2.30 0.03 0.60 

'GLORIA 2.90 0.05 26.80 0.32 4.00 

RUMANIA 2.90 0.05 15.7 0.18 1.40 

C. R. S. S. 5.00 0.09 5.1 0.06 2.30 

CUBA 60.3 1.04 41.2 0.48 9.3 

IMPORTACIONES 

1978 z  1979 IVO* 

10TAL 8,151.6 100.0 11.997.43 100.0 7,578.4 

CAME 44.5 0.55 47.1 0.39 27.6 

FLEMANIA(R.D.) 11.2 0.14 5.8 0.05 11.4 

IULGARIA 1.0 0.01 2.4 0.02 1.0 

CRECOSL VAQUIA 6.4 0.08 22.87 0.18 8.4 

2.9 0.04 4.5 0.04 2.8 IUNGRIA 

TOLON1A 4.02 0.05 7.0 0.06 1.4 

!URANIA 14.9 0.18 3.9 0.03 0.6 

U. R. S. S. 3.9 0.05 1.3 0.01 2.0 

CUBA 55.0 0.18 28.0 0.23 21.27 

ir primer semestre únicamente 
FUENTE : 	I. M. C. E. 
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IV.- ASOCIACION DE NACIONES DEL SUDEST::: ASIATICO. ASEAN. 

Se integra por Filipinas, Indonesia, :'.afasia, Singapur y Tailandia; la pobla 

ción conjunta es de 240 millones de habitantes. 

Cuenta con tarifas preferenciales para artículos básicos. Y para 

estimular los nroductos primarios y la industria manufactürera regional, el 

1.referencial se aplica sólo a los bienes producidos dentro de la ---

ASEAN, asimismo cuenta con un sistema de cables submarinos, un sistema de 

satélite regional y un programa integrado de mercancías. 

El comercio con México es poco atractivo pero, en 1979 Filipinas 

compró a N'xico 4,57 millones de dólares y en 1980 (primer semestre) adqui - 

rió 15 millones de dólares. 

V.- CCOPERACION REGIONAL PARA EL 177"11í:30LLO. 

Este bloque está integrado por Irán, Paquistán y Turquía, y se integró para 

coordinar los planes nacilnales de expansión y promover la cooperación econó 

mica y cultural de la región. 

Las exportaciones mexicanas a la ;Inc. en 1979 ascendieron a apro-

ximandamente 9 millones de dólares y. en 1980 (primer semestre), Paquistán a 

efectuado compras mínimas de 25 millones de'dólares. 

Las importaciones provenientes del R7• se integran principalmen-

te por material quirúrgico, alfombras, taoicrs y estrictos de orozuz. 
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VI.- :IERCAeU 	C2NTROArCZICANO. r.CCA. 

Est bloque fue creado el /3 de diciembre de 1960 por el Tratado de Integra-

ción Económica Centroamericana, por los siguientes gobiernos: Guatemala, el 

Salvador Honduras, Nicaragua y en 1962 por Costa laca, con el fin de ini 

ciar una serie programada de actividades en el campo de la cooperación econó 

mica, que les permitiera a estos países constituirse en un esquema de inte 

gración de beneficios mutuos. 

El objetivo principal del Tratado era establecer un mercado co 

man a través del perfeccionamiento en breve plazo, de una zona de libre co 

mercio, la cual en 5 años despacs debía convertirse en una unión aduanera, 

ello mediante la eliminación de las tarifas arancelarias y otras barreras al 

comercio entre los miembros; el establecimiento de un arancel externo común 

hacia terceros países; la adopción.de un Código Aduanero Centroamericano y: 

de una legislación uniforme arancelaria. Apoyandose en los siguientes orga.-

nismos: 

- :71 Convenio sobre el négimen de Industria Centroamericana de 

T. ntegración; 

- La Comisión Coordinadora para la comercialización y estabiliza 

ció:: de los precios de los Corrales Básicos; 

- 71 Comité Permanente de Investigación Agrícola; 

- El Fondo Centroamericano dr,  i.stabilización ::onetaria; 

- La Camara de Comnensación Centroamericana y; 

- -1 impuesto de ,,stnbilización Económica. 

noy el :!ereado muestra earactrrir;tici:s di-rrp,enter, 	ya que, por - 

una parte se rrteriali7an las irtnos encaHnadrs a restablecer los lazos (!e 
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independencia y por otro lado, persiste el entancamiento, repercutiendo tam-

bién en ello, el animo de organización por las dl‘ersas formas de gobierno; 

por las diversas estructuras de comercio; por la crisis política y; la ere - 

ciente inflación. 

Yé:zico puso a favor de los países cerr'roamericanos en 1973 el --

"I'rograma de Acción", con la finalidad de fomenta•:. las relaciones económicas 

entre estos paises y :léxico; de establecer bases concretas para promover co-

inversiones; establecer mecanismos financieros y; para facilitar la transfe-

rencia de tecnología. 

De los -países que lo han aprovechado en gran parte ha sido Cuate 

mala , el Salvador y Costa Rica. 

:;éxito y Centroamerica ha tenido una estrecha relación con el --

campo monet;- la y financiero ya que, en 1977 se sucribió un convenios de Com 

pensacicin de Créditos ;Iecíprocos entre ;anees Centrales Centroamericanos y - 

el Banco de -;éxito, 	estableciendose un línea ordinario de 20 millones 

de dólares y otra extraordinaria de 5 mi- Iones de dólares; las cuentas so --

compensan semestralmente y todas de expresan en dólares americanos, lo que 

permite agilizar los pagos derivados del comercio, teniendo además la pocibi 

lidad de otorgar créditos .1 países centroamericanos por corto plazo. 

Cabe hacer notar que el ;aneo :,:acional de Comercio 1;:terior,S.A. 

tiene establecido líneas de crédito con diversos bancos centroamericanos. 



EXPORTACIONES DE MEXICO AL MCCA 
(millones de dólares) 

1978 
$ 	2 

1979 
2 

1980* 

TOTAL MUNDIAL 5,808.10 100.00 8,555.40 100.00 6,510.00 

TOTAL MCCA 137.51 2.37 136.90 1.6 103.7 

COSTA RICA 33.60 0.59 35.6Q 0.41 48.5 

GUATEMALA 53.00 0.91 52.90 0.62 28.8 

NICARAGUA 9.60 0.16 4.00 0.05 11.7 

EL SALVADOR 24.90 0.43 25.40 0.30 5.7 

HONDURAS 16.30 0.28 19.10 0.22 9.0 

IMPORTACIONES 

1978 
2 $ 

1979 
2 

1980* 

TOTAL 8451.60 100.00 11,997.43 100.00 7,578.40 

TOTAL MCCA 10.10 0.12 13.40 0.11 16.83 

GUATEMALA 6.70 0.08 10.20 0.08 11.80 

COSTA RICA 0.70 0.01 0.70 0.01 0.42 

EL SALVADOR 0.10 4.41•1, 0.60 0.35 

NICARAGUA 	, _1.70 0.02 1.00 0.01 0.10 

HONDURAS 0.90 0.01 0.80 0.01 4.16 

SALDO CON EL 
M. C. C. A. 4-127.40 4123.50 486.90 

* primer semestre únicamente 

FUENTE : I. M. C . E. 
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VII.- COMUNTDA9 7.CCZUV 	rri. CA711-7,7. 

Por el Acuerdo de Saint John lel /4 de abril de 1868, se formaron varios - 

paises del Caribe para crear la Asociación de Libre Comercio del Caribe (CA-

113dTA) y en 1973 se crea el mercado común y la Comunidad del Caribe por los 

Tratados de Ceorgetown y de Chaguaramas. 

Los miembros son: Antigua, Bardos, Belice, :lominica, Granada, Cu 

yana, famica,Monserrat, Nevis-Águila, 7an Cristóbal, Sahta Lucia, Gan Vicen 

te y Trinidad Tobago. 

El Tratado de Chaguaramas nresenta las caracteristicas de ser --

flexible, en cuanto a que cualquier país miembro puede participar en la Comu 

nidad, en el i:ercado Común o en Ambos. establece también la categoría de --

paises asociados a cualquiera de los dos niveles de integración anterior. 

La finalidad de estos es: La integración continúa de sus activi-

dades económicas y de sus beneficios, con mayor atención a los de menor desa 

rrollo; coordinar las políticas e-terna de los miembros; fortalecer y coor-

dinar sus económías y sun relaciones comerciales, para permitir el desarro - 

/lo equilibrado; promov,-r un mayor entendimiento social, cultural y técnico 

y; realizar actividades orientadas a la indenendencia económica. 

rara cumplir su cometido sr anOya, en materia agrícola, del ro-

tocolo de comercialización :Igrícola del 1›.ribe, que fija un precio r,frimo ze 

nal, determina pericWicamente excedentes exportables, asigna exportaciones, 

suminbtra con prioridad a paíss de menor desarrollo y7 establece nrobibi - 

ciones para importar productor que se produzcan ca el :Tren. 

u materia industrial, se roT,a del Vro7,ra de Trvlustt'ias dotsio 

nales y del Plan Industrial parr 	"nno.- 	.37Irrolla ,'os que (!:1.e -In rstrn 
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tegías de desarrollo indurtrial. 

In :-;atería monetaria, financiera y fiscal, del Acuerdo entre Ban 

cos centrales pira mantener la paridad crmbiaria respecto al dólar, el ajus-

te a los derechos fiscales de importación dentro del territorio, con el obje 

to de lograr la unificación, la creación del 7,anco d )esarrollo del Caribe 

y la de un Fondo Sinancirro y la Cooneraeión de Ivversiones del. Caribe que - 

promueve la inversión enlús paises de menor desarrollo.y 

-n materia de transporte, se apoya de una compañia Naviera esta-

blecida en 1976 por capital mayoritario intergubernamental, para el servicio 

exclusivo de los países miembros y por otro lado del Consejo Regional de da-

vegación. 

Con respecto a su actividad, en un principio mostró gran ente --

siasmo por parte: de sus miembros, pero no así se vió desptles, ya que, en 

1.973 a 1975 el comercio creció se::tuplicandose y en 1976 á 1979 apro7dmada - 

mente se presentaron causas de toda especie que repercutieron para desestabi 

linar la ecor,nmía y el proceso. 

Ejemplo de ello están los problemas de la balanza de pagos de Ja 

maica y Guyana que provocaron el alza del petróleo y la recesión internacio-

nal, incitando a la toma de medidas restricitivas al. comercio por ambos 

países, y que al aplicarse a los demás miembros de la Comunidad crearon une 

guerra comercial. 

Otroproblema fue la interferencia de países etraños a ellos, pa 

ra resolver supuestamente problemas del. territorio, provocando que los miem-

bros de la Comunidad dejaran de cumplir con los acuerdos suscritos y arurlr 

otras obligaciones con acueros europeos o latinoamericanns. TambUni debe to 

asarse en cuenta que intervino en varias de las econonfar de los miembros de 
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la.  Comunidad el Fondo Monetario Internacional. • 

El vínculo de la Comunidad Económica del Caribe y fléxico, se ha 

visto gran interés por la participación de ambos, cada uno en su lugar, pr.ra 

promover las relacionep de manera más estrecha, sin embargo en varias ocasio 

nes no se ha llevado a cabo las reuniones que se han programado, como la de 

la Comisión Mixta réxico-MICOM de 1.974. 

Amen de todo, se ha tenido relaciones a nivel bilateral con algu 

nos países miembros de la Comunidad, en relación a proyectos de colaboración 

industrial, comercial, financiera, etc. 



EXPORTACIONES DE MEXICO AL CARICOM 
(millones de dólares) 

TOTAL 

1978 1979 1980* 

5,808:10 100.0 8,555.50 100.0 6,510.00 

CARICOM 11.7 0.20 9.30 0.11 • 2.75 

BELICE 5.0 0.08 5.20 0.06 2.40 

DOMINICA 0.5 0.01 0.30 -- 0.08 

GUYANA 0.8 0.01 0.04 -- 

JAMAICA 4.0 0.07 2.7 0.03 0.07 

TRINIDAD-TOBAGO 0.4 0.01 0.65 0.01 0.15 

OTROS 1.1 0.02 0.4 0.01 0.05 

IMPORTACIONES 

1978 1979 1980* 
1 

TOTAL 8,151.70 100.0 11,997.40 100.0 7,758.40 

CARICOM 5.00 0.6 23.5 0.20 9.24 

BELICE 1.40 0.02 1.6 0.01 6.10 

DOMINICA 0.01 ••••• OA1 0.20 

GUYANA 3.40 0.04 4.00 0.04 2.90 

JAMAICA 0.03 ••••• 0.40 •111•••• 0.04.  

TRINIDAD-TOBAGO 0.01 .4111, 17.30 0.15 

OTROS 0.20 0.20 Oen» 

* primer semestre únicamente 

FUENTE: 	T. M. C. E. 
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VITT.- .v7x.:TAT.Tn:: LATT*Z0A7IA D7 Lrm CM7710I:l. MALC. 

LATIYIn:71;ICANA 	ALADT. 

La ALALC nace en Uruguay madiantr el Tratad,' de :*ontevideo en 1960 con la -- 

firma de Argentina, Brasil, Cnile, 	Paraguay, despóes ingresaron Col-

lombia, 2cundor (1962), Venezuela (1966 y 3olivia (1967). 

El mercado potencial es de 248.7 millones de habitantes, exclu - 

yendo a réxico. 

El Tratado m esencial era un convenio multilateral de comercio 

cuyo objetivo fundamental se inclinaba por el establecimiento de una zona de 

libre comercio, en el período de transición (12 años), con la eliminación de 

los aranceles y otras medidas restrictivas. 

rara dicho compromiso de adoptó dos mecanismos Las listas "acio 

nales y las Listas ^omunen. Además de los mecanismos aunillares, las listas 

7.speciales de Concesiones n 77,tensivas y los Acuerdos Complementarios. 

Las Listas ::acionales, debían negociarse en Conferencias anuales, 

producto por producto, y comprende las concesiones que cada país hace a los 

demás. 

Por lo general comienzan las negociaciones a ni .21 bilateral y 

luego se hace la relación de los producto$ que estan dispuestos a intercam - 

biar, llegando el mora Into de multilateralizarsc en virtud de la claósula de 

la nación más ravorecir;. 

rn -.a Lista Común debía elaborarse con aquellos productos que --

quedarían totalmente liberarlos de grávamen y toda restricción al tórmino del 

período 	Lransición, nómina de productos que deberían cstructurar nor tri-

enios y de L..1 forma que al íntimo deber-tan estar incorporado lo esencial de 
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dicho co-u-cio. La incorporación (Ip un producto rn esta lista es definitiva 

y la cuneesIjn otorgada os irrevocable, lo que en las listas -acionales de - 

cada país es revocable y renngociable, se pueden retirar mediante una nego - 

eiación en la que se conceden compensaciones. 

Las listas especiales de Ventajas no Extensibles, rentienon nómi 

nas de productos y concesiones arancelarias nue se otorgan a favor de los --

paises de menor desarrollo económico relatIvo, que sólo bennneian al prfe- 

en cuyo favor le fueron acordados. 	pvt.de negociar en cualquier épnca del 

ano. 

•Los•Acuerdos de Complementación son creados con el objetode faci 

litar e intensificar la Tolucción económica entre los re:115es participantes 

en nl campo del sector inc'ii:itrial. 

De los resultados de ésta, no fueron del todo Tos esperados, pues 

no ce tuvo énito. 

En el curso de dos décadas la expectativa de integración económi 

ca en América ha topado con todos los obstAculos que pueden derivarse dr Ps-

tructuras económicas que tienen diferentes grados de desarrollo y de noten - 

cialidad, que responde a estrategias y Prioridades diversas, ::stas caracte - 

risticas aunadas a Ir presenria :)redoninante de u.andrr con,:orcios tr:uisnr. - 

cionales en la s'ayor parte r'e los ?mines del ítrea , ha hecho que la Y. 

qt'P defender PI interes de los pafses latinor~ricanos, opl7kz-. los nbjetivor 

de una autentica intenraci4n en beneficio del t.5-sarrollo rronómico ' zociLl 

lor pneblon. 

Ante tal riturciuln y con I; conci,.,nria que el h,rnPfleir. tr.1 

)ara los mieLbrol:, se producen ,q1rrrit-- ,went,ns ~IP 

1 dt:,(1 	continuar en P1 nrocero dr iurel.rpcirin rcon6-11c7. 	r: j..'2 



do cono objetivo a largo plazo el establecimiento gradual y progresivo de un 

:'creado Comón Latinoamericano, partiendo del establecimiento de unn zona 1e 

preferencias. Así el 12, de agosto de 1.980 nace en Uruguay la. Asociación Lati 

noamericana de Integrnción (A.',T), que viene a sustituir a la ALALC y que - 

en el Fondo mantiene los mismos nropósitos sólo quo fijandose metas  ^las fac-

tibles de lograr. 

Las funciones básics -: de Iste nuevo organismo serán la promoción 

y re6ualción del comercio reciproco; la complementación económica y; el dese. 

rrollo de las acciones de cooperación vconAp-licas que coadyrven a la aplica - 

ción de los mercados. 

ritre los mecanismos más importantes que se aplicaran, se encuen 

tran el de una área de preferencias económicas compuestas por una preferen - 

cia arancelaria regional, por .Acuerdos de alcance regional, y por acuerdos - 

de alcance parcial. 

Por acuerdos de alcance regional se entienden a aquellós en los 

que participan todos los países miembros, miemntras que los parciales se 

orientan a crear las condiciones necesarias para profundizar el Arar. so de 

integración regional, mediante ru nrogresiva multilateralización. 

Los aranclJles parciales podr:In ser; comerciales de comp17:zenta 

ción econódca, agopecuarios, de promoción del comercio o, bien, adoptan mo-

dalidades de acuerdo con las norman específicas que se establezcan al resnec 

to. 

onvecto prf,vé trata:Aontos diferenciales en baso a tren cate- 

aorías de paises: de renor do-arrollo relalivo 	'cuador,y Paraguay); 

do dosarrollo intermedio (.:olombia, 	Peró, i r 	ay y Venezuela); final 

;rente, lo r demós paísrn tAnmbroe 	 óleo). Tanbión cata- 
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logados, estos últimos, como los " otros nlíses ". 

Otro punto de interes del Tratado es la cooperación con otros --

paises y áreas de integración económicas. Uabrá régimenes de asociación o de 

vinculación multilateral e inclusive podrá haber una preferencia arancelaria 

latineamericana. Además podrá celebrarse, con ot ros países, acuerdos parcia 

les. 

Con respecto a la revisión del programa de liberación, llanado - 

"patriminio historico de la ALALC", que se integra con las concesiones otor-

gadas en listas nacionales de ventajas no extensibles y de acuerdos de com-

plementación, será renegociado en las concesiones ya otorgadas, con el fin 

de fortalecer y equilibrar las corrientes comerciales. 

La balanza Comercial. Esta nos muestra cifras con saldos negativos para ré-

:dco de 151 millones de dólares en 1979 y de 37 millones de dólares en el -

primer semestre de 1930. 

Brasil es el principal comprador, absorbe el 36 por ciento del - 

total de las ventas dentro de la ALAJT; le sigue Venezuela con una nartielpa 

ojón del 23 por ciento; Argentina, Colombia y Chile tienen una participación 

má's o menos similar, aproximadamente del 9 por ciento cr,f5. uno. 

Las mayores compras efectuadas por réico seria Drasil que capta 

el 5 por ciento del total; es segundo proveedor es \rgentina con un 22 por - 

ciento. "n t979 el mayor saldo deficitario.  se originó con 3rasil y arrendió 

a 113 milloner de d61nres. 

generalef7, dromos resaltar la importancia que tiene 

para el área el aumento 	intrreambiG co,,ercial, y tr7ennlógico; la cercanía 

qu,:s (.2 un ni:;11.1-71et -lv,1 	oue, aenaflo z: 	iuterl're:. - 

cp:(tunes en la mayoría de ellos, perrAte buscar los :leez.n5.sor 	ejecutar 



lns nscioles en buirlfic ,) 2e tollos y cada uno dc J7.1os, a 	coro a dar 

cioncs 	un 1;r; .' núwcre le Iroblemas. 



rvoLuram: nrl, COMERCIO rr MDZICO cen 	...cocizczen LATIrocEnIcAlá DE LIBRE COMERCIO 
(millones de datares VS.) 

AÑO COMERCIO TOTAL EXPORTACIONES IMPORTACIONES SALDO 

1960 12.7 8,8 3,9 4,9 
1961 15,3 10,9 4.4 6.5 
1962 27.5 21.2 6,3 14.9 
1963 43.2 31.9 11,3 20,6 
1964 65.1 45,7 19,4 26,3 
1965 74.0 • 44.0 30,0 10.0 
1966 99,2 64,2 35.0 29.2 
1967 95,7 57,2 38,5 18,7 
1968 105.0 62.2 42,8 19.4 
1969 138,6 86.7 51.9 34.8 
1970 156.2 92.4 63.8 28.6 
1971. 196.8 117.2 79,6 37.6 
1972 260.9 141.1 119.8 21,3 
1973 357,1 164.2 192.2 -28.1 
1974 552.7 262.6 290.6 -27,5 
1975 682.9 268.8 414.1 -145,3 
1976 567.5 329.0 238.5 90.5 
1977 641.5 380.9 260.6 120.3 
1978 729.6 380.5 349.1 31,4 
1979 986.7 417.9 568.8 -150.9 
FUENTE; 
Elaborado con base a dates de la Dirección General de Estadisttea, S. P. P. 



PARTICIPACION DE ALALC EN LAS EXPORTACIONES TOTALES MEXICANAS 
(nilones de dólares U5) 

PARTTCTPACTON 
AÑOS EXPORTACION 

TOTAL (1) 
CRECIMIENTO 
ANUAL (2) 

EXPORTACION 
ALALC (3) 

CRECIMIENTO 
ANUAL (4) 

DE LA ALALC EN LA 
EXPORrACION TOTAL 

(%) 	(3/1) 
1961 799.8 i0.9 1.36 

1962 882.3 10.3 21.2 94.5 2.40 

1963 920.3 4.3 31.9 50.5 3.47 

1964 999.4 8.6 45.7 43.3 4.57 

1965 1,088.8 9.0 44.0 -3.7 4.04 

1966 1,162,7 6.8 64.2 45.9 5.52 

1967 1.103.8 -5.1 57.2 -10.9 5.18 • i 
C.1 

1968 1,180.7 7.0 62.2 8.7 5.27 

1969 1,384.9 17.3 86.7 39.4 6.26 

1970 1,282.0 -7.4 92.4 6.6 7.21 

1971 1,265.6 6.5 117.2 26.8 8.58 

1972 1,674.1 22.6 141.1 20.4 8.43 

1973 2,070.5 23.6 164.2 16.4 7.93 

1974 2,850.0 37.7 262.6 59.9 9.21 

1975 2,861.0 0.4 268.8 2.4 9,40 

1976 3,360.8 17.5 329.0 22.4 9.79 

1977 4,183.2 24.5 380.9 15.8 9.11 

1978 5,808.1 38.8 380.5 -0.1 6.55 

1979 8,55515 47.3 41769 9.8 4.88 
«•~••••••••••••••1••=•••••1~. 

FUENTE : 	Elaborado con bade a datos de la Dirección General de Estadística, S. P. P. 
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EXPORTACIONES DE MEXICO A LA ALADI 
(millones de dólares) 

$. 	1978 	1979 19480* 

TOTAL 5,808.10 100.0 • 8,555.50 100.0 6,510.0 

ALADI 380.50 6.55 417.90 4.88 248.2 

BRASIL 112.60 1.94 /49.20 1.74 145.0 
VENEZUELA 127.40 1.19 95.40 1.11 27.6 
COLOMBIA 38.60 0.66 44.90 0.53 22.7 
ECUADOR 27.70 0.48 24.70 0.29 15.6 
ARGENTINA 25.80 0.45 38.50 0.45 15.4 
CRILE 28.60 0.49 40.40 0.47 10.7 
PERU 12.60 0.22 11.90 0.14 5.80 
URUGUAY 4.20 0.07 10.40 0.12 4.10 
BOLIVIA 2.50 0.04 1.90 0.02 1.20 
PARAGUAY 0.50 0.01 ' 0.50 0.01 0.10 

IMPORTACIONES 

1978 	1979 	19e0* 
$ 	z 	$ 	z 	$ 

TOTAL 8,151.6 100.00 /1,997.4 100.00 7,578.4 

ALADI 349.0 4.28 568.8 4.74 285.1 

BlASIL 143.4 1.76 292.5 2.44 160.8 
AIGENTINA 123.6 1.52 127.0 1.06 53.5 
CIILE 18.0 0.23 37.9 0.3/ 20.6 
PERU 10.6 0.13 22.9 0.18 //.4 

26.5 0.32 40.8 0.34 16.9 VENEZUELA 
E:UADOR 13.9 0.17 26.4 0.22 7.6 
UlUGUAY 3.8 0.05 3.5 0.03 6.5. 
OLOBIA 6,4 0.08 13.2 0.11 5.8 
PYRAGUAY 2.1 0.02 2.1 0.02 2.2 
BOLIVIA 0.3 0.00 3.5 0.02 0.02 

•••••••••• 

* primer semestre únicamente 
FUENTE z 	I. M. C. E. 
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IX.- PUSES SELECCIONAWS. 

Importanteyenglón en el comercio exterior de ;,:émico representa el intercall - 

bio que se lleva a cabo con determinados países y de lo cual es más importan 

t2 pues, el análisis a la balanza comercial de Z..él:ico con el resto del mundo 

nos muestra que aproximadamente el 68 por cicnto del comercio exterior de né 

xico se efectúa con un sólo país (Estados Unidos de AMérica), lo que en de - 

terminado momento acarrea serias consecuencias. 

Los Estados Unidos de América es el primer país comprador de Mé 

xico y que en 1.973 participó con cl 69 por ciento de las compras totales del 

país, spaila ocupa el segundo lugar y supera así a la Comunidad Económica --

Europea, seguido en importancia por Israel, ALADI, Japón y el Mercado Coman 

Centroamericano. 

En relación con las importaciones se encuentra en primer lugar 

nuevamente a los Estados Unidos de América con el 68 nor ciento, ello en re-

lación con el primer semestre de 1980, .el segundo proveedor es la Comunidad 

Económica Europea que abastece coa un 14 por ciento del total. de las importa 

ciones y en tercer lugar está el Japón con una participación del 5 por cien-

to, luego la ALADI con un 4 por ciento y en último lugar pero de manera sig-

nificativa: la Arociación Europea de Libre Comercio (EFTA); España. y Canadá. 

Es r. mrtir de estas consideraciones que analizaremos en forma - 

separada a estos .países (1:stados Unidos de As:II:rica, Canadá, :spafia y Japón), 

ya que cala uno de ellos representan caracteridticas diferentes y significa-

tivas en el intercambio comercial con nuestro país. 
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A.-.estados Unidos de \márica. 

1:11 cifras absolutas las relaciones comerciales entre 	y los ;'stados -- 

Unidos do Am rica í:-‘) rog5stran una tendencia ascendente de carácter secu-

lar; sin embargo, al considerarlo en términos relstivos se aprecia una sensi 

ble disminución de la dependencia mé-icana del mercado estadounidense. l'os 

ejemplo, mientras en 1962 :UA absorbió 92.6 por ciento de las exportacio 

nes totales de !!Inico y abasteció 93.3 por ciento de las importaciones de es 

re país, en 1930 (primer semestre) la participación estadounidense fue de só 

lo 66.8 y 68.1 por ci(nto, respectivamente. 

La enorme discrepancia que existe entre ambos países en los re - 

Gistros estadísticos obedece en gran medida, por el lado de las exportacio - 

nes de productos me.::icanos, a quo numerosas mercancías son subvaluadas por - 

exportadores me;:icanos al pasar por las aduanas, con objeto de reducir el pa 

go del impuesto, aunque el valor sea registrado correctamente por las autori 

dados estadounidenses. Así tambiln su da el. caso de otras mercancías cuyas 

salidas ni siquiera es percibida o manifestada por los agentes aduanales me'  

xicanos, pero sí quedan anotados en los registros estadísticos de importa --

ción de los !=%. 

Por otra pnrte, mdsten muchos productos que /éxico afirma 

vender a los 	pero cuyo destino final son otros países, razón por la - 

cual las cifras estadísticas de esporLación de 	hacia el país vecino 

son superiores a los que este último afirma importar a ?'éxito. ':.stas discre- 

pancias obedecen a varios factozes 	La utilización de puertos estadouni - 

&ises como punto de fr 	para las vendedores t;—!yieanos; b) La inter- 

mediación de empresas estadounidenses en la comercialización eterna de mu-

chos productos mesicanos y; e) La 71.sJeuente falta 'le sonociidentos de los -- 
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riores. 7:jemplo do ello es el caso de las hortalizas frescas de invierno, en 

tre ellas el tomate, que se pidió el establedimiento de gravamenes adiciona-

les a las importaciones. Sin embargo a principios de 1980, el, ::pto. de Comer 

c4_o de los ;;;UA determinó que no estaban vendiendose estos productos por deba 

jo del rr cio justo. ntro caso es en 197S que tambión se solicitó imponer de 

rechos compensatorios a prendas de vestir y te.xtiles de algodón y otras fi - 

brar do origen mexicano pero, esta petición fue denegada por las autoridades 

estadounidenses a radiados de 1979, por haberse demostrado que lar importa - 

ciones de esos artículos no representrhan un perjuicio a la industria de ---

aquel país. 

rn 19S0, los productos meN!icanos que ingresaron a los 	libre 

de gravamen por el 'sistema r.eneral de Preferencias (-C% sumaron al rededor 

d2 500 millones de dólares, lo que representó aprovechar sólo 142 por ciento 

de las posibilidades que el ':istema establece; los productos ecluidos en --

ese ario registraron un valor de 862 millones de dólares por la fórmula de la 

n-2cesidad de competencia. Z3) La utilización parcia/ que se ha hecho de este 

:-Iisterna refleja en parto la necesidad de los e-mortadores moYiennos tennan - 

un conocimiento de 

Cabe señalar que los maIrpnes de beneficio del:;.! -al ir,ual quF 

el sistema establecid, por otros países desarrolaf'os- fueron afectados por - 

la reducción (le aranceles concertada en la ';onda de 'kNuocinciones do Tokio - 

(11 . ,:oaforme a la 	romerci,, do r92 	15171:, un producto cm.portado 
a ese país por alguna naci6n beneFiciaria del ';7 puede quedar (”rcluido 
del mismo Por la f4rmulp de la neersi,!. : de competencia. ':sto ruccdr --
cuando lar r...pertacioues del proluetg efectuadas por un país represetztm 
!a:Ts del 	dc las importaciones estal!nunidensos I. ese producto o bien 
cuando ru winr e-eor'r una cuota fija anualmente, cuyo mon!..n -r 	- 
par.1 tof!or, 	art.  !e,. 	c'.1.:1 nt,ier cann hl rri.::!intr• 	Il1''.”11!e- 
to pl.oce('.eiltr del País 	cuesLi(Sn emed¿'. 	 1.a..7-17pe5jn 	7x..1 
vaenes arancelrario!i. 
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agentes aduanales mexicanos respecto del país de destino final Je las expor-

taciones. 

Exportaciones. Los embarques de mercancías que México destiaa a 

los .'?A estan considerablemente más diversificados, son más constantes'y, 

por 11 general, de mayor magnitud que cualquiera de los que vende a otros --

países. 

Las ventas de bienes de inversión crecieron de 134 millones de,-

(16'.ares en 1975 a 329 millones de dólares en 1979, aunque esta Illtima cifra 

re .r^amtó una contracción de 4 por ciento con respecto a la registrada en - 

el pendltimo año del período. 

El valor de las exportaciones de bienes de consumo aumentó soste 

nidamente, de 823 millones de dólares en /975 a 1395 millones de dólares en 

1979. Sin embargo, la participación en el total se registró una tendencia ge 

neral a la baja, al pasar de 47.5 por ciento en el primer año 'a 30.5 por ---

ciento en el último año. El grueso de esta clase de bienes estuvo integrado 

por el grupo de alimentos y bebidas cuyas ventas se incrementaron en el 

p?ríodo de 706 a 1533 millones de dólares. Las ventas de bienes duraderos, - 

nue durante los cuatros primero!; años del rcríodo auwentaron de 84 a 325 mi-

llones de dólares, registraron en 1979 una contracción de 10.5 por ciento al 

situarse en 290 millones , debido a la sensible baja de las ventas de par - 

Les, pieza!; sueltas y accesorios de automoviles y otcns de menor aagnitud. 

En cuanto a los bienes de consumo no comestibles, aun cuando en términos ab- 

solutos crecieron en roma sostenila 	33 a 72 millones de dólares, en tér- 

minos relativos acentuaron su carácter rarl:ia41 al bajar de 2 .1 1.2 ,,nr cien 

ta del total'.(1) 

Arección 'Jenerrl le stndística. :-cretaría de riwramaeión y 't.:elalpuce: 
lo. 



en cl AZI:,AC, ya que de las 2 826 fracciones incluidas en el snr de los 71:A, 

en unas 2 000 sí hubo reducciones arancelrarias. 

::.11 198' se eliminó a Yéxico de 45 fracciones de la tarifa arance 

lacia del :7:»11.. rn 43 de ellas la exclusión obedeció a que en 1980 las com --

pras de productos mexicanos por ry:rte dr los =A -ebasaron el 50 por ciento 

de las importaciones totales de cada producto, o a que su valor excedió la 

cuota fijada por ese año ( 45.8 millones de dólares por producto). 

Otras relaciones ecoró'licas. A las grandes diferencias de desa - 

rrollo que en gran medida definen las características de las relaciones eco-

nómicas entre ambos países, se suma una frontera de 3 115 'Km. de longitud. 

Si bien la cercanía geográfica representa varias ventajas económicas reales 

y potenciales mutuas, tam bién propicia la acentuación de los contrastes en 

tre laseconomías de estos paises. Sim embargo, el campo en el que se desen - 

vuelveu son vastos y complejos para realizar un análisis integral, que des 

viaría nuestro objetivo en este trabajo; por lo que, haremos relevancia úni-

camente a aquellos aspectos que creemos más destacados en las relaciones eco 

fornicas de estas dos naciones. 

liestaca la posición que lwarda el capital estadounidense en :'éxi 

co como principal fuente eterna de financiamiento. Fn lo que toca a los flu 

jos de inversión directa, los procedentes de ese país han tenido una partici 

pación Prioritaria; en 19110 representaron el 69 por ciento de un total de --

1 661 millones de dólares, porcentaje que sólo fue superior mi un punto por-

centual en el curso de los 5 anos anteriores, debido al wyor dinamismo rela 

tivo que en 1.990 tuvo afluencir de capitales procedentes de otros países cu-

ya participación es notoriamente inferior; :tepública "ederal de Alemania pa-

só de 6.2 a 8 por ciento de 1.976 a 1980: Japón de 2 a 5.9 por ciento: ::;ulza 



4.3 a 5.6 por ciento y :;maña de 0.9 a 2.4 por ciento. 

También en 1980, ta inversión directa de los EUA acumulada sumó 

5 836.6 millones de dólares y de los cuales en gran parte se concentraba en.  

la industria de la transformacion, ya que representaba el 76.5 por ciento --

del total. ni la industria ext:activa y en el con'rcio se localizaba 8.3 por 

ciento de dicha inversión en cada sector, en tanto que en los servicios se - 

situaba 6.3 por ciento y en el sector agropecuario únicamente 0.1 por cien-

to. 

:I número de empresas con capital estadcunidenses ascendía a --

3 471 en 1930. Su distribución por sector económico es el siguiente: indus - 

trin de la transformación 1 S5"; cov-ercio '40; servicios 678; agropecuario - 

22 e industria extractiva 173. 

7.sta sic.rillcativa concentración del capital estadounidense en - 

la industria de la transformación obedece especialmente por los amplios nr'rr-

!serles de rentabilidad que se obtienen, así como también las regulaciones que 

e.1 7n rateria establere la Ley parn Promover. ln Tnverrión -c-ticrna y 'n:utlpr 

lt r,,tranjern, que se inclina a. moderar o cyimir la afluencia de capital er-

t2rnjero hacia las actividades e-tractivan, acrooecuari.as, de comercio y de 

servicor. 

ohrenalir debemos hacer a ln elevada maznitud de las !!tilidades 

=itidas 	e:'terior por las emnrerns de rarticipacir5n estadounidense piles 

basta considerar que, de le creciente, salida de divisas nor este conce2to, 

de la mitad se  dirige 	Ion 	7!.."79 	renrin se 1.1.m? e ti72.3 

Or 	rerlirrnentnvlo un incre...entA.  del (!9..7 por ciento dr:1 aAo 

pró..qtno r;:nal!o. 
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Otro aspecto que debemos destacar en las relaciones económicas - 

entre estas dos naciones son la transferencia de tecnología, más aun cuando 

13s :"JA es uno de los es uno de los principales centros de desarrollo tecno 

lógico y la recepción de tecnolozía que guarda con la formación de empresas 

de capital mirto. for otra parte, si bien la importancia de las compras de - 

maquinaria y equipo ±.u'ustrial han declinado en los últimos años como canal 

de transmición de tecnología, en el en.o de los ZWA constituye todavía una - 

fuente de gran interés, toda vez que este país es el primer proveedor de las 

innortaciones mexicanas de este tipo de mercancías. 

Otro aspecto es la materia financiera, ya que la mayor parte de 

la captacion e-terna rle recursos por.parte dd 	provienen de bancos co • 

marciales y por lo general son estadounidenses, pero la gran proporción de - 

1,s préstamos que se obtienen con la banc- de ese país son contratados en --

13s euro;ercados de dinero y capitales y, dada la complejidad de las opera - 

ciones que se efectúan y la frecuencia do préstamos en forma sindicada (par-

ticipación de instituciones de diversos países), resulta difícil delimitar 

11 magnitud de la participación de recursos financieros estadounidenses des-

tinados a réxico. 

También destaca lo referente a las corrientes turísticas que :'6-

71.00 recibe del extanjero, y que en mayor medida corresponden de los 7.:A, --

ello por el elevado nivel de vida de aquel país v de la voneindal rpo[lvífica. 

be 1978 a 1980 la participación porcentual de tttristar de aquel 

ptU en el gasto total de turismo declinó de 93 a 75 por cier. .); en términos 

amolutos es desembolso del turismo estadounidense se incrementó de 366,1 a 

1  073 millones de dólares.de 1970 a 1979. 

Por su parto en el mismo período el turísmo ne::icano se registro 
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do =nora acentuada en los 7;;A. '1 ;;acto de  los visitantes me:Acanos aumentó 

de 146.6 millones de dólares en 1970 a 732 millones de dólares en 1980. 

Se preveo, con el impulso que se da en ?:éxico al sector turismo 

con los apoyos crediticios y fiscales, propicie la elevación de la tasa me - 

die anual de captación de turistas, ya que salo el 13 por ciento de la nobla 

c.Ión de aquel país que sale se dirige a ::évico. (4) 

La frontera entre ::&:ico y los UA constituye una unidad geográ-

fica que manifiesta un sello de singularidad a la economía de la región, to-

da vez que las actividades de cada uno se encuentran estrechamente vincula - 

das. 

El proceso ele expansión económico en la región sumado al apoyo - 

de ambos gobiernos ha sucitado la diversificación de las actividades, así co 

mo han intensificado los ne::os entre ambos. 

El saldu de intercambio de mercancías y servicios en esa fronte-

ra ha sido tradicionalmente positivo para rémico, empero en los íntimos azor; 

e'st'a hn descendido. :'n 1920 fue de 604.2 millones de dólares, inferior en --

73.8 millones de dólares eI afín pasado. 

activirlarl que mayor i-Tacte tiene, desde el nunto le vista 

económico, os In industria maqui/adorn y que el gobiern) re::icano promovió - 

para alivinr el alto nivel de desemnlen cn nquella zona. 

l'ara los 	el atractivo ha consistirlo en la ncunación de una - 

fu,rza f'e trabi jo más barata' d, 	amlio rnreado de consumo on el lado PQ- 

:Ac;Ino y lt,s farilida(!es de las T2Pracionrs de :utquill. por las eisposicione:.: 

2 	lr I cy 'irle .: al. 

(P) ,:etndítien.n b:.shns del turismo 1971-IT79. ".aren lartoril 

/9Rn. 



— 1 c' 	— 

al rededor drl no por ciento Je las naquiladoras 

-cistrnt ,:?s rn 	ic. 	ncru'nn arl 	 nor ln que. sit.artixidad 

• l!St:,  :.;ujeta•n lrs 1 	k 1.11.re:1;1nm -ti, d(:,1q- .1:)aTS:. • 

	

u• 1930 	némero 	'emorcsas sumban:I)93, .r6 las cuide 526 se 

lcicaliban•cn•la•:rontera'y ni -oersonnl oeUpr'dq 	Ce -.1Y? 261 trabajadol:.  

• T. en 10 (.itH•tr- rI.zbetor nriwdO, rl orut 	presarial :.sta •-. 

cloS Jnidosénico,. constituido en 1937 .ha•venido- attuando..cómaó-óráno• de -T... 

• r.gnoeWn y -  conrulta•ara lar; enrresí,r 	nyrbrs-naciónrs, 	r1,ns  dr .oc!iparse. 

en ?lantrnrr nstrrchn relaCién.entre autOridadeszUbernamentales y los empre- 

snrios dr uno y otro pnTs. 

. 	. 

panrtir de 197'! sup con - ras han rIsm-Inui,.In rn términos dc varlacion porcen-

turl. "k.. 2,3 por ciento baja a 0.7 por cl_nto y lo mismo ocurre en las ven 

La balarwa ccurrchl cs deficitaria para ::é:d.co por lo que crec- 

mos eue es conrrcuenciL de la Erlta de cte 	biliilad para dicho - 

nrreadn y a la irdiferrncir Errntr a los -roblemas de triannelación que re - 

proelucrn (1:1 esta 

2rsnerto 	er.:te 	-nto tenrmns qur rl café, tomate, beren-1 

repino ti ta:1, molusco:3, crustáceos, ¿deod.én en rl..ma, etc., sor. trian-

7or 1r) 

Lo c',;1 	:wrios y r4rrios nroblwas: 

- nr. c'inger.,  ni :e cctro17 al clientc rral 	103 7.woductos! 

- 	rl 	1.0A; 

- '1 	 al. con=idor r':.T1 y; 
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- Je pierden las Clara ntíns del.`sistema Generalizado de i'refrrrn-

cias. 

Con lo que respecta al SG;' podes os afirmar que los productos me-

:.:canos no han aprovechado las carantlas que ofrece dicho ,sistema; corso es . 

nozar de los beneficios de reducción o eliminación de los impuestos de inpor 

tación paru'determinados artículos. 

o -.7:spafla. 

La balanza comercial a partir de 1973 es favorable para ?!é-vico. -n 1979 deja 

un superávit de 240 millones de dólares y en el primer semestre de 1930 nu 

monta a 338 millones de dólares. 

En tórminos de participación porcentual, éste pasa de 2.6 por --

ciento a 6 por ciento y a 8.3 por ciento en 1978, 1979 y 1980, respectivaren 

t -1 y así se convierte eh el secundo comprador despécs de los EWA, aportando 

a los 	nor ventas 5A0 millones de dólares. 

Las importaciones que realiza N&ico, también han tenido un in - 

cremento, aunque no en la misma medida que las e:mortaciones. De 7.5 en 1979 

pana a 2 por ciento en 7979 y 1930. 

del total de las ventas que efecttla 	::spafin e::cluinos 

los incrwor del netróleo: tenre-zos un saldo deficitario para. : 6-Aco rn 

de 70 trillones de dólares lo que nos viene a sicnificnr que nn es tan inte-

resant,I,  el secundo lurer quo :spaa se ha adiodicado eorm comprador, ya que 

rl cnnriderrrlo sin c/ netrélen su prrticiprción bajrría (%-, 3 a 1.3 ror cire 

to y pasarla 	sépti-ro 

As r las cifras r:nterinrrn nos revelnn la ii-zernsa nrcesidad 	- 

ouT:lentar las e':portad ne^ de nr,pdurtor 	-..nuri.ctuu,s, 



.,1 -5:.11tn:: y otrns p;ra, rst, reclucir lz zrpen,:1 ancia del netr6len. 

ste país tiene apro"imadamente 7115 millones de habitantes, que representan 

un importante =cado potencial ve los cmnrcsarios.me-icanos no han eucrido 

O no han sabido a-NroVechar. 7n lor 	e:zportaciones japonesas 

hacia n&zico handrmostrado un fuerte dinamismo, mientras que el comercio me-

:i_cano hacia esa naci.(5n se ha estancad°, aprovechando de manera' casi nula el 

Sistema de rreferencias. 

:;entro dc la actividad econ4nica japonesa predomina el sector ma 

nufacturero, desatacando la indústria alimenticia •y la produccilín de automo-

vilcs. J(5n es el. primer productor de motocicletas; el segundo en acero bru 

tr) y. el principal .e:mortador de 'cero orinarlo entre los paísea de economía 

de :uereado. 

il los :los 	s, Jap6n ha reducido lzIs restricciones curntitati 

vns 'r  do aranceles, conservando algunas barreras a productos azropoceariea 

a ciertas 7anufacturas dr trabajO intenrivo. T:1 arancel promedio sobre prn 

duetos 4 nr'est-rirlps es de 	nor ci.entn. 1ns reenisitos sanitarios afectan 

cyavements a los productos agrnoecuarins monicanos. .1 partir do 1969 

?apcSn se etnr:;an mutuamente el tr::.tamrnto de la nacin rls favorecida. 

'1 (.6 ”or ciento do las e.:nortneionrs y el 55 por ciento d los 

importar:loar:: se rel, lizan ro rf; li7Pn rw! 	1  " 
	

Muc: snbros.1 - 

len 	'audira, 	los miratos 	.11.rmbros 

n rt lr 	I.,zones obv41.!;. '1 Lercer 	lo ocu-an los piil-rs mirm 

hrnr .1- la 	, y »entro de r.rtr'  blnneo dar;t;•kea 	7enezuela y ::&..71co. 
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f7sta breve serie de consideraciones nos ofrecen una nanorermica 

del desequilibrio en cuestiónrue se tiene nlnna nresencia, flor lo nue no nos 

deba decencionar o atemorizar, nuez: contamos con :posibilidades de superar --

esas dificultades ya ve, tenemos, entre otras cosas, una política de planea 

ojón establecida y flexible, para corrndx a tiemlo errores; contamos con su 

ficientes recursos humanos y naturales; con productos comnetitivos; con un - 

crecimiento industrial ascendente; con una capacidad empresarial competitiva 

y significativa, y que rara llegar al éxito económico tenemos que diversifi-

car nuestro comercio el:terior, aumentar las e::portaciones, continuar con el 

apoyo a la creación de nuevas industrias, eliminar importaciones no producti 

vas y sobre todo encontrar dentro de la ALA')I las coincidencias políticas en 

tre los países miembyos, para avanzar en forma pragmAtica, flexible y efecti 

va en bien del desarrollo de los integrantes y por el establecimiento de un 

mercado comln. 

7n este sentido, no existe mejor camino y mejor -,olítica que la 

de entrecar cada uno, en el lugar que le corresponde, su esfill.rzo, su capaci.  

dad y su interés, tanto particular como colectivo, para disminuir y superar 

las problrmaticPs que nos aquejan. 



EXPORTACIONES MEKICANAS POR ZONAS ECONOMICAS Y PAISES SEUCt:IONADOS 

(millones de d61ares) 

TOTAL AL 7:1.". 5,008.11 100.00 8,555.50 100.00 6,510.00 100.00 68 

1:stades Unidos 4,034,53 69.46 5,870.32 68,61 4,351.40 66.84 73 

c. 	E. 	E. 341.66 5.88 508.89 5.95 423.00 6.50 44 

::paáa 152,70 I 	2.63 463.12 5.41 540.10 . 	8.30 85 

ALADI 380.54 6.55 417.88 4.88 248.12 . 	3.81. 27 

Japón 199,59 3,44 283.55 3.31 162.30 2.49 47 

Israel 112.61 1.94 286.57 3.35 306.73 4.71 99 

-CCA 137.51 2,37 136.91 1,60 36 

Canadn 61.54 1.06 73.62 0.86 

103,701 

45.50. 0:5970 38 

'YT1+ 51.12 0.88 62.59 0.73 31.17 0.48 0.2 

.̂. .̀"F 19,68 0,34 53.06 0.62 25,36 0.39 •••• 

rIina 124.14 2.14 . 129.33 1.51 24.00 0,37 

^lba 24.85 0.43 7.45 0.09 9:33 0,14 37 

cAnTar: 0.11 11.72  0,20 0.30 2,75 0,04 7 

1/4  z 

1978 1.979 1.980* 'Petróleo (1) 

*Primer semestre unicamente 

(1.) Inclmye petróleo y derivados 

1:17!: ; 	I, N. C. 

o 



IMPORTACIONES MEXICANAS POR ZONAS ECONOMICAS Y PAISES SELECCIONADOS 

(millones de dólares) 

TOTAL MUNDIAL 8,151,66 100.00 11,997.43 100.00 7,578.42 100.00 

Estados Unidos 4,948.64 60.71 7,482.97 62.37 5,167.70 68.19 

C 	E 	E 1,435.04 17.60 1,951.66 16.27 1,030.40 13.59 

Japón 589.89 7.24 790.29 6.59 367.20 4.85 

ALADI 349.09 4.28 568.84 4.74 285.12 3.76 

EFTA 249.46 3.06 349.45 2.91 169.50 2.24 

Canadá 162.06 1.99 197.74 1.65 114.20 1.51 

España 117.89 1.45 223.11 1.86 151.90 2.00 

CAME 44.53 0.55 47.10 0.39 27.60 0.36 

China 24.29 0.30 43.41 0.36 16.43 0.22 

CARICOM 5.05 0.06 23.46 0.20 9.24 0.12 

MCCA 10.12 0.12 13.38 0.11 16.83 0.22 

Cuba 1.98 0..02 443 0.04 21.27 0428 

Israel 1.91 0.02 3.99 0,04 2.42 

1 	 
1978 
	

1979 
	

1980* 

Primer semestre únicamente. 

FUENTE s 	I. M. C. E. 



CONCLUSIONES 

1.- La Planeación en México surge como un instrumento indispensable para el 

desarrollodel país, que se deriva de la actividad económica del Estado y que 

huy se manifiesta con el Plan Global de Desarrollo 1980-1982. 

2.- El Estado de vale de la planeación para llevar a cabo un programa estra-

tegico de acción que le permita modificar las fuerzas del mercado, de manera 

que se .dirijan en favor del desarrollo económico y social del país: se cana-

/izan las inversiones públicas hacia determinados sectores y regiones; se --

realizan nacionalizaciones de industrias estrátegicas o se crean nuevas bajo 

et control del Estado; se controla el crédito y se controla el precio de los 

productos básicos; se estimula fiscalmente ciertas inversiones; etc. 

3.- Entre los aspectos positivos y más sobresalientes del Plan Global de De-

sarrollo 1980-1982, estan los siguientes: 



- El Plan Global de Desarrollo Ha pretendida abarcar los aspectos 

jurídicos, políticos, económicos y sociales del país apoyandose 

de las experiencias de planeación que ha tenido México, estas -

en ocasiones parciales, en otras fustrantes y en otras útiles,-

y ello con la finalidad de mantenerse en un marco realista, para 

poder establecer y definir los objetivos, propósitos, metas, -

instrumentos, recursos y las acciones del plan ya que, sin un -

conocimiento objetivos de los hechos sociales, de la conducta po 

lítica, económica y jurídica, la planeación no tendría la base 

de la realidad y sería sólo un artificio lógico; o sea, un jue-

go intelectual y demagogíco; 

Se crea la Secretaría de Programación y Presupuesto que viene a 

satisfacer la necesidad de la existencia de un organismo que tu 

viera la función de observar y vigilar permanentemente las acti 

vidades de las dependencias del sector público, pues su finali-

dad es ser la encargada de elaborar los palnes nacionales y re-

gionales de desarrollo económico ,y social, así como para progra 

mar su financiamiento -tanto pro lo que toca a la inversión co-

mo al gasto- y para evaluar los resultados de su gestión; 

- Se ha generado una participación y movilización política en tor 

no al proceso de desarrollo, pues el plan implica una toma de -

conciencia colectiva, o sea, de participación conjunt¿4 de todos 

los sectores ( publicq, privado y social ), que sin esa partici-

pación el plan se volvería tirano y tecnocratico y que faltaría 
cierta mística que impediría el arribo de las metas. 

4.- Entre los aspectos negativos y más sobresalientes del Plan Global de Desa 
. 

rrollo 1980-1982, estan los siguientes: 

- El Plan Global de Desarrollo utiliza el gasto público como ins-

trumento principal en la política económica, incrementandolo y 

a la vez pretende reducir el indice inflacionario y ello nos -
permite comprender que existe una grave contradicción, pues pa- 



ra que sea posible la reducción del indice inflacionario es ne 

cesario reducir el gasto públicoi 

- El Plan se propone crear 2.2 millones de nuevos empleos entre 

el periodo de 1980-1982, significando para ello un crecimien-

to de tasa de empleo de 4.2 por ciento promedio anual, mayor a 

la oferta de trabajo de 3.4 por ciento en esos años. También -

se propone un crecimiento del Producto Interno Bruto del 8 por 
ciento mínimo durante ese periodo, lo cual nadie duda que se -

pueda llegar a tal meta, pero existe el grave inconveniente pa 

ra ello, pues el instrumento que utiliza el Estado para lograr 

lo (gasto público), en un tiempo no muy lejano provocará conse 

cuencias graves que son resultado de un auge artificial ya que, 

el Estado no genera ahorro. Además, si utiliza los excedentes -

petroleros para financiar el gasto público interno seran infla 

cionarios; 

- Por otro lado, presenta un grave peligro la planeación, pues -

puede convertirse en un instrumento de coerción que lejos de -

favorecer el autentico desarrollo sea el mejor medio para ga - 

rantizar la permanencia indefinida en el poder de una casta, -

un grupo, un partido, o una"nueva clase". 

5.- La historia del comercio exterior de México, nos ha mostrado que ha sido 

p>r lo general proteccionista y que en ciertos periodo ha sido flexible y en 

o:ros rígido; que ha sido la principal fuente de recursos para el erario; 

que ha sido exportador de materias primas y en especial de minerales y; que 

Estados Unidos de América ha sido el principal de los comerciantes del exte-

rior de México. Sin embargo en los años 20's, se comienzan a dar los prime -

rus pasos para encausar al comercio exterior a un determinado objetivo; orga 

nizando y elaborando así una política comercial, apoyando más adelante con - 

lº creación de diversos organismo; Banco de México, S. A., Banco Nacional de 

Cumercio Exterior, S. A., etc. 



6.- El Estado promueve la comercialización al exterior para aumentar y opti-

mizar en forma sistematica y cosntante, los fondos dedicados a la promoción 

de intercambios. 

La estrategia para apoyar la expansión eficiente de la industria 

nacional se ha apoyado en varios proyectos de ea'ansión de empresas existen-

tes; asimismo, se promueve con la colaboración de inversionistas privados na 

cionales y oferentes de tecnología el establecimiento de nuevas empresas que 

cuentan con perspectivas favorables para alcanzar niveles de competitividad 

internacional en plazos razonables y, sobre todo, en el potencial de la in - 

dustria de bienes de capital que es enorme y muy favorecedor, no sólo porque 

las inversiones son multiples y porque se trata de un sector naciente sino - 

también porque contribuye á atenuar el problema Ocupacional, a mejorar la --

perspectivas desde el angulo de la balanza de pagos, a incrementar la capaci 

dad de inversión tecnológica y finalmente a estructurar y articular más ade-

cuadamente nuestra industria nacional. 

7.- Ahora bien, a lo largo de este trabajo se ha hechotincapié, una y otra - 

vez de las intensiones que varios gobierno han tenido por diversificar las - 

relaciones comerciales, ello con el objeto de elevar los niveles de vida de 

cada uno , y resultado de tales intensiones ha sido, entre otras cosas, la 

creación del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (AGAAC), 

el cual viene a ser un instrumento de gran utilidad para los países. desarro 

liados ya que, son estos los más beneficiados. 

8.- El A.G.A.A.C. surge del resultado restringido de las negociaciones efec-

tuadas con vistas a establecer la Organización Internacional del Comercio y 

como instrumento que regulará, en el marco multilateral, las consecuencias - 
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de la segunda Guerra Mundial en materia de comercio Internacional. 

9.- En cuanto a la naturaleza jurídica del A.G.A.A.C.; 

- Es al mismo tiempo Acuerdo General, Tribunal Arbitral y Organis 

mo Internacional, consecuencia de esto, es su compleja y difí - 

cil comprensión, así como de su debilidad, no obstante de su in 

fluencia y control (84 países participan y el 80 por ciento del 

comercio se efectúa con é/). 

13.- La presencia de países en vías de desarrollo en el A.G.A.A.C. comienzan 

a presionar a partir de 1964 ya que se incorpora a la Carta original los ar-

ttculos XXXVI, XXXVII y XXXVIII referente a atenuar, en parte, las premisas 

d2 la cláusula de la nación más favorecida. 

11..- Para el caso de México y según los aspectos aquí analizados, desprende-

M3S que si el país se adhiere al A.G.A.A.C., es claro que disfrutaría de citr 

tos ventajas: 

El acceso a un sistema multilateral de comercio cuyas bases con 

tractuales dan carácter legal a los derechos que se contraen; 

A un foro de consultas y resoluciones de disputas; 

- Participación directa en las negociaciones para reducir arance-

les para nuestro productos, en lugar de obtener este beneficio 

de manera residual en los acuerdos concertados por otros países. 

Lo que vendría a ser el costo que el país tendría al llevar a -

cabo concesiones equivalentes, amén de la eliminación de barre-

ras arancelarias y de restricciones cuantitativas. Pero, para -

que verdaderamente sea una ventaja, la tasa de cambio no debe -

estar sobrevaluada, para no desproteger así en forma adicional 

a la industria. 

12.- Por otro lado, la adhesión daría como resultado, al obstáculo de la es- 



trategia del desarrollo de México: 

En cuanto al fomento de las exportaciones, el A.G.A.A.C. prohi 

be en forma expresa que los países en desarrollo subvencionen 

sus exportaciones cuando causen un daño grave a la industria -

del país importador, o no se haya contraído un compromiso de -

eliminarlas en un plazo, generalmente es de 4 a 8 años, lo que 

para México tendría que llevar a cabo la eliminación de los 

subsidios existentes, principalmente Deberá comprometerse a no 

establecer un sistema de estímulos a la exportación y con ello 

dificilmente se podría ampliar y diversificar la base indos --

trial exportadora; 

- En cuanto a la sustitución de importaciones de bienes de capi-

tal, el A.G.A.A.C. prohibe el establecimiento al control cuan-

titativo, que en el caso de otorgar subsidios a la producción 

interna que puedan desplazar importaciones concesionadas, o --

que originen exportaciones, pueden llevar a la imposición irme 

diata de medidas compensatorias por el país afectado. Además,-

estaría limitada la posibilidad de utilizar las compras del -

sector público como instrumento para fomentar la sustitución -

de importaciones de bienes de capital. 

- Es condición necesaria e indispensable en la economía de Méxi-

co la utilización de los incentivos comerciales, crediticios,-

financieros, fiscales, de precios diferenciados de energéticos 

y de poder de compra del gobierno,como instrumento de política 

económica ya que no solo existen imperfecciones en el sistema 

de precios y en los mecanismos de mercado, sino que gran parte 

de la actividad económica no está cábalmente integrada y tanto 

el código de subsidios y derechos compensatorios como el de --

compras del sector público impiden la utlización de los incen-

tivos, y es obvio que Pn las economías avanzadas, en donde los 

mecanismos del mercado y el sistema de precios son más eficien 

tes y no se requiere de ese tipo de instrumentos. 

- Según los acuerdos del A.G.A.A.C., las exportaciones de petró- 



leo no podrían ser utilizadas como instrumento de negociación, 

concretamente para solicitar preferencias comerciales a los --

países, ello obstacularizaría tanto la ampliación de las expor 

taciones como la diversificación de nuestro comercio exterior, 

además, no sólo no podría ser aprovechado con la capacidad de 

absorción y de las necesidades de desarrollo del país, sino --

que existiría el eminente peligro de que el petróleo deje de -

ser un instrumento de negociación internacional, esto, porque 

está previsto establecer, en un futuro no muy lejano, un códi-

go para el abastecimiento de suministros, acorde con la cláusu 

la. 20 del marco institucional delA.G.A.A.C.; 

- Uniría el ingreso, el desempleo masivo con la introducción de 

productos extranjeros, generalmente no necesarios, a consecuen-

cia del cierre de gran número de industrias medianas y peque - 

ñas; 

- Punto importante sería de que no sólo se compromete y limita a 

la política comercial, sino que invadiría otras áreas de la po 

litica económica como la crediticia, aduanera, cambiaria, mone 

taria, marcas y patentes, industrial y de regionaliZáción, tri 

butaria, etc. 

El fin, tampoco significa que ingresar al A.G.A.A.C. se tenga una desprotec-

ción a ultranza, pero sí levaría a regular el manejo de instrumentos claves 

da protección y fomento para impulsar la producción de bienes de capital y - 

evortación de manufacturas. 

México no debe ingresar al A.G.A.A.C. porque no podría lograr su 

1 

	

	
desarrollo económico y social en él y, mientras no cambien las condicionas - 

el tal organismo y en especial el panorama del comercio mundial. 

13.- Por otra parte, el no ingreso de México.al A.G.A.A.C., no quiere decir 

que el país se encuentre alejado de él, puesto que ha recogido un sinómero - 



de medidas, recomendaciones y doctrinas de éste, como son las reducciones de 

permisos previos, implantación del impuesto al valor agregado, restricciones 

de importaciones dentro del limite admitido por el A.G.A.A.C., etcetera. 

14.- La panoramica mundial del comercio y sus relaciones con el comercio me-

xicano, nos ha mostrado que el 70 por ciento de nuestro comercio se efectúa 

con una gran potencia, los Estados Unidos de Amé;:ica y ello acarrea serias - 

consecuencias que no unicamente se manifiestan en fuerzas económicas sino --

que también se manifiestan en formas de présiones políticas que nos hacen me 

nos libres para elegir el destino nacional. 

15.- El 60 por ciento del valor de nuestras exportaciones corresponde a ven-

tas del petróleo, lo que también nos muestra la grave y grande dependencia - 

con este producto. 

Sin embargo a ello no debemos considerarlo como una desventaja - 

para el país, pues México cuenta con un crecimiento ascendente, con una nue-

va política de planeación, con una significativa capacidad empresarial y con 

el constante apoyo del sector público que podría colocarlo en una situación 

de privilegio respecto de sus intereses nacionales y que contribuiría a for-

talecer a varios países, pero definitivame!te para lograr el éxito económico 

y social el camino que debemos seguir es: liversificar el comercio exterior, 

pues de los productos con los que contamos pueden ser competitivos dentro --

del área de la Comunidad Económica Europea (CEE), del Consejo de Ayuda Mutua 

Económica (GANE) y de la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA); con Es 

paila se conceden estímulos al exportador mexicano, con Canadá se podría en - 

viar más productos directamente y así se aprovecharía de mejor manera las - 
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garantías de su sistema generalizados de preferencias; con el Japón se pue-

den incrementar los intercambios y aprovechar avanzada tecnología Y con el - 

Mercado Común Centroamericano y el del Caribe se tienen grandes posíbilida - 

das de incrementar el intercambio en gran medida pues, entre otras cosas es- 

tá la cercanía geográfica donde se pueden llevar productos a precios y tiem- 

pu de entrega competitivo además, por otro lado, debemos tomar en cuenta que 

tienen una industria poco desarrollada; 

Otro aspecto necesario es continuar con la creación de nuevas em 

p:::esas ya que, se cuenta con. un extenso surtido de estímulos que se ofrecen 

pur parte del sector público y del privado como son los fiscales y los finan 

cleros; 

También se debe buscar solución a los problemas de triangulaclért 

aumentar /as exportaciones, produciendo más y eficientemente; eliminar impor 

ticiones no prodUctivas, esto mediante restricciones para su importación: al 

tus impuestos, permisos previos, etc.; 

Encontrar dentro de la Asociación Latinoamericana de Integración 

(ALAD/) las coincidencias políticas entre los países, para así avanzar en -- 

furma pragmática,. flexible y efectiva por bien del desarrollo de la región y 

pyr el establecimiento de un mercado común latinoamericano, pues el intercam 

bio debería ser mayor ya que, muvhos productos que vende México a Europa --

pueden.ser vendidos dentro de la ALADI, además de que se tendrían grandes 

ventajas per su situación geográfica, comerciales y tecnologicas, 

Y especialmente, continuar cada uno en el lugar y posición que 

le corresponde, de entregar su esfuerzo, su capacidad y su interés -tanto 

particular como colectivo- para disminuir y superar los problemas que nos 

aquejan. 



El primer paso, en este caso, es sentir el ideal de superación -. 

como algo propio para crecer con él. Y despóes difundirlo, y trabajar dentro 

de nuestro círculo para hacerlo realidad. 
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